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de que habla el artículo 8.n.terior las €mpresas 
depositarán merumalmente en la Ca;ja �~�a�c�i�o�n�a�l� de 
Empleados PÚblicos y Periodistas el porcentaje 
. alU<Fido en el artículo 3.0. 

Artículo 5.0 La Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas abrirá con los depósitos 
d1; que trata esta ley. cuen,tas individuales para 
cad'a imponente. las que se capitalizarán seme.s,tral­
mente. abonándcse]es el interés respectivo. 

Artículo 6.0 Restablécese la exenciÓn de im-
PUelSWs contemplada en el artícuJo 6.0 de ia ley 
:N.o 7,790 en bendicio de las empresas periodisti­
cas, y d'erógase el inciso 1.0 del artfcu1:J 103 de la 
�~�'� 8.283. . 

7.0,·, �E�s�~� ley regirá/deSde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

. Acordado en sesión de fecha 14 de agosto de 
• 

194., con asistencia de los �s�e�ñ�-�~�r�e�s� Pereira (Pre-
.3KleJlltA:l!. Ahumada, Braiíes. Correa Larrain, Ecbe­
verria, E/'l'ázuriz, Godoy, Leighton. Melej, Montt. 
Sepúlveda yVald'és. 

Se designó Diputado Informante al H. sefior 
Ecbe.,erria .. 

(Pdo): Paulo Rivas 8., Secretario·"· 

¡ 

�~�.�o� 13. �~�J�O�C�I�O�N� nEL �S�E�~�O�R� MONTT. 
, 

HONORA,BIíE , 
• 

. , 
El artículo 267 <lel Código Orgánico de Tri­

bunales establece el Escalafón Primario del 
Poder Judicial, que comprende, como es sabi­
do, a los Ministros, Fiscales, Relatores y Se­
creta nos de las Cortes Suprema y de �A�p�e�l�a�~� 
ciones, a los Jueces ry Secretarios de �J�~�a�.� 
dos de Mayor y Menor Cuantía y a los Defen­
sores Públicos. Todos estos funcionarios es­
tán agrupadOS en Qcho categorías que abar­
can los diversos grr.dos ert que se clasifican 
los mencionados cargos. 

A su vez, el artículo 284 del mismo Códi. 
go dispone en SU inciso segundo que para 
proveer los cargos de jueces letra:dos de las 
categorías tercera, cuarta, quinta y sexta se 
�f�Q�r�m�a�l�'�~�n� las' ternas con el Juez Letrado más 
antiguo de la categoría inferiOr y con dos 
funcionarios de la misma categoría del' car-

. . 
goque se trata de proveer o de ia inme. 
diatamente inferior, elegidos por méritos. 
Sin embargo, en las ternas. para jueces le­
trados de las categorías quinta y sexta po­
drán figurar a;bogados. Así, para ser nombra. 
do J,uez de Mayor Cuantía de simple depar­
tamehto, de la quinta �c�a�t�e�g�o�r�í�a�~� no se nece­
sita estar en la carrera judicial;. basta con 
.,ér . 3ioogado. 

El artículo 268 dispone que los jueces le. 
trados de departamentos, los jueces de menor 
cuantía, los secretarios de juzgados de letras 
de menor cuantía de asiento de Corte de 
Apelaciones !y los secretarias de juzgados 
de letras de departamento con más de, cinco 
años de permanencia en la categoría, tendrán 
para los efectos de los ascensos los mismos 
derechos que los funcionarios de la categoría 

• 

• 

• 

inmediatamente Sl.lIP€rior. Igual regla se . apli-
. cará a los demás secretarios de juzgados de le­
tras 'de mayor cuantía los de capita1 de pro • 
vincia ' 'Y los defensores públicos de 19,$ cate. 
gorías sexta y sépttma, oon más de diez aOO'J' 
depennanencia en el cargo o de veinte en el 
servicio judicial. 

Del conjunto de todas estas disposiciones se 
desprende que un secretario <le juzgado de 
letras de maYOr cuantía de capital' de pro­
vincia, de sexta categoría, tiene el beneficio 
de saltarse un grado para los efectos de figu­
rar en las ternas respectivas para ipl'oveer caro 
gos de la categoría cuarta, o sea, de j le­
trados de mayor cuantía de capital de pzo­
vincia y defensores ¡pÚJblioos <le Santiago y 
Valparaíso, solamente cuando tenga diez año:¡ 
de permanencia en el cal'go o veinte en el 

. sel'l\'icio judicial, Sin embargo, los demás tun. 
ciona!'ios enumerados en el artículo 268 ne­
cesitan solamente cinco años de permanencia. 
en la �c�a�:�c�~�o�r�í�a� ¡para gozar del mismo beneficIo. 

Los de juzgados de simple de. 
partamento pueden ascender. a jueces sin pa. 
sar por una secretaría de capital de proY!Il­
cía en tanto que un de ma.yor 
�c�u�~�n�t�í�a� de capital de provincia, funcionario 
que ya ha pasado forzosamente ¡por el ca.rgo 
de secretario de mayor cuantía de departa.. 
mento, q¡ue .pudo ser juez de departamento vL 
niendo de fuera, como 10 permite expresa­
mente el artículo 284, no puede, por la traba 
que importa el inciso final del artículo 268, 
ascender a juez de mayor cuantía de capital 
de provincia sIno después de diez afies de 
permanencia en el grado, en circunstancias 
que a los demás funC!ionarios enumerados en 
el artículo 268 les basta cinco afios. 

Con el objetA; de -equiparar a los �s�e�~�r�e�t�a�r�i�0�8� 
de juzgados de mayor cuantía. a los demás 
funcionarios similares para el efeclo de go­
zar del ,benefiCio que otol'ga el artículo 268, 
se hace necesario incluirlos en la enumeraci.ón 
del inciso primero, puesto que no hay razón 
alguna para exceptuarlOS de una dispo.sicióll 
más o menos g·eneral, respecto de empleos de 
categorías concordantes. . 

Por estas considera-Clones tengo el honor de 
someter al estudio dp la Honorable CáIIllara. 
el siguiente . 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Substitúyese el artículo 268 
del. Código OrgániCO de Tribunales, por el si­
guiente: 

4'Artículo 268. Los jueces letrados de de. 
partamento, los jueces de menor cuantía y 
los secretarios de juzgados de letras de ma­
yor cuantía con más de cinco afios de per­
manencia en la categoría tendrán, para los 
efectos de los ascensos, los mismos derechos 
que los funcionarios de la ca1tegoría inmedi2-
tamente superior . 

-
• 

• 

• 



, 

-

-_. -

-

• 
, 

1550 CAM...;\lL:.\ DE DIPU'l'ADOS • 

Igual leg.la se a.plicará a los defensores pú­
blicos de las categorías sexta ry séptima, con 
más de diez años de pemoa.nencia en el éargo 
o de veinte en el seI1vicio judicial". 

Artículo 2.0 E&ta Jey regirá desde la fe-
Olla de su ¡publicación en el "Diario Oficia!". 

,santiago, a 12 de ,agosto de 1946. (Fdo.): 
Manuel S. Montt L. , 

, 

N.o 14. MOCION DEL SE:Ñ'OR RIQS ECHAGUE. 

"Honorable Cámara: 
La Ley de PresuIJ'l,l€5to de 1946, en el item 

&7-04 '11, letra a), N.O 5) consulta la cantidad 
de un milHón de pesos ($ 1.000.000), para la ad­
quisición de un 'bien ra13 para el Instituto Co-
meroiaJ de T€II11uro". -

Dicha partida de dinero no ha sido invertida 
hasba el momento, pues los terrenos o locales 
q'UehabeT remelo a las necesidades del 
lru.<tituto se han ofrecido en venta a.l Fisco por 
precios que no pueden aceptarse legalmente. 

En. cambio el Gobierno realiza la.s trailIli,tacio­
nes administnttivas pertinentes para destinar 
terrenos de propiedad fL..<eal al U'>o del Instituto 
Comercial de Tem'llCO, en los cuales se construi_ 
rán los edificiOS que el establecimiento escolar 
requiere con suanaurgenCia. 

EStima el GQbierno, por lo tanto, que la refe­
rida partida de un millón de pesos debe ser des­
tinaida. paTa la' coIlStruoción de los edificios del 
Inmituto C()I!lle'l'Cial de Temuc(l en los años 1946 
y 194'7, por intelmedio de la Dirección General 
de Obras Públicas. 

Deesw" manera se lograría la finalidad de do­
tar de locala;I Instituto Comercial de Temuco, 
que ha tenido en vista el Legislador al cOD8ignar 
fondos en la Ley de presupuoysto vigente. 
. POr estas considera-ei(1nes, tengo el honor de 
somet&~ a vuestra aprobación el siguiente, 

, 

DE I1EY: 

"Artículo únicó. Autorizase al Presidente de 
la República par·a invertir la suma de un millón 
Ge pesos' ($ 1.000.000), consultada en el ítem 
.,7 04 n 4), obras ,publicad. 5) para adqui­
Bición de un bien raíz para el lnsrtituto Comer­
ciail de 'l'emuoo, en la, construcción de los edifi­
cios de dicho establecimiento escolar durante los 
m06 1M6 y 1947. 

{.as obras .se rea;liml'án en terrenos de propie­
dad fL..<ea1 y estarán a cargo de la Dirección Ge­
heral de Obras Públicas. . 

Elsta ley regirá desde la fOOha de su publica.ción 
en el "Diario Ofieja;;". . 

(Fdo,): Moisés Ríos Echa,glle". 

N .. ' 15. MOCION DEL SEROR CORREA 
LARRAIN. 

PRO .DE f.gy: 
, 

"Artículo único. Concéd€\S€, POr gracia. a C:o-
ña Edulia Q<lnzález Zapata, viuda de don Car­
los Soto cabello, e hijas solteras, una pensión 
de un mb¡ doscientos pesos ($ ]].<200) mensuales 
y con derC1:ho de acrecer entre ellas. 

'El gasto que demante la aplicaCión de la pre-, 

sente ley ,~eimputará al ítem respectivo de Pen-

siones, del Plesupuesto del 
cienda. 

, 7 

Ministerio de Ha-, 

La presente ley regirá desde la fecha. de su 
pUblicación en el "Diario Oficial". 

(Firmado): -- Salivador Correa. l,a,rraín" 

N.o 16. MOCION DEL SE;Ñ'OR BUSTOS 

PRO ' DE I.¡;:Y: 
"Artículo 1.0 " ConcéC:ese, por gracia, al ,,~­

fiar Temístocles Urrutia Semir, actua.l Defensor 
Público del Departamento de Magallanes, el de­
recho a jU!bllar con una pensión correspondJen­
te a la de 'Un secretario de Juzgado de Letras, 
de capital de provincia, para lo cual se le compu­
tarán los años que ha desempefiado el cargo de 
Defensor Públioo del ' de Magal1a-, 
nes. 

E! gasto que demande la aplicación de esta. ii.ey 
se imputará al ítem de Pensiones del Ministe:rio 
de Hacien~a. 

Artículo 2.0 La presente ley regirá de8<le la. 
feoha de su publicación en el "Diario Oficiat". 

(Firmado): Jorge BllEtos". 

N.o 17. PRESEN'l1ACIONES. 

Seis pI'esentaciones COn las cuales las personas 
que se señalan solicitan los siguientes beneficios: 

Doña María Mardones Montell~ro, i'€COnOCl­
miento de tiempo servido; 

Don Samue1 Rodríguez López, reconocimiento 
de tiempo servido; 

Doña Hildegard Kurth, aumento de pensi6n: 
Doña iMaria Mercedes Brunswigg viuda de Mon-

tes, aumento de pensión; , 
Don JOSé Maria Feroández del Campo, abone 

de afios C:e· servicios, y 
Doña Virginia Silva vi<Uda de IRamirez; .. agrega 

antecedent€s a una solicitud presentada anter,tQr­
mente . 

N.o .18. TELEGRAMA. 

Un telegrama de la Asamblea Radical de Ou­
rfcó, ,en que comunica el sensible fallecimiento 
del ex Diputado don Cecilia 'Imable. 

N.o 19. PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor Correa Letelier, al sefior Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, con el' 
objeto de que se sirva tomar conocimiento de la 
publicación de 1.0 de agosto, del periódico "La 
Cruz del) Sur", tenga a bien ratificar la auteu­
tic1~ad de la nota transcrita del 8ePvicio Marí­
timo de la Empresa de lOs Ferrocarriles del Es­
tado y adopte las medidas del caso, a. fin de que 
la presión sobre los comerciantes, qUe es ilegal, 
no se lleve a efecto, 

Del señor González Olivares, al sefior Ministro 
de Obras· Públicas y Vias' de Comunicación. a, 
fin de que se sirva recabar de la Dirección Ge­
nera.l de la Empresa de lOS Ferrocarriles .del Es­
tado y de la Inspección Superior de Flerroca.r:rl­
les, dependiente c.e ese Ministerio, Se dé prefe­
rencia a la tramitación de los exped1entesde 
jU!bilación del personal ferroviario que haya. sioo 
declarado "cesante por enfermedad", ya que, en 
muohos .casos, los inter~dos hanfailectdo ante.~ 
que lés sea decretada Su jubilación, lo que origi­
na gastOs y demoras en las tramitacion€\s judi.cta­
les que tienen que efectuar loo herederos pa"3. 
cobrar los beneficios que les oorresponde. 

, , 

, 
, . 
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V. - TEXTO DEL DEBATE 
} -HOMEN,-UEA LA MEMORIA DEL 

VICTOR KORN'I4lR ANDWANTER, 
IJ.ECmo REel ENTflM .. :.N'1'E. 

• 

-, 
i 

Dr. 
FA_ 

El señor COLOMA (Presidente)· Solicito 
el asentimiento de la Sala para conceder la 
palabra, al Honorable SI'". Ahumada, qUe de­
sea rendir un homenaje. 

El señor ATIENZA. No hay inconve-
niente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Acorda-
do. ' 

Tiede la palabra el Hor.orable señor Ahu­
mada .. 

El señor AHUMADA. _. Honorable Cáma-
"a' - . 

La vieja Escuela Médica Chilena está hoy 
C'ia de duelo, y con ella la nacionalidad toda 
Las puertas entornadas nos. indican que ha 
muerto uno de los suyos. De aquellos médi­
e{)s iJustres que crearon su grandeza, su 
1'orma, su honor, y la han hecho .respetable 
y respetada .en los círculos científicos inter­
nacionales americanos y del orbe entero. 

Desde los tiempos lejanos, en la colonia, 
cuando regía el protomedicato, hasta la crea­
ción de la primera Escuela Médica, el 19 de 
marzo de 1833, nuestra medicina fué más 
empírica que científica, más observante que 
• 
creadora. 

Era la Misma doctrina y la misma tra­
dición de Roma, donde sólo fuerOn médicos 
en los prime!'9S tiempos los llbertos, hasta 
que Galeno vino de Grecia a curar a Marco 
Aurelio Era la misma rutina de España, don­
de la medicina era plebeya; de Lima. donde la 
Academia de San Fernando fué esellcialmen-• • 

te mulata en sus albores, hasta que el ilus­
tre :Unanué, el amigo de Humboldt, rescató­
la con su genio, de inmerecida ignominia, co-

. roo decía don Benjamín Vicuña M3ckenna. 
Era el pensamiento de esos siglos plagados de 
intolerancia y de obscurantismo ... 

La búsquedJ. de la verdad por el camino del 
aforismo que señala: "la salud públlea es la 
suprema ley" ha sido jalonada en nuestra pa:.. 
tria por etapas brillantes por hombres cum­
bres. 

Primero, vinieron del exterior, don Guiller­
moBlest, el médico, y don Nataniel Cox, el el- . 
rujano, de las tierras de Francia y Escocia; y 
juntos con don Vicente Bustillo, como farma­
céutico; don Pedro Miorán, como secretario, y 
don José Barrios, en su calidad de Fiscal, for­
maron pI 27 de abril de 1830 el Tribunal del 
Protomedicato, que .constituye la alborada de 
nuestra Asociación Médica y los cimientos 
más poderosos de nuestra enseñanza médica 
moderna. 

Después, una nueva generación viene a re­
emplazar a la primera, y en ella brillan mé­
cllcos talento..~s, de gran espíritu clínico, y 50-

• 

--- -=.-==. .. " ." 

bre todo de una honestidad irreprochable. El 
ejercicio de la mediCina le ~e~ mucho d~ s~ 
sobriedad, honradez y prestIgIO a esta ~leya 
d€' de maes1tros ejemplares: Lorenzo SazIe, Jo­
sé Joaquin Aguirre, Ramón Allende Ládeu, 
Francisco Puelma Tupper, Manuel Barros 
Borgoña Ventura Carvallo, Vicente IzquierdO, 
García Guerrero y tantos otros que, juntos a 
sus alumnos, ·forman los pedestales de nues· 
tra carrera profesional. Entre ellos, al lado de 
Lucas Serra de Emil·io Aldunate, de Adeodato 
García Vale~zuela, de Octavio Maira, etc .. , el 
doctor Víctor Korner Andwanter, eonstituye 
otra generación de maestros preclaro~ ~e 
gran sagacidad clínica Y espíritu hu~an:~arlO 
que los hizo respetables en la socIa.bIhdad 
chilena. 

Venimos ahora a rendir homenaje a nues­
tra querida Esc~ela Médica a través de la 
personalidad egregia de uno de sus hombres 
más ilustres, el doctor Víctor Kornel And~ 
wanter, cuyo sensible desaparecimiento oCU-' 
rrió ayer en esta capital. . 

No podemos decir cuál aspecto de su VIda 
es más interesante de señalar a las genera­
ciones actuales y venideras; si su patriotismo 
que lo lleva a· incorporarse al Ejército Expe­
dicionario al estallar el conflicto bélico con 
las naciones del norte, o SU filantropía y es­
píritu público que '10 hacen distinru1rse en el 
ejercicio profesional, en la cátedra de Gine­
COlogía de la Facultad de Méflica, de la 
CUal es fundador, o en este Honorable Con­
greso, donde' ocupó las bancas de Diputado y 
de Senador por Valdivia, SU provincia natal. 

Pero sí podemos señalar con certeza que su 
alma de médico siempre vibró' al ritmo inquie­
tante de las necesidades de los pobres, de los 
desvalidos, de los enfermos, de la carne de 
hospital. .. 

Es por eso que mi' Part'1do me ha encarga­
do adherirme al homenaje de respeto que de­
bemos todos los chilenos a' su mLmoria, y 10 
hago con profunda admiración al recordar la 
vida de este varón ilustre. 

La representación parlamentaria radical' 
presenta por mi intermedio las más sentidas 
expresiones de condolencias a su distinguida 
familia y a los Honorables colegas del Par­
tido Lioeral, en cuyas fila¿- el doctor Kor:ler 
fué un dirigente prestigioso y de gran valía. 

El señor GARDEWEG. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). .. Tiene la 

palabra Su Señoria. 
El señor GARDEWEG. . Señor Presidente, 

en nombre de los Diputados conservadores me 
asocio sinceramente al homenaje que se rinde 
en estos instantes al eminente facultativo y 
fil~ntropo que fué el doctor don Víctor Komer 
Andwanter. 

Sus relevantes virtudes personales y sus mé. 
ritos como profesor de gpneraciones médicas 
le hacen acreedor al reconocimiento de sus 
conciudadanos, Y la Honorable Cámara que 

• 

• 

• 
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sabe hacer justicia a los grandes servidores 
públicos debe l.acerlo en el presente caso y 
dejaroonstancia en sus Actas del sensible fa­
llecImiento y del pesar causado por su muer-
1;(> 

Hacemos llegar también al Partido Liberal 
nuestro sincero pesar por este desapareci­
mIento, y formulo indicación para que, junto 
con dejar constancia en las Actas de la Ho­
norable Cámara de este sentimiento de pesar, 
se dirija una comunicación a los miembros de 
S" familia, en la que se haga presente que en 
esta Honorable Cámara se le ha rendIdo un tri 
buto a quien supo honrar al país dentro de 
sus atribuciones y facultades, como médico y 
como filántropo. 

He dicho. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra el Honorable señur Atienza, 
señor ATIENZA. Señor Presidente: 

,Es muy honroso para mí, en nombre de los 
Diputados Liberales, agradecer, esta tarde, el 
homena'e cumplido y sincero que se rinde, 
indiscutiblemente, a un ciudadano p.jemplar. 

El docwr VIcwr Korner Andwanf.er fué 
un hombre de los que no son comunes en 
esta patria democrática chilena. Facultativo 
eminente, hombre de estudio y de ciencia, 

• culminó en las brillantes aptitudes especiali­
zadas que supo ejercer como pocos, 

Amó a su patria y se vinculó a una tienda 
pol1ti~a. Dentro de ese concepto sajón de 
"jugar limpio" y de apreciar las cosas con 
serenidad, tenía que ·convenir en ;:lbrazar la 
doctrina liberal, "donde, como decían los grie­
gos, está la virtud equidistante de los ex­
tremos" . 

y la conjugó en forma cumplida y exacta, 
la ennobleció con sus hechos y la dignifiCÓ 
con sus actos. 

Diput .. do, Senador, miembro distinguido del 
Partido Liberal, actuó en la forma cumplida 
y cívica que representó la elevación CUlminan-

o te de su. espíritu. 
Señor Presidente, esta tarde quisiera toda­

vfa decir que, aparte de eminente profes:onal. 
polítICO y ciudadano, el doctor Karner sig­
mfica algo más en nuestra patria. 

En estos momentos, no sólo hoy, sino que 
también ayer Y ojalá no sea mañana, en que 
las cosas Se comercializan y materia.lizan de 
una manera inconveniente y bien du,tante de 
lo que corresponde· al avance de la civiliza­
ción; hoy, en que aparece postergadü el espí­
ritu sobre la materia, el doctor Korner re­
pr€'senta, precisamente. 10 contrario. 

Eierció su p':ofesión como un apost.l·lado, no 
la comercializó. Por el contrario, la elevó en la 
forma alt,a y digna qUe corresponde a este 
concepto social que qUisiéramos Vdr en to­
dos los actos profesionales de nuestra vida v 
en todos los aspectos ciudadanos qUe ella 
representa . 

Esto vale la pena .señalarlo, vale la pena . 

, . " • - , 

destacarlo, en estos instantes en que parece 
que en nuestro país se hubiera olVidado este 
concepto. 

y un hombre de su cqndición y elevación 
moral elevó el ejercicio de la medicms, en esa. 
formá tan noble y tan cumplida y tbn social, 
que la tradujo en un verdadero apostolado 
cuyo epercicio constituyó un honor, para él y 
un ejemplo para el país. ' 
. Señor PresIdeute, deseo agradecer. muy 

sinceramente, en nombre de los Diputados Lí- . 
berales, a los representantes de los distintos 
bancos, eJ homenaje rendido al doctor Kor-
Mr. • 

Al mismo tiempo, deseo expresar mi con­
gratulación sincera porque se ha presentado 
la oportunidad de rendir un homenaje a un 
hombre de este linaje espiritUal, que puso 
su ciencia por encima del comercio huma­
no, para representar, cumplida y elevadamen­
te, el postulado cívico de que él pudo hon­
rarse, tal vez en vida, y que nosotros tene­
mos que agradecerle después de su muerte. 

El señor COLOMA (PresIdente). " Si a la 
Honoraole Cámara le parece, se aceptará la 
indicación formulada por el Honorable señor 
Gal'deweg. 

Acordado. 

2. HOMENAJE A LA MEMORIA DEL ES-
• 

CRITOR INGLES HERBERT GEORGE' 
WELLS, FAI.J.ECIDO RECIENTEMENTE o 

El señor COLOMA (Presidente). Solicito 
el asentimiento de la Sala para conceder la 
palabra al Honorable señor Godoy. 

Acordado. 
Tiene la palabra, Su Señoria. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. Pido 

la palabra sobre la cuenta, señor Presidente. 
El señc'¡ OOLOMA (Presdente). En se.,. 

guida, Honorable Diputado. 
El señor GODOY. Señor Presidente: con 

el respe,to que la vida de las grandes perso­
nalidades suscita en el espíritu de los hom­
bres, quiero esta tarde. en la Cámara poTiti­
ca de este país, levantar mi voz para rendir 
un homenaje a uno de los hombres más ex­
presivos de nuestro tiempo, que acaba 'de cae'r, 
después de. haber brindado a la HumanIdad. 
en el campo de la· Literatura, de la Histo­
ria y de la Sociología, toda su extraordina­
ria capacidad. 

Hablo, Honorables colegas, de Herbert· 
George Wells, muerto en el día de ayer en 
Inglaterra. 

Me parece que si a algún homt~e .se pu­
diera apllear aquello que Sócrates llamaba 
"CiUdadano del mundo". sería a un hombre 
de la altura y de la audacia de pensamien. 
to de este gran productor de las letras y ar­
tífice de la intel\!!encia que fué Wells. '[¡"'n 
hombre que empieza a interesal' a lajuven-

.-. , , . 

• 

• 

, 

• 

• 
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tud ]lor sus maravillosas fantasías, que s'u. 
pera n C'On mucho a las de Julio. Verne, po'1'­
que tienen una base científica, que luego in­
teresa por su ,carácter de historiador y que, 
:finalmente, preocupa por su condición de 
sociólogo, creo que se merece, Honorables 
cOlegas, un recuerdo y un homenaje de nues. 

, tra parte. Y hoy que hombres que tienen' 
el destino del mundo en sus manos se em­
peñan en parecer como minúsculos perso. 
najes de la Historia, en vez de elevarse a la 
categoría de los grandes protagonistas de los 
acontecimientos, es todavía más digna la exal. 
tación de la obra, de este gran representan­
te de la inteligenCia universal, que es Wells. 

Seguramente se intentará clasificarlo como 
un simple socialista utópico. Ya hemos v1sto 
compararlo hoy, en comentarios de prensa, 
con Tomás Moro o con Campanella, Pe'1'o. la 
verdad sea dicha:' Wells fué entoregando al 
acervo de la humanidad Un pensamiento ca­
da día más decantado. y aún cuando no se 
podria exigir a un hombre de. cierto eclecti. 
cisma' ideológico la rigurosa exactitud en la 
interpretación de los hechos que tiene un mi­
litante en las filas del marxismo, hemos de 
convenir que Wells, al propalar con su pluma 
y con su VOz autorizada provocando ,en 
ello pequeños y ~'andes escándalos en el in­
terior de su propio país la concepción del 
Estado mundial y de un régimen de prospe. 
ridad y de justicia para todos los hombres 
y para todol¡ los pueblos, señaló, Honorables 
colegas, la ecuación justa para llegar a lo. 
que, desgraciadamente, s~gue constituyendo 
una aspiración inconsegulda: la paz uni-

• 
Tersal. 

Von estas palabras muy modestas para re­
fe'1'irme a una personalidad del relieve sin· 
guIar que significa la figura de Wells. en 
un siglo y en una época llena de contradicclo­
:les y, al mismo tiempo, de magnificas oportu­
nidades para la cop,quista de una Humanidad 
me,lor,en nombre de mis compañeros del 
Partido Comunista, saludo la memoria· del 
hombre que se ha. ido casi a los 80 años, con 
una admirable frescura mental, mientras a 
veces en nuestros paises nos tropezamos a ca· 
da rato con senectud p'¡ecoz en gente que ni 
siquiera sabe responder al mandato biológico 
de ser jóvenes. Son espíritus rectores como 
éstos los que ll'erecen ser recordados y cuyas 
ldeas grandiosas al servicio de la redenci 'm 
de la Humanidad constituyen las semillas 
que han de fructificar ",algún d ia. comoto 
anhelan los pueblos, aunque se atraviesen en 

. su camino, a veces, homt'1'es indignos de con­
dUCIrlos. 

Creo que si Inglaterra le hubiera propor­
donado a Wells la oportunidad de intervenir 
de cerca en el manejo de las relaciones inter. 

. nacionales y en el destino de su propio pue-

, 

,.- --
• • 

, 

, .---­
• 

bIo, es posible que hoy mlllones de hombres 
esparcidOs por el mundo miraoran el futuro 
con menos angustias y con menos preocupa­
ción. ' 

Con todo, y para terminar, señor Presiden. 
te, en aquellO en que Wells demostró siem­

"pre confianza, al 'lado de un pequeño,·'grupo 
de hombres que en Inglaterra han alimen­
tado el juego sagrado del socialismo y de la 

• 

justicia social. COn nuestras esperanzas pues. 
tas en los pueblos, COn nuestoras esperanzas 
puestas en las muchedumbres capaces de rec­
tificar los errores de los malos gobernantes y 
los falsos estadistas, levantamos hoy la mira­
da para intentar ponerla a la altura de aqueo 
lla en que, con sus altos ideales, llegara este 
gran europeo Y este gran ciudadano del 
mundo. 

3.- MODIFICACION DE LA LEY SOBRE 
ARRENDAMIENTO DE LAS CONCESIO­
NES DE PLAYAS Y TERRENOS FISCA-

• 

LES. PREFERENCIA 

El señor COLOMA (Presidente). SOllc1. 
to el asentimiento de la HonO'1'able Cámara 
para. conceder la palabra sobre la Cuenta al 
Honorable señor· González Madariaga. ' 

Acordado. 
Tiene la palabra, Su Señor!a. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. Se-

ñor Presidente. se ha dado cuenta en la sesión 
de hoy de un proyecto relacionado con la con­
cesión de la Playa de Chiloé. 

Yo quisiera pedir al señor Presidente que 
tuviera a bien consultar a la. Sala para tra. 
tar este proyecto en la Tabla de Fácll DeS- ' . 
pacho de la presente sesión. Es muy senM 

cillo, afecta a pobladores de escasisimos re. 
cursos y fué presentada por mi el proyecto el 
año pasadO en compañía del Honorab~e se­
ñor Canea Letelier. Consta de dos artICulos, 
.por lo cual considero que la Cámara ,l~ pres-
tará su aprobación en poqUísimos minutos , 

El señor" COLOMA (Presidente). Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable Cá­
mara para tratar sobre tabla el proyecto a que 
se ha referido el Hono>rable señor González 
Madarlaga, a continuación del proyecto so­
bre Caja Bancaria de Pensiones. 

El señor ATIENZA. No hay inconvenlen-

teEa señor YA:fmZ .. - No hay acuerdo, señÓr 
Presidente. 

El sf'ñor COLOMA (Presidente). S01l<'ito 
el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para tratar el p!!'oyecto en referencia. 
a continuación de la Tabla de Fácil Despa. 
cho. 

El señor Y AtitEZ .­ En eso no hay lncon-
veniente. 

El señor C'OLOMA (Presidente).­
dado. • 

, 

• 

• 

• 

• 

• 
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El señor COLOMA (Presidente) ,. Solicito 
2e asentimiento de la Honorable Cá.mara p&.. 
1'3. votar las indicaciones que hay pendientes 
sobre la Caja Bancaria de Pensiones. 

,.\cordado. 
, 

El señor SECRETARIO,­
,,·,-tículo 3.0, Título l. 

Se va a votar el 

Dice: 

"Artículo 3.0 . La Caja Bancaria de Pen· 
slOnes tendrá duración indefinida y estara. 
sometida a la vigilancia de la Superintenden. 
('ia de Bancos". ' 

El: señor Maira propone que la Caja Ban. 
,-:,[da de Pensiones quede sometida a la vig1-
lancia del Departamento de Previsión Social. 

El señor COLOMA (Presidente). En vo· 
:ación la indicación. , 

Pradicadala votación en forma económica, 
{lio el siguiente resultado: por la afirlllati­

'\'3 24 votos; por la negativa 30. 
El señor CQlLOMA (Presidente).­

chazada la indicación. ' 
Queda. en consecuencia, aprobado, el ar· 

ticulo tercero en la forma propuesta por la 
• •• ComISIOno 

En' votacbn.el artículo 75 can la" idea con­
tenida en la indicación del Honorable señor 
:\!l:aira. sobre Caj a única. 

El señor SECRETARIO,­ El a'l:'tículo 75 
dice': , 

"Artículo 75. 'Los empleados de la Super­
mtendencia de Bancos, del Banco Central de 
Chile, del Banco de Chile, de la Caja de 
Crédito Hipotecario y de la Caja Nacional de 
Ahorros, conservarán el régimen de previsión, 
jubilación montepio y otros beneficios de que 
'actualme~te gozan, Y continuarán sometidos 
a. las disposiciones de los estatutos de los oro 
aanismos auxiliares de previsión, ,estableci­
dos: por esas instituciones con tales objetivos 
v de los cuales son imponentes. 
, Los organismos antes mencionados, conser­
varán su organización propia, mientras otor­
guen los beneficios consultados en esta ley, 
y su fiscalización se sujetará a lo dispuesto 
en el artícu lo 3.0. 

]Jos beneficios que concede esta ley y los 
, que' concedieren leyes posteriores a' los em­
pleados de Bancos, se entenderán incorpora· 
dos a los estatutos por que se rigen dichos 
organismos auxiliares de previsiun. Serán de 
cargo de estos organismos auxiliares, o de los 
empleadores, en los casos no previstos en los 
estatutos de dichos organismos, la atención 
<te los mayores desembolsos que se originen. 

M,ientras subsistan estos organismos intle· 
dependientemente, no serán aplicables a 121. 
superintendencia de Bancos, al Banco Cen-

• 

• , 

tralde Chile, al Banco de Chile, a la Caja 
'de Crédito Hipotecario y a la Caja Nacional 
de Ahorros, las disposiciones de los articulos 
24 y 26 en la parte pertinente. 

Las 1nstituciones anteriormente Jndividua~ 
lizatla~ aportarán a sus respectivos organ1a­
mos ,de previsión los mismos indicados en el 
artículo 29, debiendo aplicarse en cada opor­
tunidad los mismos porcentajes que rijan pa-
ra la Caja Bancaria de Pensiones. , 

Si los organismos' a que se refiere este al­
tículo no pudieren o no desearen continuar 
otorgando los beneficios fundamentales que, 

, 

deben conceder a sus empleados, todos sus 
imponentes ingresarán a la Cala Bancaria 
de Pem;ioneb. 

El ingreso de estos imponentes y el traspaso 
del Activo y Pasivo, se efectuarán de acuerdo 
con el convenio que celebre la Caja Bancaria 

,de Pensiones con el Organismo respectivo, 
cuya existencia termina". ' 

La indicación del señor Malraes para su·, 
primir el articulo 75, con excepción de su In­
ciso último, 

El señor ALDUNATE PHITJ,IPS. ,Pidol2t , 

palabra, ,señor Presldel'lte. 
El señor COLOMA (Presidente>. Con la ve· 

nia de la Sala, pOdría usar de la palabra Su 
Señoría. 

No hay acuerdo. 
El señor ALDUNATE PHTIUPS. Es indl/! .. 

pensable, señor Presidente ... 
El señor COLOMA (Presidente>.Sol1ctto 

el asentimler.to de la Corporacíon para con­
ceder la palabra al Honorable señor Aldu­
nate. 

Un señor DIPUTADO. No, señor. 
El señur COLOMA (Presidente). No hay 

acuerdo. , 

En votación la indicación del Honorable se­
ñor Mair:l que consiste en establecer la, Caja 
Unica de Pensiones, suprimiendo, en con:~e­
cuencia, las otras. 

-Practicada la votación en forma econO­
mica, dio el signiente resultado: por" afir­
mativa. 16 votos: por la uegativa, 37. 

El señor COLOMA (Presidente). Rechaza· 
da la indicación. 

Queda aprobado, en consecuencia, el ar­
tículo 75 en la forma propuesta por la Comi­
sión. 

Si le parece a la Honorable Cámara se 
aprobará.n todos los demás artículos del pro­
yecto en la forma propuesta por la Comi­
sión. 

-El texto íntegro .,del proyecto aparece en 
la Sesión 33.a. 

El señor COLOMA (Presidente>. Acordado .. 
Terminada la discusión del proyecto. ' 
-MANIFESTACIONES EN TRIBUNAS Y 

GALERIAS. " 
El señor COLOMA (Presidentel. Advierto 

a tribunas y galerías que les estA, prohIbido, 
hacer manifestaciones, 

• 

, 

, 
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5. MODIFICACION DE LA LEX N.o 6.42't, 
. 'QUE AUTORIZO A LA MUNICIPALIDAD 

DE RENGO PARA CONTRATAR UN EM­
, PRESTITO. 

El señor COLOMA (Presidente)'. Entrando 
a: bi. Tabla de Fácil Despacho, corresponde 
ocuparse del proyecto' que modifica la ley 
N.O 6.427, que autorizó -a la Municipalidad de 
Rengo para contratar un empréstito. 

Diputado Informante de la Comisión de Go­
bierno Interior es el Honorable señor Souper, 
y el Honorable señor Concha, de la Comisión 
de Hacienda. 

-El proyecto dice: 
"Articulo 1.0. Modificase la ley 6.427, de 

28 de septiembre de 1939, en la siguiente for­
ma: 

1.0.· Reemplázase en el articulo 1.0 la fra­
sé '''ochocientos mn pésos ($ 800000'" por un 
rriUlón trescientos mil pesos ($ 1.30U.OUOJ"; 
'2;0. ' Reemplázase la letra a) del articulo 

:!.O por la siguiente: . 
'''a) Un millón cien mil pesos ($ 1.100.000) 

en el pago de las expropiaciones que se auto~ 
rizan por el artículo sigu1ente"; 

"Artículo 2.0. Esta !ey regirá desde la fe­
cha de su publicación en el '~Diario Oficial". 

,El señor YAREZ. Pido la palabra, señor 
Presidente. 

señor COLOMA (Presidente). ' Tienoe la 
palabra Su Señoría. • 

I El señor YA8EZ. Señor Presidente. hace 
• • 

dos años el Congroeso aprobó una ley que au. 
torizó a la Municipalidad de Rengo para COn­
tratar un empréstito por la suma' de $ 800,000 
para costear gastos de expropiación con el fin 

. de ensanchar la Avenida Bisquertt. Despacha- . 
, 

do este proyecto e iniciadas las gestiones ju. 
dicialp.s tendienres a hacer efectivas las ex. 
propiaciones, los peritajes de rigor demostra-

,rOn que la suma acordada era insuficiente y 
de ahí que tuvimos el honor de presentar el 
proyecto que ahora se discute para elevar 
la suma de $ 800,000 a $ 1.300,000, a fin de po. 
der cumplir con el objetivo en v4sta. 

No tiene otro objetivo el proyecto en debate 
y fué aprobado unánimemente por las Com!. 
siones de Gobierno Interior y de Hacienda. 
Creo innecesario dar mayoroes explicaciones a 
la.Honorabl~ Cámara y solamente solicito su 
aprobación de inmediato. _ 

El señor LABBE. Pido la palabra, ~,,~ñor 
Presidente. 

El señor OOLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ,LABBE. . Señor Presidente, en 
realidad hace alrededor de siete años que se 
promulgó la ley qUe autorizaba a la Munici­
palidad de Rengo para efectuar ciertas expro. 
piaciones a fin de regUlarizar el plano urba. 
no y contribuir al hermoseamiento de esta 
capital del departamento de Caupolicán, 

• 

La expropiación misma ha tenido qUe su· 
frir todas. las demoras -lue implica la tram!. 
tación de esta clase de actos forzosos, o sea, 
la intervención de la justicia ordinaria y los 
per:tajes. La ley, en el monto de su financia. 
miento, ha quedado muy corta, porquoe a tra­
ves de los años transcurridos se han valorizado 
mucho las propiedades que se van a expro­
pir y se puede decir que, prácticamente, ,su 
valor comercial, ha aumentado casi en tres 
'Veces. 

De ahí la moción en debate, para modificar 
esta ley en forma muy simple, o sea, elevar el 
monto del e~réstito autorizado en for~a 
que permita cubrir el pago de las expropIa.. 

• ClOnes. 
. Yo no tengo sino palabras para apoyar esta 

iniciativa y, por supuesto, votar favorable~ 
mente el proyecto, qu~ se hace desde todo 
punto de vista necesaria. 

Pero, quisiera formular uria indicación de 
redacción que consistiría en lo siguiente: "Mo. 
dificase la ley 6,427 de 28 de Septiembre de 
1939 en la Siguiente forma" Así empleza el 
texto exacto qUe viene de la Com!siQn. Yo 
agregaría, refundiendo en uno sólo toda la 
modificación: "reemplázanse en el artículo 
primero la frase 800 mil pesos por un millón 
trecientos mil pesos; y en la letra a) del articu 
lo segundo la frase "488,620 pesos" por "un 
mlllón 100 mil pesos" . 
. La redacción que viene de la Comisión hizo 

una roepeticíón de lo que está en el texto rle 
la ley. Y como se trata nada más que de reem 
plazar cifras, en la forma señalada queda a 
mi juicio, más concreta la idea . 

Adem'Ís s,eñor Presidente, me ha llamado , 
la atenCIón en la ley, a pesar de que se me 
ocurre que ninguna insti tución irá a plan-' 
tear una tacha cuando se trate de la colocación 
del empréstito, la forma de roedacción del aro 
tícUlo tercero que tiene un error de cita. Dice: 
"deelárasede utilidad pública y autorizase a 
la Municipalidad de Rengo para expropiar por 
su cuenta y con cargo a fondos consultados en 
la letra b) del artículo antedor, las propIe. 
dades. etc." 

En realiaad la letra del articulo anterior es 
la letra a), p<>rque la b) se refiere a la ter- ' 
minación de la constnwción del Estadiú Mu. 
nicipal. Y la expropiación, a· la cual en forma 
específica se refioeren los fondos que se eOn. 
sultan en esta misma ley, está contempla­
da' en la letra a) del artículo segundo. 

Para salvar es-te error de cita, PTopongo 
agregar un artícuo 2.0 que diga que se "reem­
plaza la cita qUe el artículo 3.0 hace de la le. 
tra b) del artkulo 2.0 de la ley 6,427, por la 
letra a) del mismo articulo; y entonces el 
artícul'o 2.0 del proyecto pasará a ser 3.0". 

El señor COLOMA· (Presidente). En diScu­
sión la indicación del Honorable señor L'l.bbé. 

• 

• 

I , 
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Tiene la' palabra el Honorable señor Yáñez. 
El señor YAREZ. En el proyecto de ljue 

. soy autor y actualmente en debate, no quise 
seguir la redacción: del proyecto antiguo. con 
el cU'3.l no tiene otra diferencia que la de Que 
las sumas fijadas. fueron inferiores en éste 

• 

• 
a lo que se necesitaba. Se ha 'querido por eso 
.nismo, respetar el mismo articulado del pro 
yecto anterior. El empréstito de que se trata 
estaba casi de hecho colocado en la Cal a N a_ 
clan al ,de Ahorros, y la Caja, después de estu­
diarlo, había· dado su conformidad en prin. 
cipio, sin haCer ningún reparo a la redl1iCClón. 
Por eso y en homenaje a que t!l estudiú CO. 
rrespondiente está hecho y aceptado en prin· 
cIpio el empréstito, no valdría la pena modi. 
flcar el articulado, como ha suglmdo el HIJ. 
norable . señor Labbé. En cambio, creo Que tie­
ne toda la razón en que hay un error de CIta, 
que habría que salvar. 

El señor LABBE. Yo no he tratado en na. 
da de vanar el concepto. Al centrano, estoy 
en acuerdo completo con la ComJsión, que 
dice: "reemplazase en el artículo 1.0 la frase 
"$ 800,000" por "$ 1.300,000". Yo mantengo 
exactamente eso. Dice, además, la ComIsIón. 
."Reemplázase la letra a) del articulo 2.0 por 
la siguiente", en qUe Se consigna la suma de 
$ 1.100,000, para los pagos de las expropiaclO. 
nes. 

Si Su Señoría ve la letra de la ley, ob~rva­
rá que en mi indicación no hay cambio rela. 
tivo al pago de las expropiaciones que se auto. 
rizan para el artículo sigUIente, porque se re .. 
pite la ley. Basta con guardar el mismo sen . 
tido que dió la Comisión al articulado ante. 
rior, o sea, sólo Se reemplaza la frase numé· 
rica y nada más. 

El señor Y .. '\REZ. Si no es más que esa la 
final1dad de su indicación, no tengú incon. 
vemente. . 

El señor LABBE. No es más. 
El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. , 
En votación general el proyecto. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se 

aprobará. 
Aprobado. 

El señor COLOMA (Presidente>. l!.:n vota. 
ción el artículo 1.0, con las dos indicaciones 
formuladas por el Honorable señor Labbé 

El señor YAREZ. Se podría autórízar a la 
Mesa para su redacc'ón. 

El señor COLOMA (Presidente). Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se aprobará el 
articulo ('on las indicaciones presentadas. 

Ar-ordado. ' 
El artículo 2.0 no ha sIdo objPto de indica. 

ciones, ha quedado, por lo tanto, aprObado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

-
. 

• • 

6.' INCOMPATIBILIDAD CONSTITU(}IO-
• 

NAL. CONSULTA FORMULADA POR 
EL HONORABLE SR. GARCIA BURR. 

El señor COLOMA (Presidente>. CorrelS-
ponde ocuparse de una consulta sobre~ . 
compatibilidad constitucional, formuladl).. Wr 
el Honorable Diputado don Osvaldo Gaveta 
Burr. 

• 

Diputado Info"'rnmlante es el Hono¡ableseñQJ" 
Melej. 

En discusión el informe de la Comisión., ti.e 
Constitución, Legislación y Justicia. 

-Dice el informe: 

"HONORABLE. CAMAR...'\: 

Vuestra Comisión de COnstitucIón, Leg1a, 
. lación y Justicia pasa a informaros la presen~ 
tacjón hecha por el señor Diputado don Os 
valdo García Burr en la que consulta si. te 
alcanzaría la causal de cesación en su cargo 
de parlamentario de acuerdo con el inclSo , . 

• • 

2.0 del artículo 31 de la Constitución Poli .. 
tlca del Estado, en el caso de que tome a su 
cargo la tramitación necesarIa para que la 
corporación denommada "Agmproma", con 
sede en Temuco, obtenga personalidad jurídi­
ca. 
. La disposiCión constitu~ional citada dispo. 
ne: "Cesará también en el cargo de Diputado 
o Senador que, durante su ejereICio, celebra. 
re o caucionare contratos con el Estado; y. 
el que actuare· como abogado o mandatario 
en cualquier clase de juic10s pendientes con­
tra t!J Flwu. o' como procuraClor o agente en 
gestiones part.culares de carácter administra. 
tlVO", de donde se deduce que el señor Dlpu­
tadu, al tomar a su cargo el patrocmio de la 
corporac-ión denominada 'Agruproma" para 
que obtenga personalidad jurídica, actuar~a 
como procurador o agente en una gestIón. 
part2cular de carácter administrativo y. en 
consecuencia, incurrlrÍa en la causal de cesa­
ción de SU cargo parlamentario. 

Al op'nar así, vuestra Comisión debe de. 
jar estahlecido que dicho cau:al de cesación 
en el cargo parlamentario afecta en forma 

. principal a los Diputados y Senadores que son .. 
abogados, ya que muchas de estas gest:ones 
particulares de carácter adm:nistrativo neo 
cesitan inevitablemente la intervenc'ón de· 
abogado. Además estima que mucHas. de estas. 
gestiones, espE'cialmente las que se refieren 
a la' obtención de personalidades jurídicas, 
Son hechas gratuítamente y' con el sólo fin 

, 

de servir a determinadas inst'tuc:ones, como· 
ser Cuerpos de Bomberos, entre otras Hay 
también ciertos contratos, como los de adhe­
sión, que surten el ef-ecto de producir la cau. 
sal de cesaciÓn en el cargo parlamentario. cir. 
cunstancias todas éstas que aconsejan la dic~ 

• 

• 

•• 

• 

• 

, 



, 

, • :, 
, 

, , 

SESION 34.a ORDINAHIA, EN' MIFRCOLES 14 DE A STO DE 1946 1557 
= 

tación de una ley interpretativa que deter. 
mine qUé contratos o qué actuaciones pueden 
efectuar los parlamentarias sin incurrir en la 
causal de cesación en el cargo. 

Mientras esto no se haga, vuestra Coml. 
sión cree que el Honorable señor García BuI'T 
incurriria €n la causal de cesación en su car~ 
go si patrocina la obtención de esa personall. 
dad jurídica para la corporación indicada. 
, Sin embargo, vuestra Comisión estima, sal. 

,vo mejor acuerdo de la Honorable Cámara, 
que els€ñor DIputado puede delegar su man­
dato como una manera de evrtar que se pro. 
duzca la causal de cesación en el cargo, tan. 
tas veces referido". 
,El señor ME;I.EJ. Pido la palabra, señor 

Preside'n tt- ' 
El señor COWMA (Presidente), Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor MELEJ. Señor Presidente por , 

encargo de la Comisión de Constitución, r..e~ 
gislaeión y Justicia paso a informar a la Ha. 
norable Cámara lo resuelto por ella a propó. 
sIto de la consulta fonnulada pOr el Honora­
ble señor Garcia Burr. Ella se reduce 9. 10 
.s~iente: la Agrupación de Productores de 
Madera, con domicilio en Temuco, y conocida 
bajo la fórmula social "Agruproma" ha confe. 
rido poder al Honorable señor García Burr 
Jara tramitar ante el Supremo Gobierno, la 
solicItud presentada por esta Sociedad, en or­
den a obt€ner la personalldad jurídIca El Ho­
norable señor Garcia Burr, antes de iniciar 
la tramitación, creyó del caso consultar 'a la 

, Corporación para saber si él, como abogad(' y 
parlamentario a la vez. puede o no efectu.'1r 
esta tramitación administrativa. 
, Estudiando el punto la Comisión de Const1. 
tución, Legislación y Justicia llegó '<l la con. 
clusión de que el Honorabl€ Diputado ne; po­
día efectuar esta tramltaclón sin caer en la 
sanción const:tuclonal contemplada en el 
artículo 31 de nuestra Carta Fundamental que 
dispone: 

"Cesará también en el cargO el Diputado o 
Senador que, durante su ejericcio, cel€brare 
o caucionare contratos con el Estado; y el QUe 

actuare como ahogado o mandatario en cual. 
quier clase de juicios pendientes contra 1') 

Flsco, o como procurador o ágente en gl's.·· 
tlones particulares de carácter administrati­
vo". 

Al opinar de este modo la Comi,sión ha que. 
rido dejar constancia expresa de Que ~stas 
causas de cesación en el cargo parlamentario 
afect::tn principalmente a los Honorables Di. 
putados o Senadores que a la vez son ahoga-

. dos, por más que muchas de estas tramitacio. 
ne.S en la práctI.ca pudieran efectuarc:;e sin 
remuneración de n;nguna espeCie y sólo pa. 
ta servir intereses de orden colectivo, como. 

, 

sería el caso, por ejemplo, de las soliCItudes 
de personalidad jurídica que frecuentemente 
están formulando los Cuerpos de Bomberos 
del país, a medida que estos Cuerpos se van' 

, 

orgalllzando a través de nuestro territorio. 
Pero mientras la dispoSición constitucional 

en que se basa el ínforme de esta ComisIón 
subsista, y subsista en los téxmmos en que 
está consultada, estIma ella, Honorable Cá­
mara, que el abogado parlamentario no puede 
efectuar tramitaciones de esta especie, sun 
cuando ellas tiendan, como he diCho, a fa. 
vorecer intereses de orden colectivo y se 
efectúen sin remuneracIón de ninguna natu. 
raleza, como frecuentemente, repito, se prac- . 
tican estas gestiones. . 

, . 
Es cuanto tengO que mfollnar ... 
El señor ¿Me permite 

gunta, Honoraole Diputado? 
una pre-

El señor MELEJ. Con mucho gusto. 
El señor VIVES, ¿Esa inhab1l1dad se 

aplica tamb:én en la situación actual de gue­
rra con el Japón? 

El seiior MELEJ. Bueno. Esa es "harina de 
otro costa!", Honorable colega, que la Hono­
rable Cámara habría podida tratar' si Su 8e-
ñoria ... 

, 

El señor UNDURRAGA.,- ¡Si no hubiése. 
mos estado en guerra! 

El señor YANEZ. Si ello fuere motivo de 
consulta. 

El señor' MELEJ. .. . hubiese tenido la pre. 
ocupacIón de agitar un proyecto de acuer­
do que hay sobre el particular, y del cual 
es autor el Honorable señor Smitmans, corre. 
ligionario de Su Señoría ... 

El seflOr COLOMA (Presidente). Ofrez-
co la palabra. 

l!:l señor MELEJ. Termino mi informe y , 
pIdo a la Honorable Cámara que tenga a bien 
aprobarlo en la forma que lo ha hecho la Co-
111lsión que me ha dado el encargo de comu. 
nlcar a la Honorable Cámara su resolUCIón 
al respecto. 

El señor ROGERS. ¿Podría preguntar al 
Honorable Dlputado informante qué diferen. 
cia hay entre el ca5Q que acaba de señalar Su 
Señona y otro que tamb:én resolvió la Comi­
sión de ConstItución, Legislación y Justi. 

, ') Cla, ... 
El señor COLOMA (Presidente). SolicIto 

el asent~miento de la Honorable Cámara para. 
prorrogar la hora ha,sta el despacho de esta 
consulta, 

Acordado. 
Pueúe contInuar, Su Señoría. 
El señor PALMA. También para' despa. 

char un proyecto muy sencillo relatIvo a la 
Comuna de La Cruz, señor Pres'd€nte. 

El señor ROGERS. ¿Puedo usar de la pa. 
labra,' señor Presidente? 

, 

, 

, 

, 

• 

• 
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" El señor COLOMA (presidente). Si, está 
con la palabra, Su Señoría. 

El señor ROGERS... Es para preguntar al 
'Honorable Diputado" informante si entre el 
caso jurídico que' resuelve en estos momentos 
la ComIsIón y otro que, si mis recuerdos no 
me engañan, incidió en una consult~ hecha 
por el Honorable señor Chíorrini, relatlva tamo 
bién a una negociación que afectaba a la 
Corporación de Fomento a la Producción. se 
tuvo en vista el mismo criterio, 
.'Elseñor MELEJ. Honorable Diputado, si 

mis recuerdos no me engañan, la situación 
planteada, no por el Honorable señor Ch,i(,~rL 
¡li, sino por una particular, se refería a ob­
tener la inhabilidad de mi Honorable col,~ga 
porque había sido elegido Diputado, en cir­
cunstancias que si mal no recuerdo, forma­
ba parte, como socia, de una -entida~, , , 

El señor UNDURRAGA. Como dlrector, 
El señor MELEJ .' ' Como director. En todo 

c~so como socio, porque había hecha un apor­
te pequeño a una sociedad en la cua~, .. a su 
vez la Corporación de Fomento tamblen te. 
nía' interés. Vuelvo a repetir que estoy ape~ 
landa a mis recuerdos. 

y entonces, en aquella oportunid!td, la Ho­
norable, Cámara resolvió que no podía atec. 
tarle inhabilidad alguna al. Honorable señor 
Chiorrini, por cuanto la socíedad de la que 
formaba parte conjuntamente con la Cor}lO. 
r&ción de Fomento Y en la cual él era direc­
tor, según anota el Honorable señor Undurra­
ga con mucho acierto, constit~ía ~na. ~erso .. 
na jurídica distinta de los SOClOS mdlvldual. 
mente considerados, come es el caso de toda" 
las sociedades de carácter privado. 

A ellas la ley las estima, como digo, como 
personalidades diferentes de las de los socios 
individualmente considerados. 
. En cambio, puedo decir a la Honorable C1. 
mara que el criterio que ha adoptado ahora 
la Comisión de Cónstitución, LegislaCión y 
Justicia, a propósito de la consulta forIrlula· 
da por el Honorable seño,r Garcia Burr es la 
misma que ha mantenido la Comifión en un 
caso semejante al de este Honorable DiputaQD. 

Me refiero a la consulta que hizo el Hono­
rable señor Salazar para firmar, en represen. 
tación de un particular, una ,solicitud de prés. 
tamo que este partiCUlar había obtenido de 
una institución fiScal o semifiscal, no recuero 
do bien, pero creo que se trataba de la Caja 
de Colonización Agrícola. ~ 

Veo que el Honorable señ,or Garcia ,Burr, 
que tiene sus recuerdos más frescos que yo, 
asiente en este instante a lo que estoy mani­
f-estando. 

Nada má.~, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).. Ofreu-u 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado ej d~bate. 

• •• En votación el informe de la comISion, 

Si le parece a la Honorable Cámara, se da-o 
rá por aprobado. 

AprObado. 

7 MODIFICACION DE LA LEY SOBRE 
ARRENDAMIENTO DE LAS CONl~ES1(J. 
NES DE PLAl'AS Y TERRENOS FISCA, 
LES 

• 

El señor COLOMA (Presidente). Corres;-, 
ponde ocuparse, conforme a un acuerdo de la 
1 {anorable Cámara. del proyecto por el cual 
i: elimina el mínimo de trescientos pesos en 
el precia de arrendamiento de las conce.:.io­
He., de playas y terrenos fis,cales en las pro­
v:ncias de Magallanes y ChUoé. 

,Se va a dar lectura al proyecto 
El señor SECRETARIO. Dice: 
"Artículo 1.0 Agrégase el siguiente incíSb 

final al articulo 3.0 del Decreto con Fuerza de 
Ley N.O 210, de 15 de mayo de 1931, modifica.. 
de por el articulo 12 de la ley N.O 7,256, de 
dp. agosto de 1942: ' 

"El inciso anterior no se aplicará en la.lI 
provincias de ChUoé y Magallanes". 

Artículo 2.0 Condónanse los cánones 
arjeudados a la vigencia de la presente ley; 
sus intereses, multas y demás accesorios pro­
venientes de arrendamiento.~, concesiones "J 
autorizaciones para construir o para ocupar 
playas y terrenos fiseales colindantes, dentro 
dt una faja de ochet'ta metros de ancho. de 
un avalúo inferior a tres mil pesos. en la.s pro­
vi.ncias de Chiloé y Magallane". 

Artículo 3.0. La presente ley regirá desde 
elLo de enero de . 

El señ·.lr ATIENZA (Vice:lresidente).­
En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
, El señor GONZALEZ MADARIAGA.'. ·Pido 
la palabra, señor PrE'sidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). , 
Tiene la pal:tbra Su Señoría. 

El señor GONZAr.EZ MADARJAGA Es 
éste un proyecto muy sencillo, Honorable Cá­
mara. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-· 
Su Señoría lo hará más sencillo' tuda via. 

El señor GONZAI,EZ MADARIAGA. Mu-
chas gracias. 

• 

, Cuando se despachó la Ley N.o 7,256, por 
, la que se aumentó la planta de empleados el. 

vlles de la Armada para la Dirección del LL 
toral' y Marina Mercante, se estableció un an-.. 
mento del cánon anual de las concesiones de 
playas, y terrenos fiscales cohndantes y, en 
seguida, se impuso un derechO mínimo de 
$ 300 anuales. 

Este gravamen fué excesivo para la zona 
que represento, que es pobre, pues las con­
Cel::iones d~ playas están entregadas a gente 
de es-casisimos recursos. En ~sta virtud, en 
compañia de mi honorable COlega señor Co­
rrea Letelier, presentamos el año pasado este 

• 

--, 

, ' 

• 

• 
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proyecto, que ahora está informado favora. 
blemente. por las Comisiones de Defensa Na. 
cional y . de Hacienda y viene para su reso· 
lución a esta Honorable Cámara. 

Por su artículo 1.0, se deja excluídas a las 
provincias de Chiloé y de Magallanes de la 
exigencia que había lmpuesto la ley que he 
indicado; y por el artículo 2 o, se condonan. 
las multas, intereseS! y demás accesorios per-
tinentes. . 

Como. ve la Honorable Cámara, t's un pro­
yecto muy sencillo, por lo que ruego se sirva 
prestarle' su aquiescencia. 

He terminado. 
El señor ATIENZA 

Ofrezco la palabra. 
(Vicepresidente) .--

El señor ROGERS. . Pido la palabra, señor 
Presidente. . 

El . señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorabl~ s'"ñor Rogers. 

El señor ROGERS. Como Diputado por ia • • 

proVinCia de Chiloé, me uno a los Honorables 
D1putados señores Correa Letelier y Gonza.. 
l~z Madariaga, para rogar a la Honorable (;1\. 

mara se sirva aprobar este proyecto que ellOl:! 
han presentado en el período anterior. 

En realidad, señpr Presidente, este proyecto 
vu a llenar una sentida necesidad en la provln. 
cia, donde es muy dificil, a veces, encontrar 
habitaciones en las vecindades del mar. 

Actualmente, y con motivo de .la Ley a que 
se ha referÍdo el Honorable señor González 
Madariaga, estas personas están adeudando 
cantidades verdaderamente exorbitantes,de 
tal forma que estoy convencido de que con es­
te proye<:to se va a realizar una verdadera y 
especial justicia, al reparar esta situación. 

Por eso, me uno a los Honorables Colegas 
para pedir 1m pronto despacho por la Honora­
ble Corporación. 

. Nada más. 
• 

El señor ATIENZA 
Ofrezco la palabra. 
Ofre~co la palabra. 
Cerrado el debate. 

. . 

(Vícepresiden te J.- • 

En votación el proyecto de ley. 
Si le parece a la Honorable Cámara, Se dlAra 

por aprobado en general. 
Aprobado. 
Se ha presentado una indicac1Ón. 

. El. señor SECRETARIO. La ComiSión de 
Hacienaa ha presentado indicación para mo. 
dificar el artículo 3.0 en el sentido de que la 
pre.%ente ley regirá desde su publicación en 

. f 1 "Diario Oficial". 
. El líenor GONZAI.EZ MADARIAGA.· Como 

hay una condonación, señor Presidente, es 
interesante· qUe la ley entre en vigor en la 
fecha propuesta por la Comisión de Hacienda . 

El . señor ATIENZA (Vicepresidente).-. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­
bará la indicación propuesta poI" la Comi. 
sión de Hacienda. 

Aprobado. 

Por tanto, queda también aprobado en par­
ticular este proyecto de ley. 

Terminada la discusión del proyecto. 

8. AUTORIZACION A LA, MUNICIPALI· 
DAD DE QUILLOTA PARA EXPRO­
PIAR DOS TERRENOS DE PROPIEDAD 
PARTIUULAR CON EL OBJETO DE 

. AMPLIAR EL ESTADIO DE LA CIU-
DAD. PETICION DE PREFERENCIA. 

ATIENZA (Vicepresidente). El Señor 
Corresponde, 
Día .' 

a continuación, en el Orden del 

El señor PALMA.­
sidente. 

Permítame, señor Pre-

.--. 
Ruego a Su Señoría que recabe el asenti-

miento de la HonOrable Cámara para preocu­
parse, durante tres o cuatro minutos, a lo 
más, de un proyecto de ley que autoriza a la 
Municipalidad de· Quillota para hacer Ulla 

expropiación de dos lotes de terrenos desti­
nados a amplioI' el actual estadio Municipal 
de esta ciudad. 

El Señor ATIENZA (Vicepresidente). 
Solicito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para tratar el proyecto a que ha hecho 
r·eferencia el HonOrable señor Palma. 

El señOr T APl A. -- Siempre que se ctespa­
. che el proyecto de ley que figura en el cuar.to 
lugar de la Tabla de Fácil Despacho. 

El señor ESCOBAR (don Alfredo). ,- Co­
rrespondía trata' ese proyecto en la Tabla 
de Fácil Despacho, por lo que se pOdría des­
pachar ... 

El señOr TAPIA. . . Siempre que se trate el 
que figura en cuarto lugar, señor Presiden' 
te ... 

El señor ATIENZA (Vkepresidente). ,_ 
El acuerdo no puede estar condicionado, Ho­
norable Diputado. 

¿Habría aCUerdo para tratar el proyecto de 
ley a que ha hecho referencia el HOnorable 
señor Palma? 

El sebor UNDURRAGA. -. No hay ocuerdo, 
sellor Presidente. 

El sellor ATIENZA 
No ha:y acuerdo. 

(Vicepresidente) .. ". 
• 

• 

9. MODIFICACION DE LA LEY N.o 6,192, 
A FIN DE ESTABLECER LA COMPATI­
BILIDAD ENTRE LA INDEMNIZACION 
y LA JUBILACION PARA LOS EMPLEA­
DOS DE EMPRESAS PERIODISTICAS. 

El señor ATIENZA' (Vicepresidente). 
COrresponde. a continuación, .tratar el pt-o­
)"ecto de ley que modifica la ley N. o 6,192, so' 
bre jubilación del personal de las Empre.sa.l\ 
periodísticas . , 

El informe está impreso a roneo. 

•• • • • 

• 

• 

• 

• 
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Diputado Informante es el HonOrable señor 
E:cheverría . 

• 

El señor SECRETARIO.· Dice el proyect(} 
u(? ley: 

"Artículo 1.0 . Declárase compatible la in­
clemnización por años de servicios y la jubila­
ción que correspOnda a los empleados de. las 
pmpresas periodísticas. 

Tendrán derechO a percibir esta indemni­
zación los empleados que dejen de prestát- su~ 
serviclOS por renuncia, vacancia O cualquier 
otra causa, que no sea la destitución por co-

o • 

misión de crimen o simple delito de acción 
pública. 

Artículo 2.0 Los desahucios e indemniza-
ciones anteriores al l.ó de enero de 1937, Se li­
quidarán conforme con lo establecido en el -
Código del Trabajo y en el artículo 6. O de: la 
ley ·N.o 6,527, de 9 de febrero de 1940. 

Los desahucios e indemnizacIones devenga­
dos entre ello o de enero de 1937 y la recha de 
vigencia de la presente ley, se liquidarán me­
diante el pago equivalente a un mes de suel­
,io por cada año de servicios o fracción ma' 
Ji al de seis meses. 

El sueldo mensual será el término medio 
de los sueldos, sobresueldos, cOmisiones' o CO­
misiones solamente, de los últimos seis mes~" 
!rabajados. 

Para estos efectos se considerará exclusiva­
mente hasta una remuneración mensual má­
xima de cinco mil pesos ($ 5.000) .. 

Artículo 3. o Desde la fecha de vigencia de 
esta ley la indemnización pOr años de servicios 
8erá de un 8,33 por ciento,' sobre los sueldos, 
,,sObresueldos. cOmisiones o comisiones sola­
mente, efectiVamente percibidos por los em­
pleados en el año. 

• 

ArtícUlo 4.0 A contar desde la misma fe-
cha de que habla el articulo anterior las em­
preSas doepositarán mensualmente en la Ca·· 
.la. Nacional de Empleados Públicos y Perio" 

• 

distas el porcentaje aludido en el artículo 3. o· 
Artículo 5.0 La Caja Nacional de Emplea­

dos PúblicOs y Periodistas abrirá con los de­
pósitos de que trata esta ley, cuentas indivi­
duales para cada imponente, las que se capi­
talizarán semestralmente, abonándoseles el in­
terés respectivo. 

Artículo 6 o o . Restablécese la ex~nción d-e. 
impuestos contemplados en el artículo 6. o de 
la ley N.o 7.790 en beneficio de las empre­
sas periodisticas, y derógase el inciso 1 . .0 del 
artículo 103 de la ley 8,283. 

Artículo 7. o Esta loey regirá desde la fe-
cl"la de su publicación en el "Diario Oficial". 

El señ.or ATIENZA (Vicepresidente) . 
. En discusión el proyecto de ley. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ECHEVERRIA. Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor. ATIENZA (Vicepresidente). 

Tlene la palabra el Honorable señor Echeve­
nia . 

• 

E:I señor ECHEVERRIA. ~ En cumplimien-
to de lo acordado en la sesión de ayer por la 
HonOrable Cámara, la COmisión de TrabajO ce­
lebró sesión en la mañana. de hOy, y por la 
unanimidad d(! todos los miembros, ha redacta­
do un proyecto de ley· que modifica la Ley N.O 
ti,192 en la forma en que los Honorables cole­
gas ~;e han podido imponer en el bOletín re­
part:do. 

Para darSle cuenta. exacta de la importancia 
de estas modificaciOnes, es preciso recordar 
las disposiciOnes legales que han regido, a es­
te respecto, para lOs empleados particulares 
Como sabe la Honorable Cámara, hasta el 
año 1925, en que se 'dictó la primera ley d.e 
empleados particulares, éstos estaban someti­
dos a la legislación civil de carac-:'er general 
sobre los cOntratos de prestación de servicios 
y por primera vez, en esta ley, se contempló 
su situación con cri,terio social y se les asegu­
ró una indemnización por años de servicios. 

Esta indemnización, en la primitiva ley, só-
, lo se reconocía a aquoellos empleados a quienes 

su empleador ponía término al contrato por 
su propia voluntad. POr una cláusula con­
templada en la misma ley, se excluía de ella a 
lOs empleados cuyo retiro era voluntario o· 
cuando se producía por la caducidad del con­
trato, en los casOs taxativamente enumerados. 

Con posterioridad, se dictó la Ley 6,020, por 
la cual este beneficio de la indemnización por 
años de servicios se hizo extensivo a todos los 
empleados particulares, con excepción de 
aquellos que, por disposiciones de leyes es­
peciales, tenían derecho a gozar de jubilación, 
y su pago se hizo efectivo por las propias Ca­
jas de Previsión en las que los empleados de­
bían hacer las imposiciones correspondientes 
d.€l 8,33 de lOs ¡¡ueldos anuales. 

Las empresas periodísticas . consideraron 
que, por la naturaleza de estos negocios, que 
no persiguen generalmente propósitos de lucro, 
sino altos fines de cultura o de defensa de 
grandes ideales colectivos, debía excluírseles . 
de este gravamen que parecía que las mdus­
trias no estaban en condiciones económicas de 
soportar. 

y fué así como se dictó la ley 6,192, que fa­
cultó a las empresas periodísticas para no ha­
COCr la impOSición del 8,33 por ciento en la Ca­
ja Nacional de Empleados Públicos y Perio­
distas, indemnizacipn que, en lo sucesivo, las 
empreSas pagarían directamente a sus em­
pleadOs, es decir, a aquellos que no tuvieran 
derecho a gozar de jubilación pOr no habe.r 
alcanzado a llenar las condiciones requeri­
das en la ley respectiva. 

En la práctica, señor Presidente, se ha ob­
s-ervado que esta ley tiene graves y serios in" 
convenioentes, pOrque en muchos casos, las em­
presas, por la situación ecOnómica en que se 
encuentran, no están en condiciones de hacer 
las reservas necesarias para cumplir con esta 

• 
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obligación, JI. llegado el momento de hacerlo, 
no pagan las indemnizaciones debidas. 

, 

,.Y,así ha ocurrido que alguna empresa pe" 
riodística últimamente no ha tenido el dinerO 
necesario para pagar estas indemnizaciones 
por haberse 'producido el estado de quiebra, 
de falencia de sus negocios. Esta anomalía es 
preciso corregirla en la defensa de los legíti­
mos derechos de los empleados, es así cómO el 
proyecto en debate restablece para el fu~uro 
la obligación de las empresas de depositar el 
B,33 por ciento en la Caja de Empleados PÚ­
blicos y Periodistas. 

En seguida, sejor Presidente, cOn posterio-' 
l'idad a la dictación de la ley 6,192, numero­
sas leyes han hecho compatibles los beneficios 
de la indemnización con el goce de la jubila" 
ción. 

La Ley de Previsión de los Empleados de 
108 ,Ferrocarriles, el Estatuto Administrativo 
y otras leyes, han acordado a los emplearlos, 
,ya sean públicos y particulares, el goce simul­
táneo de estos dos beneficios: jubilación e in-

, ,clemnización, " 
La misma ley que beneficia a los empleados 

bancarios, que se acaba de despachar esta 
, tarde en la Cámara, contempla también el gO" 

I {:e simultáneo ae estos dos beneficios. 
, La propia ley de los Empleados Particulares, 

que habia establecido la incompatibilidad, fué 
derogada por una ley posterior que le recono­
ció a todOs los empleados que gozan de ju­
bilación. "l. noy día los empleados partICula­
Tes, aJec.tos a regímenes especiales de previ­
..sión, como SOn, por ejemplo, los empleados 
bancarios, los empleados de la. Caja del Sa­
iitre, gozan a ,fa vez indemnización por años 
.de servicios y jubilación .• 

El señor MONTANE. ¿Me permite una 
j,ntervenclOn, Honorable DiputadO? 

El señOr ECHEVERRIA. Con mucho gus-
to " 

El Señor ATIENZA (Vicepresidente). 
Con la venia del Honorable Diputado, tiene la ' 
palabra el Honorable señOr Montané. 

-
ELsejor MONTANE, Sin embargo, Hono-

rable colega, hay una odiosa excepción. 
.La Ley 8,282, que acordó la compatibilidad 

,del desahucio y de la jubilación, Se aplica ex­
'clusivamente a las empleados fiscales. 

, Por ejemplo, si un empleado fiscal, con muo 
chos años, de servicios, pasa a una institución 
,S'Cmifiscal y jubila en ella, el Estado no le pa­
ga el desahucio, en circunstancia que aquél 
ha hecho imposiciOnes durante muchOs años, 
porque la Contraloría, General de la Repú· 
blica v el Ministerio de Hacienda, especial' 
mente el Departamento de Pensiones, han es­
timado qUe no es aplicable la !.Jey 8,282, a los 

,empleadas semifiscales. Y entonces, esta gen-
te,eSte grupo de empleados, que tiene los mis­
mos derechos que los demás, no goza de la 
.compatibilidad entre el desahucio y la jubi-

, 

-

lación, aunque haya prestado vein,te o veinti­
cinco años de sel'vicios al Estado. 

Creo que la Honorable Cámara va a tener 
que preocuparse de esta situaCIón y, como to­
da excepción, es una cosa odiosa, sobre todo 
entre empleados fiscales. 

El señor ECHEVERRlA. Me parecen 
muy justificadas las 'palabras del HonOrable 

. Diputada. En realidad, si así ha interpretado 
la Contraloria General de la República la si­
tuación planteada por Su Señoría, dbbe dic" 
tarse una ley aclaratoria para hacer compa­
tible ambos beneficiQs. 

Continúo la expli¡;ación de los anteceden­
tes del proyecto en discusión. 

Como decía, no hay razón alguna para que 
los beneficios otorgados a los empleadOs parti­
culares, que les permite gozar de jubilaC'ión 
y de indemnización, no se hagan también efec­
tivos para los empleados de empresas periO­
dísticas. 

Es todavía más justa esta innovación si se 
recuerda que las empresas debían hacer pro­
visiones especia!es de fondos para responder 
al pago. de estas indemnizaciones. Conse­
cuente COn este principiO, la Comisión e.~ta. 
bleció la compatibilidad entre ambos bene­
ficios. 

En seguida se ha observado, señor Presi­
dente, que hay conveniencia para lo futuro ; 
en someter a todos los empleados de las em­
presas periodísticas á.l mismo, régimen a que 
se encuentran afectos los empleados parti­
culares y en que sea la propia Caja de Em­
pleados Públicos y Periodistas, la que se en-

,cárgue de pagar estas indemnizaciones. Se 
asegura así al empleado la percepCión de es­
ta indemnización y no lo expone a que, por 
insolvencia de las empresas periodísticas,' 
como ha ocurrido en algunos casos. no pue­
da recibir el goce de un beneficio que le han 
acordado las leyes. I 

Pero, señor Presidente, considerando la 
Comisión que una ley especial y de excep-
ción como es la Ley N.O 6,192 permitía a los 
empleados de las empresas periodisticas, que 
no gozaban de jubilación, recibir esta indem­
nización de acuerdo con los sueldos recibi­
dos en los últimos seis meses y no con los 
sueldos percibidos efectivamente durante to­
do el lapso que habían estado al ser­
vicio de su empleador ha llegado a la con­
clusiÓn de. que es de toda justicia reconocer 
este derecho hasta el momento en que entre 
en vigencia el proyecto de ley en debate y 
así lo ha establecido expresamente en uno 
de sus artículos. 

La Comisión consideró que es de justicia 
también que estas imposiciones que se hacen 
a la Caja de Periodístas y que van a la cuen­
ta individual de cada uno de los imponentes, 
devenguen intereses mientras la Caja las tiene 
en su poder y hasta que se las entregue a 
SUs imponentes. No habría razón alguna que 
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{',stos dineros acumulados en cuentas indivi­
duales no ganaran, como otros dineros depo­
sitados por los empleados en sus cuentas par­
ticulares, los intereses legales correspondien­
tes. Así los empleados verán sus fondos de 
desahucio incrementados considerablemente 
por el simple transcurso del tiempo. 

Por esta razón se ha establecido tam bién 
una disposición expresa en· la ley que ase­
gura el interés corrJente que la Caja de Em­
pleados Públicos y' Periodistas paga por de­
pósitos que en ella se hacen. . . 

Por último señor Presidente, en. atención , . 
a que la ley impone nuevos gravamenes a las 
empresas periodísticas, gravámenes que, tal 
vez, algunas de ellas no estarían en situación 
de soportar, consideró también,. que era. de 
toda justicia mantener las exenCIOnes de lm­
puestos que algunas leyes especiales habí~n 
establecido en favor de. las empresas peno­
dísticas y que leyes posteriores derogaron. 
En realidad e.stas exenciones, no representan 
para las entradas generales de la Nación u?a 
merma de importancia y, en consecuenCIa, 
no van a desfinanciar las leyes en virtud de 
las cuales estas exenciones habían sido su­
primidas. Se trata de una suma, que en to­
tal, según se me informa} no alcanza a 15>S. 
ocho millones de pesos de la que se veran 
libres de pagar las empresas periodísticas Y 
que' pOdrán destinar al cumplimiento de las 
nuevas obligaciones que este proyecto de ley 
les impone. 

Esta franquicia la tuvieron las empresas 
periodísticas hasta la dictación de la ley 

• N.o 8,224, dictada en septiembre del año pa­
sado, y es de equidad que se restablezca. so­
bre todo si se considera que este proyecto 

. grava a las empresas periodisticas con nue­
vas obligaciones que, tal vez, podrían no es­
tar en condiciones de cumplirlas satisfacto­

. riamente. Estas son las observacIones de ca­
rácter general que me merece el proyecto pe 
ley sometido a díscusión y que, como Dipu­
tado informante, formulo ante la Honorable 
Cámara. Me ponga a las órdenes de mis Ho­
norables colegas para cualquier consulta so­
bre las disposiciones del proyecto,' que qUJe­
ran hacer. 

• 

El' señor ATIENZA . (Vicepresidente). Ha 
sido muy completo su informe. Honorable 
Diputado. 

El señor BERMAN. Pido la palabra, señor 
Presidente . 
. El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor BERMAN. Señor Presidente, ma­

nifestamos nuestra complacencia por la for-. 
ma como la Comisión de Trabajo y Legisla.­
ción Social elaboró éste segundo informe y. 
al mismo tiempo, aprobamos en general las 
conclusiones a que llegó. 

Deseo subrayar, señor Presidente, que esta 
conquista de los gráficos, o más bien, recon-

, ' . . , 
quista, porque ya antes tuvieron los empl~!l--

. '. 

dos periodistas este derecho, ha de ser.se-,. 
gUida en la Comisión de Trabajo por' elq,es­
pacho del proyecto que crea la Sección de 
Gráficos de la Caja Nacional de Emple~clOs 
Públicos y Periodistas, ley que esperan Íllás 
de veinte mil empleados y obreros que se de-
dican a estas labores específicas. . . . ..... . 

Al mismo tiempo, creemos que . muchos 
otros empleados y la totalidad de los obreros 
para los que aún no rige la compatibilidael. 
del desahucio con la jubilación, se verán 
alentados a impulsar también sus respecti­
vos proyectos para llegue el momento en que 
todos los asegurados disfruten de los' miSmos 

, 

beneficios, que se otorgan en esta oportúni-
. dad a los, periodistas. . 

Deseo puntualizar, señor Presidente,¡)ara 
la historia fidedigna de la ley, y a fin de que 
no sean arrastrados nuevamente a los Tribu­
bunales los emplead.os y obreros cuando tra­
ten de solicitar lo que en justicia les corres­
ponde y que son larga y fatigosamente tra­
mitadas por las empresas, salvo excepción:. de 
algunas ideas del informe. , . . 

El primer término: es compatibfe la in· 
demnización con la jubilación. Esto no será 
discutido ya en ninguna forma, ante ningún 
Tribunal, por ninguna empresa. '. 

En segundo término: El pago de esta in­
demnización no se hará sólo desde la fElCha. 
en qUe la empresa comience a entregar sus 
aportes del 8,33 por ciento a la Caja Nacio­
nal de Empleados Públicos y Periodistas, que 
es a la que corresponde recibir estas imposi­
ciones, sino que este proyecto de ley estable­
ce que el pago de la indemnización corres­
ponderá a todos los años que ha servido cOn: 
anterioridad a la promUlgación de esta ley, 
y los años que sigan hacia adelante. . ... 

La indemnizaciÓn que corresponda hácia 
adelante la pagará la Caja Nacional de Em­
pleados' Públicos. Pero advierto en el informe 
un vacío y por eso he hablado de la histOria 
fidedigna de la ley. ' 

¿Quién pagará las indemnizaciones hasta 
la fecha en que se promulgase la ley? .' 

En la ComiSión se manifestó que esto sen\ 
pag¡;,do por las empresas hasta el año 19~7 • 
de acuerdo con las dispOSiciones del CÓ(1igo 
del Trabaio y desde el año 1937 hacia adelan­
te, de acuerdo con las disposiciones. especia. 
les y legales vigentes. En esta forma dicté 
la indicación y. así fué aprobada. 

. . 

Quiero, también, detenerme en lo siguien­
te: en la Comisión se elevó el tope para cal- . 
cular la indemnización, porque hasta ahora 
la cifra mensual máXima ascendía sólo a· 3,500 
pesos. En el proyecto en estudio este tope S8 

eleva a' cinco mil pesos, dada la desvalori­
zación de la moneda y el estado actual del 
costo de la vida. . " ' 

Finalmente, tenemos que dejar constaiu:ia. 
.' " ,1 ¡ 

de que algunas ideas nuestras no, proape-

• 

• 
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raron, como la del efecto retroactivo de esta 
ley. Pero, con el· objeto de no demorar su 
despacho, solamente dejamos establecidos 101; 
puntos o. culminantes de este proyecto, que 
nada o tiene que ver con el Mensaje del Eje~ 
cutivo que le sirvió de base. Tal como fué 

.aprobado por la Comisión 10 estimamos comú 
una o verdadera reconquista de este impar·· 

o • 

tante sector de la actividad perlOdística. 
El efecto o retroactivo, señor P:-es'dente, era 

defendido por nosotros porque desde que se 
gestaba este proyecto, algunas empresas har. 
urgido a muchos de sus empleados a qU'e se 
acojan a la jubilación. Se nos dijo en la Co' 
misión de o Trabajo. y Legislación Social que 
ésta es una facultad privativa de la Caja de 
Empleados Públicos y periodistas, pero, en el 
hecho, las empresas han procedido de 11'J.. ma· 
nera que anoto, de tal modo que algunas ju­
bilaciones han sido concedidas en el curso de 
este año y otras están en tramitacion. Oe 
ahí que deseáramos el efecto retroactivo por· 
lo menos desde enero de este año, sin haber 
logrado que prosperara nuestra iniciativa. 

Termino, señor Presidente, manifestando 
que votaremos favorablemente el proyecto tal 
como viene en el segundo informe, con las 
salvedades señaladas. . 

El señor ECHEVERRIA. ¿Me permitel::l 
palabra? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Con 
la venia de la Sala puede hacer uso de la 
palabra Su Señoría. 

El señor ECHEVERRIA. El Honorable co­
lega ba señalado en el artículo 2.0 del pro­
yecto de ley una omisión que dice relarión 
con respecto a quién será el que se hará car. 
go del pago de las indemnizaciones por años 
de servicios producidas desde la vigencia 'de 
la ley el? ~ebate para atrás. En realidad, hay 
una OmlSl(¡)n, porque la Comisión adoptó el 
acuerdo que esas indemnizaciones producidas 
con anterioridad al año 37 y devengadas has­
ta la fecha de vigencia de este proyecto de 
ley, serían de. cargo de las empresas perio­
G.ísticas, y las posteriores al año 37 las paga­
::-la directamente la Caja al empleado, de tal 
modo que yo propongo que se subsane la 

• •• omISlOn. 

El .'leñor BRAÑES. Es así como dice Su 
Señoría o e iba a decirlo. Me alegro que se ha. 
ya adel?-r:tado y se deje estampado en la ley 
el proposIto que tuvo la Comisión, en el sen­
tido de que todas las indemniz~ciones con 
anterioridad. a la vigenCia de la ley son de 
cargo. exclusivo de las empresas periodisti­
caso 

• o El señor ECHEVERRIA. Propongo, en con, 
secuenCIa, que al final del artículo 2.0 se 
agregue un inciso que, más o menos, diga: 
"El pago de las indemnizaclones por años de 
servicios a que se refiere este artículo es de 
cargo exclusivo de las empresas periodisticas, 
que pagarán directamente a los empleados". 

, 

• 

- ==' , . 

• . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Di· 
rectamente a ellos. o ' •• 

El señor ECHEVERRIA. En los apuntes 
de los acuerdos adoptados por la Comisión Se 
tomó nota de esta idea, la que fué aprobada 
por la unanimidad de la Comisión Y,· tal vez 
'al copiar el proyecto en discusión, se· omitió 
hacerla figurar. . '. i', 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). o ¿Ha 
terminado Su Señoría?· 
, El señor ECHEVERRIA. Sí, señor PresI-
dente. 

El señor SEPULVEDA. Pido la palabra. 
El sefíor ATIENZA (Vicepresidente). Tietio 

la palabra Su Señoría. 
El señor SEPULVEDA. Señor Presidente, 

los Diputados socialistas vamos a votar tam­
bién favorablemente este proyecto, porque 
sabemos que es de justicia para el gred1.io 
gráfico y porque es necesario que haYa una 
legislación que venga a favorecerlo en cuan­
to dice relación can la compatibilidad entre 
la jubilación y el desahucio. 

Por eso hemos aPoyado en todas sus par· 
tes las indicaciones que se . han hecho en 
beneficio suyo en la Comisión de Trabajo y 
LegislaCión Social y votaremos aquí favora­

. blemente en la Honorable Cámara íntegra­
mente el proyecto. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente>. .. 
Ofrezco la palabra. 

El señor AMUNATEGUI. ·Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor ·ATIENZA (Vicepresidente>. Tie­
ne"la palabra Su Señoría. 

El señor AMUNATEGUI. Señor PresIden. 
te, en nombre· de los Honorables liberales y 
por las razones· que se han venido haciendo 
presente en la Honorable Cámara, debo ex­
presar que vamos a votar favorablemente 
este proyecto. 

El señO!' BRA~ES. Pido la palabra, señor 
Presidente. ' 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .' Con 
la venia de la Sala. tiene la palabra Su Se-- . nona .. 

El señor BRAÑES. Cuando conocimos es­
te proyecto votamos la suma o urgencia para 

.. su despacho, porque estimamos que era· in. 
dispensable la pronta y cumplida satisfacción 
de este anhelo· del gremio de trabajadores 

..de la imprenta, que se venia haciendo sentir, 
y en forma muy destacada, desde hacía mu­
cho tiempo ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente>. ¡Era 
lo justo! 

El señor BRAÑES. No sólo era lo justo si­
no lo conveniente . 

El señor ATIENZA (Vicepresidentel.Es 
que lo justo siempre es conveniente, Honora­
ble Diputado. 

El señor BRAIIl'ES. Yo iba a usar de la 
palabra, precisamente, para decir que o p.stá. 
bamos por despachar el proyecto primllJ.vo, 
vale dBcir, el Mensaje por medio del cual el 
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Ejecutivo suprimió una frase de la ley ac­
tualmente en vigencia y que daba al perso­
nal las franquicias que se pretenden con ella 
Para esto formulaPlos indicación para oír a_ 
las personas que fueran entendidas en esta 
clase de materias y citamos a quien suscribía 
este Mensaje a todas las ~siones de la Co­
misión de Trabajo y Legislación Social, stn 
resultado alguno; pero afortunadamente 
nuestro Honorable colega señor Correa La.­
!'rairi ha redactado algunas de estas disposi­
ciones, -que concretan ciertas ideas Qlanifes­
tadas en la Comisión por los Honorables se­
ñores Berman y Montt_ 

De tal manera qUe debemos de.lar constan­
cia para la historia de esta ley que éste es 
un proyecto totalmente nuevo, ela'borado en 
la Honorable Cámara; que son disposiciones 
tat;almente distintas 'de aquellas que nos fue­
l'on sometidas a nuestra consideración al co-

o ,. 

mI enza, cuando la Corporación se interesó 
por el proyecto, y que todas ellas van a fa­
"orecer directamente al personal de las em­
presas -periOdísticas que ha prestado -y que 
sigue prestando sus servicios en esta claSe de 
trabajo. 

Yo quiero subscribir, Honorable Presidente, 
y hacer _ mía, porque concuerdo en absolutú 

-- con ella, la indicación que ha fonnulado el 
. Honorable señor Echeverría, en orden a de-

• jar establecido especialmente en el te«to de 
la ley, para que éste no se preste después a 
interpretaciones o equívocos, que de aquí en 
adelante el personal que presta sus servicios 
en las empresas periodisticas gozará de. la 
compatibil1dad del desahucIo con lh jUbila­
cIón, y que este 8,33 por ciento será deposita­
do en la Caja Nacional de Empleados Públi­
cos y Periodistas; además que esta obligaCión 
-'que si bien~es cierro no la establece la ley, 
no lo es menos que constituye una obligación 
moral que tienen los empleadores Cluedará 
dara y perfectamente estipulada en la histo­
ria de la .ley en el sentido de que ella ha de 
ser de cargo total de las respectivas empre­
sas. Es decir, que a la ley Se le da, en esta 
forma, un efecto de carácter retroactivo, para 
que no se vaya a pensar en ningún momento 
que solamente se dará esta previsión y esta 
{)onwatibIlidad desde el momento mismo en 
que se ?romul~ue .e,sta ley para adel~nte, sino 
·que la mdemmzaclOn por todos los anos servi­
dos can anterioridad por los empleados perio­
distas, hasta esta fecha, les deberá ser abona­
do íntegramente. 
. De consiguiente, concordando con el resto 
de las disposiciones del proyecto en debate. 
debo declarar a Su Señoría que los Dip.uta­
dos Radicales prestaremos nuestro asenti­
miento gustosos a este proyecto y lo despa­
charemos fa vorablemen.te. . 

El señor GODOY. Señor 'Presidente ... 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Con 

la venia de la Honorable cámara, tiene la pa­
labra, Su Señoría. 

- - , -

El señor GODOY. Por la forma como la 
Comisión de Trabajo y Legislación Social ha 
considerado y despachado' este proecto .. tengo 
la impresión de que la unanImidad de los 
Honorables Diputados presentes en este mo-, 
mento en la Sala le darán su aprobación. 

Y pienso que no habrá resistencia de parte 
de las empresas que, desgraciadamente, con 
un criterio un poco utilitario o egoísta, ve­
nían obstruyendo el despacho de esta. ley o 
haciéndole Un ambiente desfavorable en las 
columnas de sus diarios; ya que se ha agregado 
un artículo, el 6_0, por el cual se les exime del 
pago de impuesto, de los cuales se les iba a 
liberar también anteriormente. 

Pero, Honorables colegas, creo que la jus­
~icia que intentamos proporcionar, no seria 
completa si no procuráramos que el Senado 
de la República conociera también este pro­
yecto en una fecha próxima y lo despaChara 
favorablemente_ . . 

y digo esto, porque, aunque aparentemen­
te existe una división y tienen un rol espe­
cífico ambas ramas del Congreso, por la com­
posición política de ellas y en razón de que 
~xiste cierta' continuidad de iniciativa y de 
mtereses d~ los Partidos que aqui, en la Ho­
norable Cárr.ara, han hecho suya y han apo­
yado e~ta inIciativa, hay Un respaldo y una 
garantIa de que en el Honorable Senado' con 
el mismo criterio.... ' 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).·· Ten­
drá la misma acogida. 

. El señor:. ?ODOY. . .. podrá esto~ como 
dICe Su SenOrla, tener igual acogida. 

Deseo, señor Presidente, declarár a la Ho­
norable Cámara que comprometeremos al Co­
mité Com unista del Honorable Senado y los 
vot?~ de nuestros colegas de esa Alta Corpo­
ramon para que, ojalá, aprovec8ando este 
perlado. de buena voluntad, que es lb único 
menos .mgrato que en este último tiempe se 
ha regIstrado en nu¡stra política, se logre 
obtener la aprobación (le este proyecto. 

Decía ayer un Honorable colega que ésta pa­
rece una "legislación de verano". Otro ha dicho 
que es legislación de vísperas electorales. Por 
mi parte, querría manifestar que si, por una. 
u otra ca:.Isa, existe clima propicio dentro del 
Congreso pará despachar leyes de este tIpo, 
ojalá que todos los años hubiera algún vera­
nito como éste; vale decir, que hubiera buena 
voluntad para despachar leyes que a veces se 
vienen esperando por largo tiempo, pese a .la 
justicia que involucran, 

Con los agregadas que se han hecho, espe­
cialmente para llenar la omisión a que se hizo 
referencia. para que no quede ninguna duda 
en la aplicaCión de la ley, y'evitar que ven­
gan después estériles disl!usiones de interpre­
tación sometidas a fallos de los Tribunales 
del Trabajo, que ya conocemos, o que sean 
necesarios proyectos de tramitación engorro-

, 
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El señor CORREALARRAIN.¿Me permi-
te, señor Presidente? , . 

Lamento oponerme a la indicación del Ho­
norable señor Berman, porque si bien puede 
existir alguna injusticia para las personas 
que han jubilado desde elLo de enero, de 
1946, la misma injusticia puede producirse 
para las personas que han jubilado antes del 
1.0 de enero de 1945, y así sucesivamente. 

Estas son las consecuencias que se pro­
ducen con la retroactividad de las leyes. Por 
eso, siento oponerme a la indiración a aue 
se ha refer!do el Honorable señor Berman. 

El señor GODOY. Señor Presidente, ¿la in­
dicación del Honorable' señor Berman re­
quiere el asentimiento de la Sala para ser 
sometida a votación? 

El señor ~iTIENZA (Vicepresidente).. Por 
supuesto, Honorable Diputado; estamos con­

. ~iderando el" segundo informe. 
, El sefíer BERMAN. Con mi indicación se 
repara en ,.parte la injusticia. 

El señor ATIENZA (Vicepre,',idente) . __ 
Ofrezco la palabr~. ' 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. • ' 
En votación. 

,El señor BERMAN. ¿Me permite, señor 
Presidente? Existe más bien una omisión 
que ... 

VARIOS' SE:&ORES DIPU'l'ADOS. No, se­
ñor ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). No 
hay acuerdo para que pueda usar de la pala­
bra, Honorable Diputado. 

En votación el articulo 1.0. 

El señor SECRETARIO. Dice el articulo: 
"Declárase compatible la indemnización por 

años de servicios y la jubilación que corres­
ponda a los' empleados de las empresas pe­
l'iod ísticas . 

Tendrán derecho a percibir esta indemni­
zación los empleados que deJen de prestar 
sus servicios por renuncia, vacancia o cual­
quier otra causa, que no sea la destitución 
por comisión de crimen o simple delito de 
acción pública". 

El 2eñor ATIENZA (Vicepresidente). Si le 
parece a la Honorable Cámara, se dará por 
aprobado. 

Aprobado, 
En votación el artículo segundo. 
El señor SECRETARIO. Dtce el artículo: 
"Los desahucios e indemnizaciones anterio­

res al 1.0 de enero de 1337, se liquidarán con­
forme con lú establecido en el Código del 
Trabajo y en el artículo 6.0 de la ley núme­
mo 6.527, de 9 de febrero de 1940. 

Los desahucios e indemnizaciones deven­
gados entre elLo de enero de 1937 y la fecha 
de vigencia de la presente ley, se liquidarán 
mediante el pago equivalente a un mes de 

, 

sueldo por cada año de servIcIos o fra~ctóR 
mayor de seis meses.. '. 

El sueldo mensual será el término medio de 
, 

los sueldos, sobresueldos, comisiones o comi­
siones solamente, de los í..ltimos seis meses 
trabaj ados. . 

Para estos efectos se considerará exclusi­
vamente hasta una remuneración mensual 
máxima de cinco mil pesos ($ 5.000)". 

El señor SECRETARIO. En el artículo se­
gundo hay una indicación del Honor.able se­
ñor Echeverría para agregar al final el, si­
guiente inciso: 

"El pago de las indemnizaciones por años 
de servicios a que se refiere este artículo será 
de cargo exclusivo .de las Empresas Periudis­
ticas, que lú pagarán directamente a los be.-
neficiados". . 

, . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Sí le 
parece a la Honorpble Cálllara, se dará por 
aprobada esta indicación. 

El señor MONTT. Con mi voto en contra, 
señor Presidente, 

El señor CORREA LARRAIN. No, se!wr 
Presidente. . ... 

El señor HERMAN. Esta indicación .fué 
aceptada por la Comisión. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). No 
hay acuerdo para r!onslderar esta indicación, 

• 

Honorable Diputado.'. . . 

El señor BERMAN. Es una omisión. del 
informe. . . '. 

El señor CORREA LARRAIN. Es 'lna re-. , 

dundancia. . . . 

El señor BERMAN. Señor Pre.;idente,· me , ' 

Voy a permitir protestar por la forma como 
se ha presentado este informe, ya que, en réá~ 
lidad, en él se ha omitido un articulo apro­
bado por unanimidad en la Comisión. ' .. 

Esta indicación la dicté en la Comisión' al 
señor Secreta.rio de' ella, quien la copió. 

El Hcnorable Diputado Informante l'ecogi6 
mis palabras y reparó la omisión. Fué una in. 
dicación que se traspapeló. ' 

No se trata de someter a la consideraci6nde 
la Honorable Cámara un artículo nueV'O, porque 
no es tal, sino que es traer a la Corporación lo 
que por un olvido involuntario se omitió C!L .el 
segunda informe de la' Comisión. 

.' 

El señor ATIENZA (VicepresidenteL- Tiene la 
palabra el Honoyable señor Echeverri!t. 

El .señor ECHEVERRIA. Las COSas han o<::u­
nido, en la forma que ha explicado el Honoranl!" 
sei'íor Berman, y yo 10 dije hace un mOl1iento' en 
forma categórica. 

La Com'sión tomó acuerdo expreso robre estl;1 
punto y lo tuvimos presente hace pocos momefl­
tos cuando en la Sala de la Comisión se' redac. 
taba el proyecto. No sé si al hacer la copia' del 
proyecto de ley se omitió; pero hubo acuerdo de 
la Comi~ión para que estas Imposiciones sean de 
cuenta exclusiva de las empresas periodísticas, 
porque así se estableciera en la Ley. .. 

De manera que solicito del Honorablesei\o'l" 
Correa Larraín que retire su OPosición, pOl'Que S~· 

• • 

... -

• 
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trata de dar cumplimiento a lo acordadlo por la 
COmlsión. 

" 
El señor BRA~ES_ Así fué. 

. El señor A'I1ENZA (Vicepresidente). 51 le 
p¡¡.rece a la Honorable Cámara, se ~.cordarfa dru' 
por aprobado. el artículo con la indicación del 
Honorable señor Echeverría.· 
. , El señOT' CORREA LARRAIN. Pido la pala-
bra. 

"-

El sefior GODOY.' No extorsione a la ca· 
mara .. 
. El señor CORREA LARRAIN. Manteng<;> ml 
oposición si no puedo hablar. 

-.HABLAN VARIOS SEÑORES DIPU'I'ADOS 
A LA VEZ. 

.... El señor A'rIENZA (Vicepresidente). Huego 
a los señores Diputados guardar silencio. 
. , El señor MON'I"I'. Lo que han m'tnifestado lo~ 
Honorables señores Berman y Echf'verrfa es la 
verdad. Del1e. en consecuencia, la Honorable Cá. 
mara incluir en el proyecto la indicación del Ho­
norable señor BeI"man. Mi voto en contra no 
tenia otra razón que oponerme a la. idea .e 
la retroactIvidad que lleva envuelta el articulo 
*gundo. 

• 

, El señor ECHEVERRIA. ¿Me permIte, se· 
. fiar PresIdente? 

El señor. A'I'IENZA (Vicepresidente). Con la 
venia de la Sala, puede usar de la palabra Su 
Señorla.. 

El señor ECHEVERRIA.- Asumo totalmente la 
responsabilidad de 10 ocurrido, porque se me en . 

. oomendó por la. Comisión la redacción del ar­
ticulado del proyecto de ley. Y sI en real1dad 
se ha presentado este proyecto con la omisión 
.señalada. es porque yo no he tenido el cuida· 
do de revi!:'arlo, como deb&ia haberlo hel'ho, lo 
que no pude hacer por. la premura del tiempo 
de que sedlsponia. 

'. '. El sefior CORREA LARRAIN .. -' 
• 

Pido la pa. 
labra.. 
. ' E! señor TAPIA. Yo me opongo ... 

El señor ATIENZA <Vicepresidente L.­
pa.labra Su Señoría. 

Tiene la 

El señor CORREA LARRAIN. Señor Presi-
dente, si yo me opuse a esta. indicacIón. fué por· 
que la consideré una redundancia, ya que en la 
forma como está redactado el proyecto de ley 
en debate se expresa que la rsponsabilidad de 
las imposicIones cae sobre las empresas periodís. 
ticas; pero si se quiere agregar esto, que ya se' 
establece en el proyecto, no tengo ningún incon­
veniente, y Tetiro mi oposición. 

'. El señor ATIENZA <Vicepresidente). Si le 
parece a la Honorable Cámara, se dará por aproo 
bado el articulo 2.0 en la forma propuesta por 
el Honorable sefior Echeverria. 

-Aprobado. 
En votación el articulo 3.0. 
-El articulo 3.0 dice: 
"Artículo 3.0. Desde la. fecha de vigencia de 

esta ley la indemnización por años de servicioa 
¡erá de un 8,33 010 sobre los sueldos, sobresueldos, 
comlsiones o comisiones solamente, efectivamente 
percibidos' por los empleadlos en el afio". , 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Si le 
parece a la Honorable Cámara, se dará por aproo 
bada el articulo 3.0. 

-Aprobado. 
. Articulo 4.0 . . . . , 

, 

• 

El sefior SECRETARIO .. Dice r.l articulo: 
"Articulo 4.0. A contar desde. la mlsma' fecha 

de que habla el articulo aIiterior las empresas 
depositarán mensualmente en la Caja. Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas el porcen­
taje aludido en al articulo 3.0. 

E! sefior A'I'IENZA (Vicepresidente>' En vo-
tación el articulo . 

El señor AMUNA'I'EGlll. ¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor A'I'IE:NZA (Vicepresidente). - Puede 
usar de la palabra Su Seilorla . 

El señor AMUNATEGUI.- El articulo se po.. 
dría redactar, señor Presidente. sustituyéndose la 
frase que dice: "de que habla el articulo anterior" 
por la siguiente: "indicada en el articulo anterior" .. 

El señor A'I'IENZA (Vicepresident.e).- Si le 
parece a la Honorable Cámar¡¡¡ se darla por apro­
bado el articulo con la modificación propuesta por 
el Honorable sefiór Amunátegui. , 

Una modificación de redacción. 
-Aprobado. 
En vot!reión el articulo 5.0. 

El señor SECRETARIO. Dice el articulo: 
"Artículo 5.0. La Caja Nacional de EmplE'8-" 

dos Públicos y Periodistas abrirá con los depó. 
sitos de que trata esta ley, cuentas IndiVidyales 
para cada imponente las que se capitalizarán se­
mestralmente, abonándoseles el interés respecti-. 
vo" • 

El sefior A'I'IENZA (Vicepresidente). En vo. 
te.ción el articulo 5.0. 

Si le parece a la Honorable Cámara se dari 
por aprob'\do. 

-Aprobado •. 
Artículo 6.0 . 

. El señor SECRE'I'ARIO. Dice el articulo: 
"Artículo 6.0. Restablécese la exención do 

impuestos contemplada en el articulo 6.0 de 18 
ley N.O 7,700 en beneficio de las empresas pe­
riod'ísticas, y derógase el inciso 1.0 del articulo 
103 de la ley 8.283" . 

El señor A'I'IENZA (Vicepresidente)... En vo­
tación el articulo 6.0. 

Si le parece a la Honorable Cámara se dará 
por aprobadO. 

-Aprobado. 
Artículo 7.0. . 

El señor SECRETARIO. Dice ,el articulo 7.0: 
"Artículo 7.0. Esta ley regirá de!'de la fecha 

de su publicación en el "DiarIo Oficial". 
El señor A TIENZA (Vicepresidente). En VO. 

tación el artículo. 
Si le parece a. la Honorable Cámara se dará 

por aprobado el artículo. 
-.Aprobado. 
Queda terminada la dlscnsión dt'l proyecto. 

• 
-Manifestaciones en tribunas y galerias. 
El señor. ATIENZA (Vicepresideme), Ad-

vierto a tribunas y galer1as que les" está 1Jrohj.­
bido hacer manifestaciones. 

El señor TAPIA. Debería agradecerlas. 

• 

10. APORTE FISCAL Y AUMENTO DE LA 
PLANTA DEL PERSONAL DEL HOSPITAL 
DE CARABINEROS 

El- sdior A 'I'IENZA (Vlc.eprestdenteL­
ponde oc1J4)arse de un· proyecto de ley referente 

• 

• 

• 

• 

, 

• 

-

• 

• 
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al H.JSpital de Carabineros, proyecto cuYO plazo 
cOl~titucional vence' hoy. 

2 ~ruoristas ... .•. ... ... ... . .. 
1 Jefe de cocina ". '" .. ' .,. '" '" 

" 't'" ~·3 

" 
Está impreso en el Bnletin N.O 5.742 Diputado 

Informante es el. Honorable señor oroguett 
1 Ayudante de costura ". . .• • •• . , . 
1 Despostador '" .. . ... ... ... .., 

" , , 

El proyecto dice: 5 Ayudan tes de cocina ... ... ". . .. " 
"PROYECTO DE J.e:y: 4 Mozos.. .. . ... . '.. . .. , , 

• • • · '. .., 
"Artículo 1.0 Autorizase al Presidente de la 1 Ayudante de ropería '" ... '" .. , 

1 Ayudante de lavanderfa '" ." ." 
2 Maquinistas para lavandería '" .,. 
8 Lavanderas y aplanchadoras '" ... 

~,) 

25-
l5 
t5 
1;> 
23 
25 
1:9 
23 
1~ 

22 
12 
22-
:w 
23 
16' 
22 
:12 
23 
22 
23 
1~ 
15 
22 
23 

Repúb';ca para invertir hasta la cantidad de tres 
millones de pesos. durante el presente afio para 

• 

" 
" 

atender los gastos que origine el funcionamiente> 
del Hospital del Cuerpo de Carabineros. 1 Costurera ." .. ~ ... ... ... ... . .. " 

A .:ontar desde el año 1947 la Ley General de 
Pr€supuesto de. Entradas y Gastos de la NaCión 
consultará anualmente la cant1dad de cuatro mi­
nones dOlSdentos mn pesos ($ 4.200,000). CClIIlllll 

1 Afudante de costun ... ... ... . .. 
1 Mecánico-tornero .•. '" ... ... ' .. 
1 Ayudan te m~ánico •.. . . . .. . . .. 
1 Electricista jefe .•• '" ". ... .. . 

P'lscal para el Hospital del Cuerpo de 
Carabineros. 

1 Ayudante de electricista •.. '" .. . 
1 Pintor .... ... ... .. .. .. .. .. . . "'. . .. 

" 

Artículo 2.0 Auméntase la planta de Carabi~ 1 Ayudante pintor ... .., '" .. .. . .. . 
neros de Chile en las sigUientes plazas: 

• 

DE NOMBRAMmNTO SUPREl\IO 

72 Médicos terceros ... ... '" ... ... grado 
40 Dentistas terceros .. '" ... ". . .. 
1 Visitadora SOCial ". '" ... ... .., 

35 Visitadoras Sociales '" ... .. . . .. 
1 Mayor de Intendencia .. .... ... . .. 
1 Capitán de Administración . '" ... 
2 Tenientes de Administración ... . .. 
1 Enfermera Universitaria ... ... . .. 

10 Enfermeras Unlver~itarias •• '" ... 
1 Enfermera Sanitaria ... ... •.. .., 
3 Enfermeras. Sanitarias.. ... .. . . .. 
4 Matrnnas ... .., '" '" ... ... ... , 

1 FarmaCéutico Jefe . .., ... .,. . .. 
1 Farmacéutico... ... ... ... ... .. . 
1 Insp~tora personal de servicio .. . 
1 DietLsta .... '" ." '" ... o •• ... 
1 DletL'ita .'. .., .. , •.. •.• ... . .. 
2 Visitadoras Sociales '" • • . • . • . .. 
1 Guarda almacén 1.0 '" • .. .. . . .. 
1 GUardaalmacén 2.0 ". ... .. . . .. 
1 Capellán... . .. ... '" ... ... . .. 
1 Secretarla.. o" ••• ••• '" ." ... ... 
1 Bibliotecaria ... .. ..;. ... ". .., 
1 Jf'·fe de ropería ... .. '. ... ". . .. 
1 Jefe de lavandería .... " ....... .. 
1 Masajista ". "O, O" ". ..." ••• O" 

A CONTRATA 

6 Auxiliares 1.as de Enfermeras ... . .. 
14 Aux1liare~ 2.as de EnfErmeras ... . .. 
22 Auxiliares 3.11.5 de Enfel1l1E'ras ..... . 
15 Auxiliares 4.11.5 de Enfermeras '" .. ' 

1 A]f(.) ez Practicante '" .,. .. . . .. 
2 Sarg'~·ntos Los practica Dtes ... . .. 
3 V.~esargent(Js 1.05 practicantes .. . 
2 Auxiliares Labora tnrio ... '" ..... .. 

• . . 

1 Masajir,ta .... o.. .......... ••• '" ••• 

1 Al""liar dE Farmacia .. , '" ". . .. 
1 Auxiliar de Anatomía Patológica .. . 
1 Secretario de Esta dística Médica ... . 
2 Secretarias 3.a.<: de Estadistica" Méd. 
1 A uxiltar 1.0 de secretaria ... ..; ... 
2 Au'{iLares 2.as .de 3ecretar!a ". . .. 

, 3 ALlxiliares 3.as de secretaria .. , ... 
1 'reJefonista ". ... ~.. .. . . .. . . .. 
3 Teltfoni..~tas ". .. o.. . .., ... .., 

• 

2 Asc.e.nsoristas '" ". ... ... ... . .. 

• • 

" 
'0 

" .. .. 
" 

" .. .. 
" .. .. .. .. 
" .. .. 
., 
" 
" .. 
•• .. 
" 

.. 
" ,. 

" .. .. .. .. 
" 
.. .. .. 
" 
" 
" .. .. .. 

16 
16 

8.0 
16 

6.0 
8.0 
11 

8.0 
11 

8.0 
11 
11 

8.0 
11 

8.0 
11 
16 
11 

8.0 
11 
11 

8.0 
11 
11 
11 
11 

1 Carpin tero . '" .. , .. ' . _ ... · .. _ .. 
1 Ayudante carpintero '" ... ... . .. 
1 Jardinero... ". ... . .. 
4 Ayudantes jardineros '" 
1 Peluquero.. ... ... • .. 
1 Peluquero.. ". '" •.. 
1 Mecánico chofer '" .. ~ 

... 

. .. 
... 
• •• 
• • • 

• •• •• • 

• •• • •• 
• o. ., • 

· " ... 
1 Chofer o.. •.• •.• ..... ..... "'. o... • .. 
2 Choferes "'. "" ...... ..... ..... "" . - . 
3 ChoferES O" ". ...... ..o' .... .... .., 

2 MaqUinistas calefacción yagua. ca-
liente ... oo ....... ~ o., oo' .. ',' ••• 

3 Ayuaantes maquinistas,. '" ... . .. 
20 Empleada. de 'Sala ". •.• ..' .... ,. 

6 Cara hmeros ... ... ... ... ... .. . 

.. 
" 
" 

.. .. 
" 
" 
" 

o·, .. 
" .. 

.a9 
22 
23 
25 

.L\.rtículo 3.0 Suprimense las siguientes pla:r.aa 
de la planta del Cuerpe> de Carabineros de Chile: 

1 Sargento 1.0... ... .. .... ..' ... grado 15 
3 VicE'~~argE'ntos l.os.. '" ... ... '" .. 19 
7 Sargentos segundos .. , .. . '" . '.' " 23 

10 Cabos ... '. • .• ,o.. ... .. ..... . ... " 23 
77 Carabineros ... '" •.. ... ... ... " 25 

1 Visitadora SOcial .. .... ... '" .. , " n 
2 Visitadoras Sociales .,. •.. '" .. , .. 12 
3 Visitadoras Sociales .. , . • • ... ... " 16 

10 V I.-itaoo;as Sueíales ... . . .... .:. .. 19 
10 Visita doras Sociales •.. . . .... .. . .. 22 

Artículo 4.o--Los empleos de médicos. dentistaa 
y Visitadoras Seciales que se crean por esta ley, 
deberán ser cubiertos. de preferencia por el res­
pfC'tivo personal qUe actualmente sirve en Cara-
bL'1er,·s. 

Artículo 5.0 El personal que esté gozando del 
12 . dere·cho al mayor sueldo y que sea superior al del 
15 grll.d,J que se a~igna por esta ley. cnntlnuará en 
19 posesión de él hasta qUe cumpla los requi.<itos rEr 
22 glamt:,ntariú para el ascenso. 
12 Artu'ulo 6.0- Será comp·llt.able para la lubtla.-
15 clón del personal a que se refiere esta ley el tiem .. 
19 po servicio en Empleos de planta. a contrata o a. 
15 jornal. sea eu la Beneficencia Pública o en otros 
12 Nganismos semifiscales. 
19 Artíc;¡lo 7 .\l-~ l"acúHase al Presiden te de la Re-
23 pública para dar al nuevo establecimiento la or-
12 ganizllción técnica y administ.rativa y fijar las 
22 as1gnacloDE'S y \ tarifa.<: que 8CClnsejen las modall .. 
12 dad e., de este Hospital 
15 Artículo 8.0 Los fondos correspondientes a lOs 
19 . sueldos de las plazas qUe se suprimen por esta ley 
19 se destinarán para complet.ar las remuneraciClnes 
22 de los cargos aue crE'a esta ley . 
23 Artículo 9.0 El mayor gasto que 

• • 
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= 
ley se cubrirá con el producto de la siguiente mo-
düicación: . 

"Agrégase al articulo 52 de la ley nÚmero 6,467, 
la siguiente le·tra: , 

.. c) En los casos de sepuaeiones de bienes, el 
jmpuesto c<>mplanentario a la renta, se caloolará 
sobre la suma de las rentas· de amb('S cónyuges". 

Artículo·10. La presente ley empezará a regir 
desde la fecha de su pUblicación en el "Diario on-- . 
cia1". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). En· d}s. 
cus,ión general él proyecto. 

OfrelOCo la [,lalabra. . 
El señor BRAl'lES. ¿Cuándo tiene que votarse. 

señor Presidente? 
El señor ATIENZA (Vicepresidente>. Hoy dta. 

Honorable. Diput.ado. 
Ofnzco la palabra. 
El señor BERMAN .-.Pido la pala·bra ~<:ble una 

cuestión previa, señor Presidente. 
Este proyecto no tiene informe de la Comislón 

de Hacienda ... ~ . 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Desgra. 

cladamente, no lo t!i,ne, ~ro reglamentariamen­
te debe va tarE e hol}' día. 

El señor CONCHA. . ¿Sin informe de la CO. 
misión de Hacienda? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Es que 
hoy dia vence el plazo, Honorable· DiputadO. 

Tiene la palabra el Honorable señOr Droguett 
El señor DROGUE'I"I'.- Seiior Presióente, este 

proyecto tuvo su origen en un Mensaje del Eje­
cutivo, de agos.to del año pasado. v estaba dest1.. 
nado a procurar el funcionamiento del HOEQital 
de Carabineros. 

Dicho hospital está construido y teI'minadO, Ho­
norable Cámara, desde hace aproximadamente treli 
año~. Con el aporte generoso del Departamento 
Interamericano de Obras de Salubrió:ld, el Hc-sp1 
tal de Carabineros fué dotado del equipo corres. 
pondiente para, que entrara en funciones; pero, 
para iniciar éstas faltaba el dinero neC€.sario I,;on 
que pagar al personal que habría de desempeñar 
sus cargos. Por este· motivo, en agosto del año 
pasado nrepito- el Gobierno enviÓ al Congrf'so 
un Memaje mediante el cual se otorgaban unas 
autorizaciones muy amplias cCn el objeto de ?rc­
curar el funcicnamiento· del hcspltal. EstaS au. 
torizaciones. ~egún el primitivo Men.s3je. compren­
díanen primer lugar. una autorización al Presi. 
dente de la República para invertir anualmente 
la suma de diez millcnes de ·'Je.sos en el P:lgo de • 

sueld(Js y jornales del perscnal qUe trabaj3lá ~n 
el hc~pital: en seguida. u'na autorización, también 
muy amplia para que el Gobierno CJudier3. dm'le 
al hOkpitll las normas que estimara ccnvenient..:s 
para .su funcionamientc, y. finalmente, otra auto. 
rizadón para amolíar la planta del Hqspital de 

. Cara hineros, con el !;)'bjeto' de nombrar nuevo per-
ronal, , 

La Ccmisión entró al estudio de este prcyecto 
apenas recibió el Mensaje y demoró .en su cCno­
cimiento y estudio muchos me~e.'5. La Ccmisión ~e­
'sicnó. con mucha frecuencia. asescrada por el 01 
rector General de Carabineros. par los médicos 
interesadcs en este asunte por el Ministro de Sao 
lubridad. etcétera y nombró ulDa Subcomisión COlA 

el Objeto de e"tudiar en el terreno mí.smo las ne­
ce~idl1.des del hCl'!nital. y, de~pu~ de largas d18cll-, . 
slc'DES en el seno de -ella. resolvió aprobar el pro­
yeeto que ahora entra a conccer la HoneTa·ble Cá. 
mara. ' 

• 

, , 

Este prcyecto,. resultado de los elStudios de la 
Comisión de Asistencia Social e Higiene, <:ambia, 
en realidad, de una manera fUlIldamental el pri­
mitivo Mensaje> <1el Ejecutivo . 

Hay algunas ideas que realmente son de impor­
tancia. Por ejemplo: la Comisión qUiw aprovechar 
la circunstancia de que se iba a dotar al HOe(lt. 
tl de· Carabineros de estos nuevos fondos pal"& 
soludonar la situación de un grupo de médicos 
y dentistas del Cuerpo de Carabineros que esta­
ban en condiciones desventajosas CC'll respecto Q 

otros de sus colegas. Hay un grupo que sirve en. 
el Hospital de Cara·bineros y tiene grado de tro. 
pa. Son en total. si no me equi\ooco. 60 médicos 
y 38 dent~tas. La· situación de eStos orofesi<na}es; 
era, pUES, a tooas luces inconveniente. La Corol·. 
sión crea en el' proyecto· un número de phzall 
que va a permitir que est06 profesionales puedan 
pasar al grado de oificiales, subtenientes del Cuer­
¡po de Cara·bineros. 

Otra idea fundamental, acogida por la Comisi&n 
. después de ¡¡US deliberaciones. fué loa de que en el 

proyecto de ley quedara incluida la· planta del 
hospital. 

En el Mensaje primitivo se daba, como dec1& ha­
ce un momento, una autorizaCIón muy amplia al 
Ejecutivo ~ar,a determinar esta planta. La Comi" 
sión estimó ,qt..'e eoSto debiera quedar incluido en 
el texto de la ley. 

Después de muchas deliberaciones, se acordó -
y ES.to fué aceptada por el Ejecutivo-. incluir al 
per~cnal que iba a ccmpcner el Hospital de CL 
rahíneros. Con este motivo, el señor Ministro de 
Salubridad. en el mes de enero de e,ste año. si no' 
me equivoco, llevÓ· un segundo Mensaje al seno 
de la Ccmisión en-el cual se establecía la planta 
del H~lpital de Carabineros.· La Comí.sión estimó 
que esta planta e.; taba ligeramente exagerada .. 'Y 

. de am que r€bajara en casi to~<:1S los rubros -el 
número de Médicos. Dentistas, VIsitadoras. Enfer. 
meras, etcétera, que iban a componer el perSonal 
del HcspitlJ de Carabineros. 

Este eS, señor pre.;idente, el resultado del e8~ 
tudic, muy paciente, como he dicho. de la Comi. 
sión de Higiene. , . 

, El pnyecto pasó en seguida a la C0D?-Isión de 
HacieI1da para el estudie de sU finanCIamIento, 
y entiendo que ella no ha emitido aun su informe. 

El señor ATIENZA (VicepresidEnte).- Asi .es. 
Honora ble Diputa <10. 

El señrr DROGUE'!"!'. De modo que termino 
infctmando s61c fo-bre el a.;pecto técnico de este 
proyecte de lEY. y no sobre su fiflolnciamiento, ra 
qu,P en la Com~ión de Higiene no se dió ningun 
dato respecto a este .punto. qUe es de importancia. 

·Nada más. . 
El ~eñc'r ATIE~A (Vice"residente).- TIene la 

palabra el Hon<;rable señor Ahumada; a contlnuac 

ción el señor Berman. 

El señor AHUMADA .. S€ñor Presidente, C01110 

míembro de la C<mi.sión de M~tencia Médico So· 
cial e Higiene. me es grato temar parte en ·h dI&. 
cU8ión general d€ e~te pn;yecto, especialmente mo .. 
vida por el hecho de que, en el sene de la Co. 
mi.sién. fui quizá uno de les ?rincipales opOSito" 
res a la moción del l\!jecutlvo en lo que se refie~ 
re al monto total que significa el proyecto en re.. 
ferEncia. 

Precisamente, señor Presidente, desde el año 
pasada venimos en la Ccmislón de AsI.stencia Mé_ 
dico Social e Higiene estudiando el proyecto. J 

• 

• 
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de acuerdo con la acdón fiscalizadora que debe­
mos ejercer. se nombró una Subcomisión ... 

. El señor ATIENZ1\ (Vicepresidente). Permí-
tame, Hcn<>rable Diputado. Ha llegado la hora. 

',S€ va a llama:.: el tiempo reglamentario. 
El señor GODOY. ¿ vamos a VOL.al"~ 

El señor ATIENZA ~Vicepresidente). Una vez 
que haya número. 

El señor YAÑEZ. ¿No termina mañana el pla­
'l,(} cOn~ilitucional? 
.. El señor ATIENZA (Vicepresidente). Mañana, 
Honorable colega . 
. . El soeñor YAÑEZ. Este proyecto, a pesar de 
todas las bondades que le 'reconozca, después de 
las explicaciones que nos ha dad:) el Honorable 
señor Droguett, no viene financiado. En estas cir­
cunstancias me pregunto ¿cómo la Honorable Cá· 
mara va a 'despachar un proyecto de ley que no 
sabe cuánt~ cuesta y que no tiene financiamiento? 

Creo que tO:davia habría tiempo para que la 
Mesa hiciera un requerimiento al Gobierno, a fin 
dI' que retire la urgencia constitucional. 

• 

El señor ATIENZA ~Vlcepresid'ente)· Debo in-
formar a Su S€ñoría que la Mesa' hizo t:)dOS los 
requerimientos necesarios para postergar la dis­
(:usión del proy€cto' y para que se retirara la 
{lrgencia: pero el Gobierno ya había retirad'o va­
ria., urgencias constituci:)nales y no estuvo dls­
pueL5~.() a hacer 10 mismo con ésta-

El seor YA&EZ.- Pero. cómo va a ser ~sible 
despachar un proyecto que el Gobierno envia sin 

. fillanciamient:). proyecto que no se sabe cuánto 
cues.ta. ni con qué dinero va a ser financiado, .. 

El señor GODOY. ¿A qué Gobierno se elStA 
refiriendo, señor Presiaente? ¿Al otro o a éste? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Al que 
existe. . 

Se va a proceder a. leer la. parte correspondien­
te . del infol1ne para que la Honorable Cámara se 
uriente sobre el particular. 

El fieñor SECRETARIO. Dice así: 

"En cuanto al financiamiento del proyecto des­
graCiadamente vuestra Comisión nada puede ce·. 
ciros, en primer lugar porque no g.e supo ni se· 
dí io cuánto inlportaba el mayor gasto que Slg-

• 
niflcarian los' aumentos de la plvnta del Cuerpo 
de Carabineros Ya se trate de pJrsonal de nom­
bramiento sup~m:). ya de personal a contrata" 

"Ignora también vuestra Comisión cuál ~udie. 
'l'a ser el rendinliento eConóm!co que signifICa la 
modificación del artículo 52 de la ley 6.457, que 
~s la fuente real y efectiva de recursos Que 8t! 
proponen en el Mensaje y que era para satisfacer 
la autorización primitivamente consultada da 
ayuda fU¡cal hasta por diez fhillones de pes08 
ar.ua].es" . 

El señor A'I'I:E:NZA (>VIcepresidente). lPUede 
continuar, Honorable señor Alhunlada. 

El señor AHUMADA. Como decía, señor Pre-
¡:ideIlte, en la Comisión me opuse en forma ter. 
minante al monto general de este proyecto y la 
oposición que existió de parte de los Honorables , 
DiPutados de e.stos bancos. significó una fiscali-
zación efectiva de acuerdo con los principios de 
eficacia y economía que importan las normas ge­
nerales de asistencia social. 

Debo llamar la atención a la Honorable Cáma­
ra de que en esa ocasión ... 

EJ. señor ATIENZA. (Vicepresidente). ¿Si me 

• 

, 
- " -

. 

perdona el Honorable Diputado. que le interrum­
pa? Ya hay nÚmero. en la Sala. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se VQtará 
el proyecto a las seis y cuarto. 

El señor YRARRAZA V.AL. Muy bien. 
El señor ATIENZA (Vicpresidente). - ¿Habría 

acuerdo? . 
El señor UNDURRAGA. Que se prorrogue Ul"t 

poco más la hora, señor Presidente, porque existe 
interés de parte de varios señ·Jres Diputados para 
hacer· uso de la palabra sobre esta materia. 

El señ-:Jr ATIENZA (Vicepresidente>. Enton-
ces, propongo a la Honorable Cámara que g.e vote 
este proyecto de ley a las seis y media. 

Acordado. 
Puede continuar, Su S€ñoria. 
El señor AHUMADA. En esa ocasión. Smol 

Presidente, en diversas publicaCiones de prensa, 
incluso en editoriales de ciertos rotativos d'e 111 
capital, se criticó la tardanza que tenia la Ca· 
misión de Asistencia Médica-Social e Higiene para 
ltt'spachar este proyecto de ley. 

Yo .. teng·o que decir en el seno de esta HonOra­
ble Cámara que por parte de las miembros de la 
Comisión, se ha desarroIlado una acción de tra­
bajo bastante intensa y que en d'iversas y repe' 
tidas sesiones hemos estado preocupadas del estu' 
dÍ>:) de este proyecto de ley e. incluso formamos· 
,:arte de una Subcomisión técnica que fué al Hos­
pital de Carabineros para ver en el terreno ~ls' 
mo las necesidades de este inlportante organi$1Jlo 
de asistencia social . 

Desgraciactamen te, la tardanza se debió a qua 
por parte de la Dirección General de· Carabine­
ros no se proporcionaron en forma adecuada y 
oportuna los antecedentes necesariOs para fqrmar­
se. de un modo cabal. un juicio sobre el partí­
r-ular . 

De parte de la Dirección General de Carabi­
neros y de sus organismos técnicos nos llegaron 
a ia Comisión, si pUdiéramos decir. por etapas los 
antecedentes eJe juicio para poder, en form·a se­
rena, estudiar el proyeoto a que estamos abo­
cados en est:n; momentos. 

. Una vez que la Subcomisión pudo ver en el 
Lerreno la capacidad en camas del Hospital y el 
monto de ingresos que debena tener. pUdo con, 
cluir que el costo de unidad-cama sena mucho 
mayQr, en relación con los die·z millones de pe­
s.os que pidió el Ejecutivo, y el millón doscIentos 
mi' pesos que están consultados anualmente en la 
JJey General de Presupuestos como ayuda fiS>cal. 

El señor PIZARRO. ¿Cuál es la capacidad? 

El señor AHUMADA. La capacidmi del Hos-
pital es más o menos de unas 280 camas. 

El señor PIZARRO.- ¿280 camas? 
El señor BERMAN. 240 camas, 
El señor PIZARRO. ¿ Y cuál es el valor de 

cada cama? 
El señOr BRAÑES. De $ 167. más o menos. 
El señor DROGUETT. $ 200_ 
El señor AHUMADA. Continúo. señor Presi-

dente, 

La Comisión estimó que, de acuerdo cdn los in­
gl'esos que el Ejecutivo propone para financial' 
el Hospital. más el aporte fiscal que existe en. la 
Lpy Genera] de Presupuesto v má.s, todavía, el 
ap:Jrte variable que la Caja 'de Carabineros debe 
a esta institución, la unidad-cama diaria iba a 
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costar mucho má.S de lo que cuesta en una im­
P01 tan te clínica' de la capital, cómo es la Clinica 
Santa, Maria. 

Frente a esta situación, vió también, señ·or 
Pre.sidente, que una de las facultades y autoriza­
ciones que ped'ia el Mensaje del Ej€cutivo, cual 
era "ampliar los· escalafones d'el Cuerpo y fonnar 
uscalafones especiales, con las plazas que se esti· 
maren n~cesarias, significaría, prácticamente, gr~· 
var al Hospital de Carabineros, en el rubro adml­
ministrativo y aumentar el costo de la unidad­
cama diaria. Además existiría una hipertrofia ad­
minls.trativa en el Hospital. 

Poi' esto, frente a d1cha hipertrOfia admlnistra­
tlva a la burocracia que se crearia, la Honorable , 
Comisión pidió al sefior Director General d'e Ca' 
rabirieros una nómina de las plazas que estimaba 
necesarias. 

Y,técnicamente, pudo conclUir la COmisión que 
deberian aumentarse las piazas en la planta de 
Carabineros en la forma contemplada en el ar­
tlcuio segundo del proyecto, normalizando, cemo 
dedil. muy bien 'el Diputad,o Informante, la situa­
ción 'de los médicos y dentistas que pre.:;tan SUl! 
servici.os en el Cuerpo de Carabineroa, lo:; que 
están prácticamente subestimados con respecto a 
su rango profesional, pues figuran·· en la planta 
-en calidad de carabinero raso o suboficial. , ' ' 

POr eso, la Comisión efectuó las rectificaciones 
del' caso, haciéndole Justicia a este personal 'téc­
nice-. que bien se la merece por su. abnegaciór. 
y su 'patriotismo y, a} mismo tiempo, estableció 
que deberia efectuarse este aumento de la planta 
que se llama de nombraniiento supremo y de la 
del personal a contrata. 

La Comisión también estimó necesario dejar cIa. 
ramente establecido que sérílcomputable, para 
los efectos de la jubilación del personal a que se 
l'efiere este proyecto, el tiempo servido a contra­
ta o: 'a jornal en la Beneficencia Pública o en otros 
organismos fiscales. Creo que el personal de Ca­
rabineros que ha servido en otras instituciones bien 
.'5e merece que se le haga just1cia, por lo que res­
pecta a la previsión social y a su jubilación en el 

. (,'Uerpo. 
Por. último, sefior Presidente, la Comisión esti­

mó que los fondos correspondientes a los suel­
dos de 18.'1 plazas que se suprimen por este pro­
yecto, deben d'estinarse a completar la.s remune­
raci,ones de los cargos qUe se crean. En efecto, 
se suprimen las plazas de suboficiales que exls­
Uan en la planta fiscal. Estas correspondían a 
los 'médicos, dentistas y visitadoras sociales, que 
+f:1l1an nombramiento fiscal y desempeñaban sus 
cargOs en calidad de Suboficiales o de personal 
de tropa. . 

Estimamos, señor Pre~idente, qUe con la can­
tidad que se autoriza. al Presidente de la Re­
pública para invertir. qUe es de tres millones de 
pesos, agregada al millón doscientos mil pesos que 
C(;ntpmPla la T.ey General de Presupuesto~ comO 
ayuda fiscal. y a. la entrada qUe le pr·oporClOna la 
Caja de Previsión de Carabineros, pued'esatis­
facerse en forma amplia la necesidad del Hos­
pital para este afio. fiscal y que, d€~de enero de 
1947, podrá la Ley General de Presupuestos con­
¡;ultar anualmente dichru; cantidades como aporte 
n-c!!,l. regularizando así el financiamiento de este 
Hospital, 

Antes· de terminar, sefior Presidente, quiero se' 
fialar que de parte de los miembros de la C~ml-

• 

&ión que nos sentamos en estos bancos, no ha 
• exi..tido el espíritu de obstruir, en ningun momen-

to este importante proyecto de ley, ya que est!-· .. 
m'amos que el Hospital de Carabineros debe fun­
cionar, a la brevedad posible, para bien de la 
institución. Pero, ale[graciadamente, ha ex:stldo, 
cierta tardanza en el desfJ&.cho da este proyecto, 
que fué informa<!o el 3 de enero de 1946 por la 
Comisión de Asistencia MédiCO-SOCial e Higiene, 
unica y exclus;vamente debido a que los antece­
dentes no fueron entregados, en fonna olY.lrtun~, 
a la ComiSión, . 

Nada más tengo que agregar, sefior Presic;fente; 
El sefior ATIENZA <Vicepresldente) .--¿Ha ter­

minado sus observacio'nes, Honorable Diputado? 
El señOr AHUMADA. Si, señor Pves1dente. 
El sefior ATIENZA (Vicepvesidente). Tiene la 

pAlabra el Honorable setlor Berm~n. . . 
El sefior BERMAN.- Señor Presldente,en pri­

mer lugar, debo destacar un gesto meritorio de 
toda la Comi"ión de AsIstencia Médico-SOcial e' 
Higiene frente a este proyecto de ley·' Esta. 00-' 
misión no se d'ejó impresion(1.r por la insistencia 
del sefior Director de carabineros, para que se 
apru{>be este proyecto· en ].a forma concebida por, 
el Ejecutivo, ni tampoco por las influencia.s de Mi­
nistros ni por la actitUd deso:Jmedlda de que fui­
mos objeto de parte de un :;efior qUE' hablaba como 
Director del Hospital.' 

El sefior PIZARRO <don Abelal'do). Nunca ha, 
ocurrido eso en ninguna Comlslón. Ninguna Co­
misión se ha dejado presionar. . 

El señOr BERMAN.- DeStaco esta actitud para 
que sirva una veZ más de ejemplo de dignidad en 
el trabajo de las Comisiones y de la propia Cá­
mara. 

Fué este, uno de los proyectos del Ejecutivo que 
más sorprendió a la 'Com:sión por su despropor­
ción. Se ha levantado un hospital enorme, de un 

, . 
valor superior a }:}s 28 millones de pesos, no para 
atendt:r a la parte más débil de la población, si­
ne posiblemente, a ~ parte más fuerte, a los hom­
bres que se selecciona, justamente por el trabajO 
que van a cumplir, a los hombres cuya salud se 
vigila con~tantemente, a ~:}s hombres que dan me­
nores cifras de enfermedad y de morta.lidad. En 
los serv:cios de Carabinel'05, InvestigacioneS, Iden­
tificación y Prisiones, se anotan alrededor de 500 
enfermos por año en Santiag.o, con un costo de 
600 mil peso.s para la Caja respectiva. Vale decir, 
el Cuerpo de Carabineros gasta hoy día en San­
tiago, menos de 600. mil pesos en la, hospita­
lización y pensionado, p:Jr sus enfennos, y de re­
pente, de 600 mil pesos va a elevar el gasto a 
J O o 15 mmone.s de pesos para la atención de es­
ta cifra de morbilidad, agregada ahora, es cierto 
a los familiares de los carabineros, En tOdo caso 
advertimos que la atención no será gratuita. s'no 
qUe fuhcionará como P€nsionado con 10 cual, ade­
más de las subvenciones, Jel aporte de la Caja 
de Previ'lón y Retiro de loS Carabineros del per­
~()nal sanitario que paga directamente el Fisco, 
tendrá también este hospital entradas propias. 

Al ,s:.Jlicitar en el Mensaje una subvención anual de 
diez millones de pesos, además de los rubros ano­
tados. se llegaba a exagerar todas las cifras que 
Se conocen sobre hospitalización, elevando a 
pesos el costo diario por cama, camas que cos­
taron según presupuesto de edificación a razóD 
de cien mil pesos cada una. 

, 
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El presupuesto que nos pl'~ntaron para aten­
der el hospital nos pareció por 1::> tanto exageradú. 

Estos hechos produjeron estupor en los miem­
bros de la Comisión. De ahí que la unanimidad 
de la, Comisión de Asistencia, Médico Socia! e Hi_ 
giene, sin distinción de colores politiCQS, propuso 
,aprovechar este proyecto para reparar algunas in· 
justicias que se venls.n arrastrando en el servicio 
sanitario del Cuerpo de Carabineros desde hace 
d1eciooho años. 

Afortunadamente, estas injusticias fueron cons1 
deradas Por ~lgunos Ministros de Estado, incor­
poradasal Mel.saje, y tienden a ser reparadas 
por este proyecto. 

Quiero aclarar un punto: muchos Honorables' 
colegas exclamarán: 72 médicos terceros. ¡es de­
masiado!; naturalmente, para un hospital de 270 
camas; pero 1 que' oclp"re, señor Presidente, es 
que esta disposición se refiere a que parte de es· 
tos médicos estaban contratados con el grado de 
tropa .y ahora se les "concederá el rango de sub 
oficiales por Decreto Supremo. 
, El señor UNDURRAGA. ¿Me permite, HOllo' 

rabIe Diputado? ¿No habrá exceso de ,médicos. a , ' 

pesa\" de que se les cambie decategoria? ¿No serta 
posible suprimirlOS y economlza,r un poco en este 
rubro? 

El señor BF:JWAN.- Estos 72 médicos no ac­
tuarán todos en el H06pital. El cuerpo de Carabi· 
neros tiene un servicio de i>oliclirAcas, y varios 
de estos médicos los atienden. Tienen, asimismo, 
servicio médico, casi todas las comisarias del pais. 

El señor UNDURRAGA. Entonces. estos 72 
médicos atienden al Cuerpo de Carabineros en ro­
do Chile. 

se:lior RFaMAN.- Si, Honorable DipUtado; pe 
ro tienen esta mi.~ión los 72 médicos a QUP me he 
referido, mAs los Que figuran en el Presupuesto 
Fiscal con nOI,l.lramiento "lUpremo. 

El señor PIZARRQ (don· Abelardo);- Es el 
mi&no caso de· los dentistas; los reajustan al 
graJo ... 

El señor BEP.MAN. - Exactamente, Honorable 
Diputado. Exi; ten 40 dentistas y alrededor de 72 
médicos con nombramiento de tropa, que ocupa­
ban las plazas que correspondían a la tropa. 

Nosotros hemob reparado esta Irregularidad Que 
se venia proo'lciendo desde hacia muchos años, 
y t.emos propiciado la formación de un solo esca· 
lafón sanitario, incluyendo el Hospital, para todos 
los funcionarios de Sanidad del Cuerpo de Cara­
bineros. 

En segUida, sefior Presidente. hemos reducido 
el gasto a lo razonable; es uecir, a un aporte fis­
cal de tres millone¡; de pesos. más IIDa 'mota Rnual 
de un m11lón doscientos mil pesos QUe consul 
ta anualmente 1:. Ley de Presupuestos. Aparte de 
,ésto, el Hospital tendrá. come d~la, entradas pro' 
pias. porque cada enfermo deberá pagar su 
pensionado. A<.1emás, ledb1rí.· un aporte· de 16 
Caja de Previsión. 

Vale decir'. ,Ue este hospital. de doscientas se­
tenta camas. costada alrededor de dieciséis mi_ 
llones de pesos al año. petor.on el proypdo In­
formado por la comisión en forma muy acuciosa, se 
ha ~dido reducil el costo de mantenimiento de 
este hospital 11 doce millones de pesos, más o 
menos. 

Por consigu~ente. en estas:ondiciones. la Cá· 
ml\ra . puede aprobarlO. POrqUé as! cumpUrá el 
Hospital con una labor mU:V eficiente, sin que 
sea por otra parte demasia10 onerosa. 

-

; . , . w , 

Por la premura del tlem,P<J. So'M. me voy a de't» 
ner un mi.auto en el articulo 6.0. 

Este artiCUlo no corresponde en su redacci{Sú 
a dar un derecho a todo 1 personal de sanidad 
del Cuerpo de Carabineros. Dice: 

"Será computable para la jubilrwión dei petad­
nal a q'le se refiere esta ley. el tiempo servid') 6ft 
empleos de planta. a coutrata o a jornal, sea ett 

.. 

la Beneficencia Pública o ·en otros or.gamsmo., ..... . 
sem1flscales". . . 

Este artículo fué copiado del Estatuto Adn!t .. 
nistrativo, porque hemos querido extender a íl&­
ta Sección Sanitaria del Cuel p< de CarabineriJs. 
loo beneficioo que da esta disvusición a las deillM 
reparticiones fiscl\les. 

En la redacción del informe, no está incluiéÍd 
Wdo el personal sanitario. YI\ expliqué que úiiá 
parte está aqt 1, para los ~"ctos de su nombrli., 
miento; y otra parte, se encuentrlt en el 
puesto de la Nación. . 

En consecuencia, me permito fOlllmlai' una· 
indicación Que aclare eSta disposición del artictM 
sexto en el sentido de Que: será computable para 
el retiro de todo el personal sanitario. deCarabl­
ner06, el tiempo servido en empleos de planta,. 
canto ,ta o a jornal, sea en la Beneficencia Ptl .. 
blica o en or~anismos sem1fiscales. 

Termino. señol Presidente, manifestando que fftt 
la forma que despaohó este proyecte la Comisión 
de Asistencia Médico-Social, es viable y útil, para 
l!.. función .¡ue va a cumplir este Hospital. 
,El sefior Al'l,,:NZA(Vlcepresidenre). Tiene tá. 

palabra el Honorable seño;- Wiegand. " 
El señor WIFlGAND.- He o1do con mucho tU··' 

teré,s las observaciones hechas pOr lOS Honorableac 
_DIputados con re.<"pecto al fondo de ~ste proyec-
to, ya que todos ellos se han limitado a manlfeif 
tar sus puntos de 'vista y suS Objeciones con te­
lación a la forma en que va a ser ~financlá,d9. 
objeciones que tienen su 1r1gen en el hecho' d'ec ',,' ' 

, que este proye"t<, no lleva el estudio de la Corol,- ' 
s!ón de Hacienda. 

Efectivamente, en e..<>te caso. el estudio de la 
Comisión de Hacienda par~e indispensable, pot· 
que entre las fuentes de recursos para financiar 
este proyecto aparece una II1U;o, singular en el al'-
ticulo S.o. Que dice: . 

.. Artículo 9.('- El mayor gasto que rep~senta 
esta ley se cubrirl con el producto de la siguiente 
modificación: 

"Agregase al :1rticuIo 52 je 'la ley número 6.45;, 
la sigui€ute let:.'ti: 

.. c) En los casos de separaciones de bienes .. el 
impuesto complementario a la renta. se calcula.­
rá sobre la suma de las rentas de. ambos cóny\!.­
ges". 

Las personas que 10 han c::>locado parece' que 
no tienen ni siquiera el sentido de la realidad. 
porque, presume el legislad r Que todos los casos 
de matrimonios en Que existe separación de bie­
nes, en realidad son matrimonios bajo un' régi­
men normal. 

Desgraciadamente, en muchos' casos este régi­
me'!. de separación de hiene·r' e¡;. precisamenté, 
producido por una separación dt hecho, y va '8,. 

colocarse a estas personas en una situación im .. 
posible. porque ¡an a tener Que andar buscándose 
cónyug,es que muchas veces están separados por 
grandes distauclas, para sumar sus rentas, lo qUé 
será materialnente Imposible. 

Es impo'SibÍe. señor Presidente, aceptar un ft-
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nanciamiento hecho con tanta ligereza y con tan­
t-a falta de estudio. 

De tal manera que yo no podré vot4lr favora­
el articulo 9.0 de este proyecto. porque 

es realmente a.bourdo. 
El seftor UNDURRAGA. Pido la palabra, se-

ñor Presidente. 
El seftor ATIENZA (Vicepresidente). ¿Ha ter-

minado el Honorable señor Wiegand? 
El señor WIEUAND.- Sl, señor Presidente .. 
El señor ATJ':NZA (Vlcepresidente), - Puede 

usar de la palabra el Honorable ,sefior Droguett, 
Diput.ado InforL.1ante. 

El sellor DROGUEI"f._. Es solamente sefior Pre-
, . ' 

sidente. para evitar la impresión que puooa te; 
ner la Honorable Cámara después de las pala­
bras pronunciadas por el Honolable sefior Wle­
gand. en el sentido de que el financiamiento pro' 
puesto, en este plOyecto es disP'lratado. 

En realidad, elfinanclamlento no lo estudió 
ni lo propuso. la ComISión de Higiene; este fl­
nanciamiento venia en el Mensaje del Ejecutivo. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente). Tiene 
la palabra el Honorable sefior Undurraga. ' 

señor UNDURRAGA. Lamentu que la pIe' 
mura con que se está tIatdndoeste proyecto no 
permita a la Honorable Cámara formarse UD' me. 
jor juiciO de él con antecOOentes. 

El tJetior A'l'IIFINZA ). Debo ad-
vertIr a la Honorable Cámara qUe la Mesa ago­
tó tQdos SUi rilCUTSOS para que el Gobierno reti­
rara la urgenc,ia de este proyecto. 

El señor UlIilJURRAGA.- QUiero referirme 1& 
este mismo punto, Honorable Presidente. En rea­
lidad, es muy antipático oponerse a un ,proyectó 

. de esta naturaleza, pero Yo declaro con entera 
franqueza que votaré en contra de él, porque me 
parece inaceptable el procedimiento que sigue el ' 
Poder Ejecutivo respecto del Congreso. . 

Hoy vence el plazo constitucional. Nos encono 
tramos en presencia de un proyecto mal estudIado 
por el Ejecutivo, cuyo financiamiento se desconOCe 
en cuanto a la renta que va a producir ... 

El señor ATlENZA lV~cepresldente). Así es. 
El señor UN.uURRAGA.~ Se desconoce tam: 

bién el gasto que va a lmportar este proyecto. 
No se dan las explicaciones necesarIas, y, en­

tonces, meaiante el recurso de no prorrogar el 
plazo constitucional, el Con6reso se ve abOcado a 
votar de inm"diatO un proyecto, como he' dichO, 
mal estudiado y mal concebido. . . 

Ha hecho observaCIOnes, el Honorable señor 
Wie¡;and, al articulo 9.0; yo me iba a releltr tam. 
bién a ese articulo, pero por la premura del tiem· 
po, qUe no permlte un mayor debate, me be li­
mitado a lormwar una in,ilcac1ón con ei Objeto 
de suprimirlO. 

Considero que el gasto que signUica este pr(). 
yecto, de acuel'do con el MensaJe oel EJecutlVO, 
puede tinanClar.se perfectamente con el aumento 
plOgreslvo de las contribUf'iúnes. No es necesarIo 
a!tlt:rar las disposiciones (le la Ley de Impuesto a 
la Renta en ton .. a que conStltuyan una inJUStlCla.. 
La separación d~ bIenes está estableC,ida en nues­
tra legislación, porque corres]:..onde a una sltua· 
ción de hecho, a una realidad, y no es posibl,e 

. romper. quebrar esta realidad, mediante una fic· 
ción legal, com' seria la dI:: este proyecto al in­
sertar una nueva letra al articulo 52 de la ley 
6.457. Este articulo de la ;.&y de ,Impuesto a la 
Renta se refiere a la determinación de Íli renta 
imponible. 

Además de los inconvenientes que sefialaba el 
Honorable señt r Wiegand, p.sta dispoSición tiene 
muchisimos otlus, que seria largo· enumerar y 
que, como he manifestado, corresponden a la' Si­

tuación de lOs conyuges sepal'ados de bienes ji 

una situación real qUe no €E posibk romper' de ' 
la noche a la mañana con un proyecto mal estu­
diado, mal concebido. 

Por estas consideraciones, voy a dar mi voto 
contrario a este proyecto. ' 

Tiene El sefiQr ATIENZA (Vicepresidente-._ 
la palabra el, Honorable, sefior MeJeJ. 

'El seftor . - Señor Presidente, yo no 
tenia a mano. hasta hace algunos minutos, el 
te~to de la LeY 6.4l?7; de tal modo que, cuen 
do hablaba el Honorable señor Ur.durraga, refi­
riéndose a esta Ley. y a propósito de la 
vención del Honorable señor Wiegand. yo habria 

que el Honorable eefior undurraga' bU­
biera leido el texto de esa dL<poslclón para "om_ 
prender en todo su alcance la observación tot­
mUJada por el Hor.orable W1egaJl<! 'Y ClUB 
ha hecho suya, posteriormente, el Honorable,;'. 
ñor Undurraga. 

El señor UNDURRAGA.­ ¿Me permite, Bo. 
, 

'norable Diputado? 
sefiOT ME:! ,F.J.­

rabie Diputado. 
Con todo Bono.. 

El señor UN'T'ODuRRAGA.- El articulo 52, de 
la LeY 6.457, dice lo siguiente:, 

ART. 52,- Para los efectos de la presente 
Ley, la expresión 'renta imponible total" CODl~ 
p;cnderá las ~umas de las rentas imponibles per· 
clbidas POr el cor;tribuyente dentro de las 
rras anteriores 1r.cJuyendo entre ellas todas laS 
renta.s sobre las cuales se. haya retenido el im. 
puesto al efectuaree el pago. e incluyendo los mL 
nim0s exentos. pero e!ectuar.do 1a6 siguientes ftt· 
bajas: 
. a).- Si el contribuyente eti casado o si ee 

Jefe de fam1l1a, cinco mn pesos. El marido J 
mujer que viven juntos SÓlo podrán deducir ciD. 

,co n¡1I pesos de sus rentas Combinadas; en ca­
so de que reciban rentas ir.dependientes, la reba. 
ja puede ser hecha por cualquiera de ellos prorra_ 
teada entre ambOS. Ls,s personas casads,s que 
vivan separadas del otro cónyuge, no tendrán de­
recho .a la rebaja autorizada en esta letra a nG , , 
ser que el otro cónyuge dependa del contribuyen. 
te para sU mantención; 

b).- Si el contribuyente tiene a su cargo pero 
sona.s menores de veintiún afios o mayores de ' 
se.senta, o que padezcan enfermedad o invalldez fi­
slca o mental, se rebajarán cinco mn pe60S 1)01 
cada una de eJjas. Sólo se considerarin 
personas a cargo del contribuyente, para 10. 
efectos de esta letra, sus ascendlf'ntel! (pal1reíl, 
abuelos, bisabuelos), SUS descendientes (hij08, 
rJetos, bisnietos) y sus colaterales ha.sta el grado 
2.0 (hel'lIlanOlS)". 

',' O sea, como lo habla manifestado. la propia 
letra de la Ley se encarga de dar sttuaciOn 
a la situación de los cónyuges ['eparados de ble. 
nes al hablar de rentas combinadas y de la fot­
ma en que debe calc'¡}arse la renta Imponible en 
el cáSo de dichos cór.yuges. 

El gefior ATIENZA(Vicepresk1ente> ... -
rel'illina 10 'el Honorabl-e sefior Melej'l' 

El sefio.1" M P:¡ .EJ. - S1. seftor Presidente . 
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El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tiene 
la palabra el Honorable seflor Yrarráza val. . 

El .sefior YRARRAZA V AL. Comparto las 
cOl1lSideraciones del Honorable señor Undurraga y 
creo que el financiamiento propuesto en esta 
Ley no es conveniente. Es de lamentar que la 
Comisión de Hacienda no haya podido COllocerlo. 
Creo que no habria 5ido dificil ellcOI::trarle me' 
jor financiamiento. . 

Pero, a pesar que votaré en contra de este 
financiamiento, creo que el de5pacho d~ esta Ley 
-e.s de alta conveniencia nacior.al. 

Se trata de un H05pital de gran necesidad 
para el' cuerpo de carabineros, .que está tata.!. 
mente habilitado desde haC{: tres afios. Todavía 
má,.s: hay una donación de Estados Unidos, por 
intermedio del Departamer.to Cooperativo Inter, 
americano de Obras de Salubridad, que alcanza 
a 'más de 12 millones de peS05, mediante la cual 
se pudo dotar totalmente a este Hospital. Hace 
año y medio que está totalmente dotado Y listo 
.para funcionar,' y. 5atisfará. una honda nece5idad 
del ·Cuerpo de Carabineros de todo el paJa. 

El Mensaje del Ejecutivo era muy imperfecto, 
y debido al esfuerzo de la Comisión de Salubri. 
dad, . tanto la.s disposiciones que se refieren a la 
planta como las demás del proyecto, quedaron 
bastante 5atisfacwrias. En estascondlclunes. 
e-eo que la Honorable Cámara deEpachará favO. 
~blemente el pr<W'ecto, sin perjuicio de la opi. 
nión de los sefiores Diputados' que. coI:: justicia, 
desean encontrar un financiamiento mejor. 

o El señor uNDURRAGA. No se. puede mO-
(tificar el financiamiento. 

El señor GODOY.- Se suprime el articulO 

s,oEi' señor pIZARRO (don Abelardo. No ~ 
puede suprimir, señor Diputado, porque en ta 
caso no habría LeY· 

El señor ONOURRAGA. ¿Por qué 1:0 acor-
damos prorrogar aunque' sea por 10 minutos má8 
la discusión del proyecto? 

El señor ATIENZA (VicepresidenteL solt. 
cito el asentimiento de la Sala para prorrogar 
lá discusión de este proyecto por 10 minutos más. 

o 

Acordado. . rim 1 
El señor GODOY. Digo que si se SUP .~ 
tL~ul 9 o qUe da financiamiento a la y 

ar '" o·· d t es cues 
_bueno o malo, ló~co o teabsUr o, es a queda; 
Uón aparte ,práctlcamen la LeY va a 
reducida al articulo 10.0., '. 

El sefior PIZARRO (don Abelardo) .. constitu. 
cionaÍmmte, no seflllede suprimir el articulo 9.0 

El señor GODOY. En vista de que en el Ho. 
norable Senado nO podrán crearse. nueVos im. 
puestos porque eSOS proyectos tienen su origen en 
la Honorable Cámara. planteo a' la Mesa este 
problema. . . . 

El sefior YRARRAZAVAL. Pero Su Sefioria 
debe observar que, según el artículo l.o, el Un_ 
puesto que se crea tiene importancia. mientras no 
rija una Ley de Presupuesto.s que contemple una 
partida, c<lmo aporte fiscal, para el HospI.tal ~~ 
carabineros. 

No sé si esta ley 5eri despachada rápidament.e, 
para' qúe el Hospital entre en funciones 4entro 
del presente afio. Pero si cOlliif'nza a. funcionar 
desde elLo de enero próximo, ya existirá una 
nueva Ley de PIesupuestos que va a establecer 

• 

, 

un aporte fiscal para el financiamiento de este 
Hospital. Sabemos que el Cuerpo de Cara.biner,J15 
cuesta alrededor de trescientos o cuatrocientos 
millone5 de pes05, de manera que no encuentro 
muy ablsurdo qUe el Estado contribuya' con áI~ 
gunOs millones más para atenderlo, . que dlclla 
in5titución necesita. , 

El sefior ATIe:NZA (Vicepresidente>. En eso no 
hay di5cusión.· 

El sefior AZA V AL. Si ese Hospital em. 
pezara a funcionar inmediatamente, seríaimpor . 
tan te establecer también de inmediato un finan • 
ciamiento, pero si va a abrir 5US puertas el próxL' 
mo año, la Ley de Presupuestos contemplará la . 
partida necesaria, COIllO 10 hace actualmente con 
el Servició Médico, para el funcionamiento nOTo 
mal del Hospital. 

El sefior A· ... l'",IE""N..,-Z'7.A {Vicepresidente) . Puede 
continuar el Honorable sefior Godoy. 

El sefior GODOY. El argumento tendrIa valt 
dez si lo que ahora es una 5imple hipótesis. es 
decir, qUe el proyecto no fuera ley sino que ha5ta 
el l. o de enero del afio próximo, se convirtiera en 
una reaUdad. Pero bien puede ocurrir c1ue por la 
celeridad que a veces se les. da a estos proyectos 
que 'benefician a deterrninados servicios, que el 
que se discute sea ley antes, Y entonces el inciso' 
1. o del artículo 1. o resultaría inoperante, porque 
quedaría sin financiamiento. 

Aunque el Honorable señor Berman Pli su In. , 
tervención, dijo all!'1lnas palabras que 
&!n a un pensamiento común qul' tenemOs sobre 

proyectos; quiero, sin embargo. en da.'! mi. 
nutos, decir que. muchas veces. cuando la. Cima. 
ra conoce de iniciativas como é.'1t,a. vo me Pl'e.· 
gunto: ¿Por qué el E.fecuUvo y el 'RonorableC'-on. 

. \r'I'So son tan UheTa les en iniciatival'l que dtl'en 
relación con el Hospital Naval. el Ha.'Iplt.a.l Militar 
y el de Carabineros, y de cómo se vana d~',,!maehar 
leye'l PIIl'a cOillbatir .. por ejemplo. la tuhPrl'ulo..,f.~ 
en la5 Fuerzas Al'lltadas, QUe por SU,'I pronfasfun. 
cion{'s resultan 01 ganismos más protegidOs que 
otros? 

• 

Sefíor Pre..,idpnte. queda en pie el· problemB de 
las funcfone..'! civ11~: todO'l lo<> pmnll'ado,'1 núbUl'os 
de nuestr.a Admfn'~t1'lll'lñn Civil del "'.'1toRdo CRre. 
cen de un e~t,Rhli>CimfP11tohosplt.!llario. Más 
ann. seilor Pi 1'."id4Ont.e. dent,ro del concepto me. 
derno d(' la M{'o(!ldna pn OU4o !W! e.."t.lmR onflo es 
m,pnes !!TRVOSO prevenir oup curar. no hay Hono­
I'8hl.. C<SmIlTa. como nO<'!Tfa haberlo en lIn. pafs 
lN'oVl'Áf'('''ment~ hAbilitado nAra E'llo .. una red 
d40 mnrlf'stol' SRnRtoTiN' o C!l..'1R!t d,p ",,1l1d de tillO 
coroll1prA o <W m"r. La gpnt.f> prefiore 1IP""'111' 
(l':M'b>n<fo pn rpitl4OoiOl' y en at<lnde..'1 v "n IIt,pnl'iñn. 
a v-s. de 10'1 h('T('oeros o d40 10." rnTipntp!\, one 
en "Hmt ... ",f'T la 1'1I111dy pn n,."ln..,oo",. 1" ~tl", "1Ie 
m<> nRr"('..fO! OUf' t,lene. nAra ('1I<11n ,lipr" ~"'~onR f'e. 
hti""mpnt4O ClI<>roR mÁ,'1 imnort!'lnl'in (111e devol; 
V40T la salud a la persona una vez que la ha per-
dido. ' 

Creo, Honorable Cámara, que, incluso, en esta 
politIca, como lo probamos hace un momento 
al discutirse el proyecto de la Caja Bancaria. ten. 
dremos que reaccionar dentro de poco tiempo. 
Mi esperanza es. que el próximo Presidente de la 
República, y 50bre el cual no deseo adelantar pro. 
nÓ5ticos de ninguna naturaleza ... 
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El ATI !f:'NZA (Vicepresidente). 1 Es más 
conveniente! 

El seiíor GOOOY. ¿Cree Su Señoria? Lo cUgo 
por los temores a los retiros ... 

El señor ATH:NZA (Vicepresidente) .' Por 
clIalquiera causa que sea. 

E! sefior GODOY. .Decia que el próximo Presi. 
dente de la República tendrá que entrar a legis. 
lar, y creo que de acuerdo con el Honorable Con. 
greso, para llegar a lIna politica sanitaria del pais; 
política" Honorable Cámara, que no sólo tendrá 
que ver con los hospitales o con los cementerios. 
haciendo lo que hacia aquel alcalde que cuando 
le denunciaron que habia estallado una epidemia 
• cólm:a, mandó agrandar el cementerio para dar 

sepultura a todoa loa que iban a ser Y1c. 
de 

¡No, .señor! En ese aspecto tenemos todavia muo 
cho que avanzar llaIa que los conceptos mOQerno.; 
de la vida, que importa mucho máB que la recu. 
pera.cióS de la salud. lo que a veces se hace difL 
cil, una vez que Se ha perdido. prevalezcan. y se le 
dé lID sentido a la existencia humana en nuestl"O 
.pais, qu.e parece que fuera 10 únioo que carece de 
valor. . 

Sin embargo, a nosotros se nos acusa de que 
somOs brutalmente materialistas y que desprecia. 
mos al· hombre; que el hombre es. para nosotros 
un rebaño, que no le reconocernos a la persona_ 
lidad humana ningún valor.... . 

El sefior PALMA. ¿A qué hora se va a votar 
el proyecto. sefior Presidente? . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). A las 0013 
cuarenta. Honorable Diputado.· . . 

El sefior GODOY. Me parece profundamente 
ju.oota, seflor Presidente. la expo.sición, de que el 
capital más .precioso de la Humanidad es el bom. 
breo 

Mientras no transformemos el sentido de las ins_ 
titucioneB, mientras no creemos las instituciones 
y ~ trartsfonnemos en función del hombre y 
para servirlo, y no, oomose pretende, conformar 
al bombre a instituciones preexistentes o preesta. 
blecklas., yo creo, Honorables colegas. que carece. 
rán de sentido muchas iniciativas., aún las más 
inspiradas. como ésta que está conociendo la Ha. 
norableCámara en los actuales momentos. 

Nada máB, seiior Presidente. 
El sefior A'l'IENZA (Vicepresidente). Tiene la 

palabra el Honora-ble señor Wiegand. 
El sefior PIZARRO (don Abelardo). ¿Habría 

acuerdo para prorrogar POr 10 minutos la hora 
sefior Presidente? 

El sefior GARD'E'C"n1WEG. No, señor Presidente. 
El sefior A TlENZA (Vice presiden te) . 8QUcito 

el asentimiento de la Honorable Cámara para 
prorrogar por 10 minutos la hora. 

-IVa.r1OS sefíores DlPO'l'~. No. señor Pr'"_ 
sidente. . 

El sefior GARDEWEG. ' No, sefior Presidente, 
El sefior A'l'lENZA (Vicepresidente). No hay 

acuerdo. . 
.. Tiene la pglabra el Honorable señor Wiegand. 

El sefior WIfí:GAND. Era únicamente para de_ 
cir dos pala.bras, sefior Presidente. 

A! ser imposible la supresión dei artIculo 9.0 
por lo menos debe establecerse como fecha de vi. 
gencia de la ley el 10() de enero del afio próximo. 
s: fin de qUe ella pueda ser financiada con la 
aprobación de los Presupuestos para el afto 1947. 

• 

.- == . 
El señor A'l'lE:NZA (Vicepresidente). Su 

ría pUede enviar su indicación a. la Mesa. 
El sefior BF:R.MAN. Estoy perfectamente de 

acuerdo con la indicación del Honorable señor 
Wiegand, porque las policlínicas de este Hospital , 
Ya están prestando ser-vicios, con los recursos ac. 
tuales, y si el resto de ese establecimiento no h8. 
funcionado en cuatro afios, puede perfectamente 
esperar cuatro meses y comenzar a funcionar fí. 
nanciado. 

El señor ATIENZA . (Vioepresidente)... Ofrezco 
la palabra. . 

Ofrezco la palabra. . 
El señor IRARRAZA V AL. - Pido la palabrll. 
El señor A'l'l1ENZA (VicepresidentE). Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor lRARRAZAVAL. ' Deseaba manifestar 

solamente qUe he hecho una indicación que aca­
bo de enviar a la Mesa 

El señor DROGuetE";'!"'·;';!': Ya llegó la hora, señor 
Presidente. . 

El señor SECRETARIO. - Se han recibido h~ 
siguientes indicaciones: 

Del Honorable señor Pizarro para suprimir en 
. el articulo 4. o las palabras "de preferencia". . 

Del Honorable señor Berman para sustituir ,,1 • 
artículo 6. o por el siguiente: 

HArtículo 6.0 ' Será computable para la ,1ub1-
laclón del personal sanitario del Cuerpo de Cara­
bineros el tiempo servido en empleos de planta. a 
contrat~ o a jornal sea en la Bpnpficencia Pública 
() en otros org9nismos semifiscales". 

Del Honorable I?eñor Undurraga. para suprimir 
e! artículo 9 o. 

Del Honorable señor Irarrázaval para redactn 
el artículo 9.0. como sigue: 

·'Artículo 9.0 El mayor gasto que demande 
esta ley se cubrirá con la mayor entrada fiscal 
proveniente del aumento vegetativo de los 1m' 
puestos". . 

Del Honorable señor González Prats, para re­
dactar el articulo 5.0. como sigue: 

"Artículo 5.0 El personal que está gozando.!1e 
derecho a un mayor sueldo. superior al corre..,­
pondiente al grado que por esta ley.se le asigna, 
continuará disfrutando de él hasta que cumpla los 
requisitos reglamentarios para el ascenso. que ten· 
ga la calidad indicada". 

Del Honorable señor Wiegand para sustituir ~l 
artículo 10.0 por el siguiente: 

"Artículo 10. - La presente ley empe:mrá a re­
gir desde el l. o de enero de 1947". 

Una Indicación del Honorable señor Amunát.e" 
gui para reemplazar en el articulo 8. o la frase: 
"que crea esta ley", por esta otra "que la mism:\ 
crea" . 
. En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se da:':\ 

por aprobado en general el proyecto. 
-Aprobado. . 

Entrando a la discusión particular del proyeCeG 
corresponde declarar aprobadOS los· articulos 1. u. 
2.0 y 3.0. por no .haber sido objeto de indicac~()­
nes 

En discusión el articulo 4. o . 
El señor SEC~ETARIO, - Hay una ipd1cacIón 

del Honorable señor Pizarra. don Abelardo. parn 
que . se supriman las palabras "de preferencia". 
El artí!'ulo quedaría así: . 

Articulo 4.0 Los empleadOS de médicos. den-
tistas y Visitadoras Sociales que se crean por esta 

• 

• 

• 

• 

, 

• 

• 

• 
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1€y. deberán ser cubiertos. por el respectivopersc' 
nal que actualmente sirve en Carabineros, 

_ El señor MONTANE. - Podria decirse "llenado. 
El señor GONZALEZ PRATS.--O "preveido". 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le pa' 

Tt'ce a la Honorable Cámara, se aprobará el al~ 
tículo 4.0 con las indicaciones de los Honorabíes 
señores Pizarro y González Prats. 

El señor CIF'OENTES. Poc."ía decirme "pro­
veídos" . 

El señor GONZALEZ PRATS.- ¿Me permW.~. 
sefior Presidente? 
.. El señor A'I'IENZA. (Vicepresidente) . - Con hl 
'fenia de la Sala, puede usar 'de la palabra Su Se­
fIoria, 
. El señor GONZALEZ PRATS.- Según la ind;­
e3,ción del señor Pizarro, se suprimen las pah 
bras"de preferencia". pero yo pregunto. ¿y si no 
hay dentro del personal quien pueda desempeñar 
{'sos cargos? 

El .sefior PIZARRO (Don Abelardo) . - ¿Me per' 
mite? 

• 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente). - Con !.l 
venia de la Sala, tiene la palabra Su Señoría. 

El 5efior PIZARRO (Don Abelardo).- Es muy 
sencillo: se puede contratar personal de fuera. 
puesto que el cargo está creado. En cambio, C('!1 
la frase que viene en el informe va a ocurrir que 

• 
:se va a contratar. personal de fuera para otros 

. cargos y muchas persot:lR.S del Rerviclo seguirán fn 
sus grados; no se cumpliria entonces, la inclusión . , 
de reájustar al personal en actual servicio. 

El sefior ATlENZA (Vicepresidente). Si le pa­
)'ece a la Honorable Cámara, se aprobará el articu· 
).o con las modificaciones propuestas por los Ho­
llOrables' sefiores Pizarro y González Prats. 

El señor IRARRAZAVAL. ¿Me permite. seiior 
Presidente? . -

El señor A'I'IENZA (Vicepresidente). ' Tient: 
J.t palabra Su Señoria con la venia de la Sala. 
- El 5efior IRARRAZAVAL.- Se llenarian estos 

cargos con el respeotivo personal que actualmenLe 
sirve en Carabineros. ¿Y si no hay personal su-

• • • flclente? 
El señor PIZARRO (Don Abelardo). ' Como 

hay vacantes, se toma el personal que falta. y 
as! asciende el que le corresponda el ascenso. 

El señor mARRAZAV AL. - En ese ' entendido, 
se pueda aprobar. 

El señor ATJENZA (Vicepresidente) - Si !e -parece a la Honorable Cámara se aprolJar!\ el al" • 
tículo 4. o con las modificaciones - propuestas por 
101\ Honora·bles señQres Pizarro y González Prats. 

-Acordado. 
• 

En votación el artículo 5. o. 
El señor SECRETARIO.- Háy una indka­

ción del Honorable señor González Prats, pa¡ a . 
que el artículo 5. o diga: 

"Artículo 5.0 El personal que esté gozando de 
derecho a un mayor sueldo. superior al correspon­
diente al grado que por esta ley se le asigna, con· 
tíuará disfrutando de él hasta que -cumpla Jos 
requisitos reglamentarios par9 el ascenso".-

El señor GONZAI.EZ PRATS.- Es sólo de re­
dacción 

El seflor ATIENZA (Vlcepresidente).- SI le 
parece a la Honorable Cámara. se aprubará el ar­
tículo 5.0 con la modificación propuesta por d 
Honorable señor González Prats que es solamen' , 
te de redacción. 

-Acordado. 
• 

• 

En votación el artículo 6. o. 
El señor SECRETARIO. - Hay una indicaeÍón 

del Honorable señor Berman, para substituir d 
articulo por el siguiente: 

"Artículo 6.0 Será computable para la jubila 
ción_ del personal sanitario del Cuerpo de Cara­
bineros, el tiempo servido en empleos de plan~ 
a contrata o a jornal. sea en la Beneficencia PÚ' 
blica o en otros organismos semlfiscales". 

El .señor ATIENZA (Vicepresidente). Si le 
parece a la Honorable Cámara. se aprObará el 
¡¡lUculo 6.0 con la modificación propuesta por el 
señor Berman . 

Aprobado. 
El artículo 7, o no ha sido objeto de indica. 

ción, por 10 que, reglamentariamente, queda taro . 
bién aprobado en particular.' . 

En discusión el articulo 8.0 . 
El señor SECRE'I'ARIO.- Hay una indica· 

ción del Honorable señor Amunáteguj, para Que 
re diga en lugar de "que esta le)lll' 10 si. 
guiente: ..... Que la misma crea" . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le 
parece a la Honorable cámara. se aprobará el 
artículo 8. o con la Indicación propuesta por el 
Honorable señor Amunátegui. 

AprobadO. 
. 

El señor SECRETARIO.- En el artiCUlO 9.0 
hay indicación del Honorable señor UDdw'x'a.ga 
para sunrimirlo ... 

El sefior ONDORRAGA. He retirado la in' 
dicación, señor 

El señor ATlENZA (Vicepresidente.- El Ha' 
norable señor Ur.durraga ha retirado la indi­
cación. 

El geiíor· SECRETARIO .• También hay una 
in-di<r)ación del Honorable señor Amunátegujp&' 
ra que se suprima el articulo 9, o y se reemplace 
por el siguiente: -

"Articulo 9.0. El gasto que importa la pre-
sente -ley se cubrirá con 19.8 mavores er.-tradaa 
Que produrea la Cut¡!nta C.30 sobre lo calculado 
para el presente año". -

El Honorable ~ñor Yrarrázaval ha . 
tado una indicación para redactar el artiCUlo en 
la si<ruicn W forllla: 

"Articulo 9.0.- El mayor ga.sto que demande 
esta ley se cubrirá con la mayor entrada fiscal 
prover.ientetiel aumento vegetativo de los im­
puestos" . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ho • 
_ norable señor Yrarrázaval ha retirado su indi 
cación. 

El señor YRARRAZAVAL.- He retirado la in . 
dicación, en atención a que la 'deJ Honorable se. 
flor A.lIIlInátegui concurre a lo mismo. -

El señor ATIENZA (Vioopresidente).- Si le 
parece a la Honorable Oámara, se aprobará. el 
articUlo 9. o con la indicación propuesta por el 
Honorable señor AmunátegU1. 

El señor SANTANDREU.- ¿Me permite, .se­
flor presidente? 

. El señor ATJENZA (Vicepresidente).- con 
la venia de la Honorable cámara, tiene la na-, 

labra Su señoría. 
• 

El señor SANTANDR/i:U. Advim-to, señor 
Presidente, una omisión, más que ur.a omisión, la 
necesidad de dejar establecido en la presente lel 
que el Director del Hospital del Cuerpo de Ca. 
rabineros debe tener cierto grado que signifique 

• 

• 

• 

. . 
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l1Jla. ascendencia, w:a prestancia, con respecto al 
-Ilemás pensonal de Carallineros que preste sus 
6e1Viclos en dicho establecimiento, con respecto 

.!1.l demás personal de CaxabiDeroo, val<1ria la pe-
lla dejar consignado en la ley que el Director 
debe tener el grado, por lo menos, de médioo 1.0. 
También mi propósito es que este nombramiento 

, l'Iecaiga en un médico que actualmente pret;te sus 
~J'Vicio.s en el cuerpo. , ' 

" El sefior WIEGAND. Eso es ajeno al ar-
Uculo que estamos discutiendo. . 

'. ~ sefior SANTANDREU. - Seguramente Ho­
,~;rable colega, pero creo que es necesario, de. 

jar constar:-cia de esta exigencla, en bien de la bue . , 

na marcha del Hospital y seria en.to.nce.s mate. 
na" de un articulo nuevo. 

El Sefi\lf ATIENZA (Vicepresidente).· :En 
tmio caso, ¿Su Sefioria fOrmula in«ll.cación al" 

El sefior SANTANDRe:U. Sí, sefior PIesl-
" (~te. 
': ',' 1m sefior ATIENZA (Vicepresidente). . Seria 

p"¡¡.teria de un articulo nuevo. 
El sellor SANTANDREU. - Por lo demás, en 

)<>4 FUerzas Armadas se ha tenido especial cUl­
dado de nombrar un funcionario de jerarqula ca­
SIlO Jefe o Director del Hospital, por ejemplo. el 
D»-ector del Ho.spital Militar tiene el grado de 
Qp;ror-eL Valdría la pena dejar . establecido en. 
tO:r:.CES que el Director del Hosptital de CarabL 
ne1.os debe tener el grado de Médico 1.0" por lo 

¿Me seMr PIZARRO (dOll Abela.rdo).­
p;;!l"IDite,Señor Presidente?, 

. El sefior A'I1E:NZA(Vicepresldente).- Con la 
l'e:pia de la Sala," puede hacer :uso de la nalabra 
$1, Sefiortill. 

J!!l. señor PIZARRO (don Abelardo). ¿Pue-
00 ,la Honorable Cámara aprobar un articulo que 
,gj.gl)ifique creación de cargo?. . 

El señor SANTANDREU.- En realidad. no se 
t:rata de la creación de .un Cargo ... 

• . El señor PIZARRO (don Abela.rdo). ¿!3u 
¿jf>'ñorla propone que este requisito se exija paxa 

, < 

81l1: nOIUbrado? 
El . señor SANTA NDREU "- Exactamente. 
;Es una situación que es necesario que se con. 

temple en el CuertX> de Carabineros. Con mi ln­
<l1cación se da cierta PI estancia o categor1a a es.. 

. te cargo que es del todo indispensable. . 
•. E~. señor PIZARRO (don Abelai'do).·. ESta-
Jll)D6 de . acuerdo. . 

•. El sefior ATIENZA' (Vicepresidente)... En vo. 
tación el articulo 9.0 con la modificación pro­
'Puesta por el Honorable sefior Amunátegul. 

Sl le :t)arece a la Honorable Cámara, se dam 
par aprobado con dicha modificación. 
.' . .&probado. 

. 'En discusión el artículo 10.0 . 
El señor SECRETARIO.- Hay una indicaciÓl1 

-del Honorable señor" Wiegand para que· la pre­
s-ente: ley rija desde et 1.0 de enero de ·1947. 
, ~ sefior DROGUE'l"r.- Este proyecto ya tie. 

ne t1nanciamiento, de manera que no veo el ob­
jeto de esta 1r:d1caciÓll. 

~l señor WIEGAND. . ·Retiro mi indiCación, 
.l;et)or Presiden te . ' 

r:r señor ATIENZA (Vicepresidente).- Que. 
·da J'etirada la indicación del señor Wiegand. 

, , 

\ 

El señor GONZAI.EZ PRATS. Que Se djga, en 
lugar de "empezará a regir" ~ "regirá". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente>. Queda 
aprobado el articulo 10.0, con la indicación pro. 

· puesta· por el Honorable sefior . Prats. 
En discusión el articulo propuesto por el HfI­

norable señor santandreu. 
El sEfior SANT ANDREU. Dice mi indica_ 

ción: "El Director del Hoopital del Cuerpo de 
Carabineros. deberá ser nombrado entre el oet'-

• sonal de· médicos del Cuerpo que tenga, por lo 
menos, el grado de médico 1. o" . 

El señor MELEJ.- ¿Por qué dice la lndlC&.­
ción de Su sefioria 'por lo menos"? ¿Hay algún 
médico que tenga un grado superior? .. • 

El sefior SANTANDREU. Si. Honorable DI-
¡putado, hay hasta· el grado de Coronel. Porque 
et grado tle médiCO 1. o, correspuonde al grado de 
Capitán del escalafón. ·Mi indicación alcanza es. 
ta situación desde el grado de Coronel al de Ca. 
pitán. 

El señor BP:aMAN. ¿Me permIte, sefior 
Presldente?Lo lógico seria que el Médico Jefe del 
Cuerpo de CarabinerOs, fuera el Director de es. , . 

te Hoopital, porque esta institución de sanidad es 
la de más jerarquía del Cuerpo. 

El señor ATIENZA (Vioopresidente). ¿Hay 
acuerdo para aprobar el artfculo. nuevo propues... 
to por el Honorable sefior Santandreu? 

Si le parece a la Honorable C{¡mara, se datA , ' 

por aProbado. 
Aprobado. 

TelwInada la discusión del proyecto. 

11. AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE Q~LOTA PARA EXPROPIAR DOS 
LOTES DE TERRENOS SITUADOS EN LA 
COMUNA DEL MISMO NOMBRE.-· 
PREFERENCIA. 

El señor PALMA. ¿Me permite, set'j.or Pie.. 
· sidentc:? 

El sefior A'I'I ElNZA (Vlceples1dente). Con 
la wnia de la Sala, tiene la palabra Su 
rf~, , 

El sefior PALMA.-Solicito del señor Presidente 
S~ sirva recabar el asentimiento de la Honorable 
Gámara para dedicar un minuto al despacho de 

• • 

lID proyecto, que es m~ urgente, y que tiene por 
objeto autorizar a la Municipalidad de Quillota 
para expropiar dos lotes de terreno. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente>. Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara, para 
tratar sobre Tabla el proyecto a que se ha referí- . 
do el HO!lorable señor Palma.' 

Acordado. ' 
, El proyecto dice: 

"Artículo 1.0 Declárase de utilidad pÚlblica y 
autorizase a la Municipalidad de Quillc>ta para ex­
propiar dos lotes de terreno situados en lacomu­
Da, de Quillota, del departamento del mismo nom-
bre. que se individualizan a continuación: . 

a) 12.500 metros cuadrados, de propiedad de 
doña Me·llie Victoria Abrines de Muller,~. 160 
mil pt'sos de avalúo, ubicados en calle Y1l'ngay es­
quina de Pinto, e inscritos a fojas 5'12, N.O 742, 
del Regis-tro de Propiedad correspondiente al a.ñQ 
1934 del Con..<€rvador de' Bienes Raíces de Qui-, . 

llota y cuyos deslindes son: Norte, conea.Ue Yun­
gayo en 46 metros; SUr, con pT9lPiedad de don 
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• 
Francisco Unila Opazo, en 78.60 metros; al Orlen­
te, con calle Pinto, en 155 metros y con propiedad 
de la misma señora Victoria Abrlnes de Muller, en 
54,20 metros. y. al Poniente, con el Estadio Mu' 
nicipal, en 138.20 y 27,60 metros. 

b) 2.361.58 met,ros cua.c.rados de propiedad de 
don Francisco Unda OpazCl, de $ 36.041.- de ava­
lúo. ubicados en calle Pinto sin, inscritos a fojas 
390 vta., N.O 7,668, del Registro de Propiedad co­
rrespondiente al año 1945, del Conservador de 

• 
Bienes Ralees de Quillota y cuyos deslindes son: 
!liorte, COil pfClp!edad de doña Mollie Victoria 
Abrtnes de Muller, en 78,60 metros; sur, con el 
Estadio Municipal, en 78,60 metros; Oriente. con 
calle Pin t<>, en 30.30 meDros, y Poniente, con Ell­
tadin 'MuniCipal, en 30.30 metros. 

Artículo 2.0 La expropiación se llevará a efec­
to en confonnidad a las disposiciClnes establecl­
da.s en el Titulo XV d€l L1bro IV del Código de 
PrQCef.jimiento Civil. 

ArtiCUlo 3.0 La Municipalidad de Quillota 
dest.inará los terrenos cuya expropiación se . a.uto­
riza por el articulo 1.0 de esta ley a la ampliación 
elel actual Estadio Municipal de esa ciudad. 

La indemnizacIón que: se ajuste CClD los dueñO<! 
o que se determine en los juiciós correspondien­
tes, será de cargo de la Municipalidad de Quillo­
ta, la qut' di~pondrá para el efecto de oJlalquiera 
clase de fondos de sus rentas ordinarias. 

Arti('ulo 4.0 Esta le» regirá dt'.sde la fecha de 
su publieac1ón en el "Diario Oficial". 

El señor PALMA. Pido la palabra. 
señor A'J1~:NZA (Vicepresidente>.-- Tiene la 

pala.bra el H(\norable señor Paima. 
El señor PALMA.- La Municipalidad de Qul-

110t41 e.stá construyendo en esa ~~?ad un· esta­
dio,. el eue se· encuentra ya bas te avanzado; 
pero que la aotual extensión de que dis­
pone es insufiCiente y necesita, por l~ t.anto. com­
prar los terrenos a qUe se refiere el proyecto. 

Existe la posibilidad de adquirir dos predios ve­
cinos que hacer la abpUación del &C­

tual Estadio Municipal. Uno de ellos, . pertene· 
ciente a doña Mollie Victoria Abrines de Muller, 
con unn sL\¡:.erficie de .12,500 metros CJUa<ll"ados; y 
el otro, de don Francisco Unda Opazo, con una 
superfiCie d€ 2,361.58 metros cuadrados. 

Como no se ha podidCl llegar a acuerdo con 10ll 
dueños de estos tenenos acerCa del precio, ha si­
do necesario preSentar este proyecto de ley que 
fué aprobado por la una.nimidad de la C<>misión 
de Gobierno Interior. 

Pediría, en oonsccuencia, qUe la HOI!(\rable Cá­
mara lo aproba.ra en las mismas condiciones en 
que lo lllzo la Comisión . 

. 

El señor A'I'lENZA (Vicepresidente). Tiene la 
'palabra el Honorable señor Escobar. don Alfredo 

El señor ESCOBAR (don Alfredo),- Este pro~ 
yeetCl, de iniciativa· de .la MUnicipalidad de Qul-.,. 
il(l,ta. es muy justifiCado porque, en realidad,todo 
10 que invertir dinero en construcciones y 
ampliaciones dé estadios, y habilitaci6n de can­
chas para la práctica de 106 deportes, contribuye 
a la cultura fí.sica y progreso de nuestros ciuda· 
danos. 

Por esta razón, cc>m.o siempre qUe .se trata de 
e8ta clase de proyectos, los parlamentarios comu­
nista¿: daremos nuestros votos af.irm8tivos. 
la palabra. 

El señor A'I'J I'lNZA (Vicepresidente>....., OfreZt;o 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el deoote. 
Si le parecf" .8 la" Honorli'ble Uáma.ra se aproba-­

bará en general el proyect(l. 
Aprob~o . 
Como no ha sido objeto de iDdicacton~. He dl),-

rá también por aprobado en particular. 
• 

Terminada la discusión del proyecto. 

12. SUPRESION DE LA HORA DE lNCIDlEN· 
TES DE LA PR'ESENTE SESION 

El señOr ATIENZA (Viceprésidente).- Debo 
manifestar a la Honorable Cámara que se han 
acercadCl a la Mesa varios señores Diputados a 
pedir que. se suspenda la Hora de Incidentes, con 
motivo de que tienen que ausentarse de Santiago 
en el tren de las och<- y media. 

Sol1cito, por lo tanto, el acuerdo de la Oórpora~ 
ción para proce<ler en la forma indicada . 

El señor GODOY.- ¿Me pernúte,sefior Presi-
dente? . 

No· se entendido bien la. explicación del 
presidente: de tOdos modos, deseo manifestar que 
une de nuestros HClnorables COlegas de partido 
desea disponer de cinco minutos para referirse So 

un asunto de su región. 
El s3ñor A'I1RNZA (Vicepresidente).- Solicito 

el aser. tlmiento de la Honorable Cámara·. Para 
&USpender la Hora de Incidentes, y concede!. cin­
co minutO<! al CCl'1llité Progresista Nacional. 

El señor l"RARRAZAV AL. - ¿Se la 
lectura 'de los proyectos de acuerdo? 

El señor A'I'J I':NZA (Vicepresidente .'- Si.HO­
norable Diputado. 

El señor Y ZAV AL. Entonces, me opon-
go.' 

El señor PIZARRa (don Abelardo).-­
Presidente, creo que no habrla inconveniente pa­
ra sus;;lender la Hora de Incidentes y aceptar la 
petición formulada por el Honorable señor 09-
doy. pero siempre que se leyeran los proyectos ~ 
acuerdo. En esta forma, la se levante.rla a 
13.8 7.: J. 
. El señOl A'rtelNZA ~Vicepresidente). . Solicito­
nuevamente el asentimiento de la Honorable. Cá­
mara para stJSpender la HOra de Incidente y con­
ceder cincc minutO<! al, Comité Progresista Nacio­
nal, sir perju1cio ue leer los proyectos de acuer­
do en el cuarto de hora que les correspo1lde. 

.. \cordado .. 

13 -AUTORIZACION A 
DE CURANILAHUE 
UN EMPRESTITO .. -

LA MUNICIPALIDAU 
PARA CONTRATAR 

PREFERENCIA. 

.. ' 

El señol' ESCOBAR (don Andrés).' Pt<1u la 
pala.bra, señor Presidente. ' 

El señor ATU:NZA (Vl.cepresidente).- Con la 
venia de la Sala puede usar de la palabra Su 

. Señoria. 
El señor ESCOBAR (Don Andrés). Es .. oia-

mente para hacer uua petición. 
Hace mucho tiempo, la Comisión de Gobierno 

Interior despaChó y aprobó, por unanimida,<1, un 
proyecto muy sencillo, que autoriza a la MUDlCi~ 
palidad de Curanllahue para contratar un 
tito hasta por la suma de 600 mil pesos. 

Rogarla al señor señor Presidente, que rooaba-
ra el asentimiento de la Cámara a fin <le que 
pueda ser tratado en esta sesión. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente>., ·aoUc-.lte· 

. . 
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el asentimiento de la Honorable Cámara para 
tratar sobre Tabla el proyecto a que se ha referido 
el Honorable señor Escobar, don Andrés. . 

El señor GARDEWEG. ¿Está infol'mlÍdo. se· 
ñor Presidente? 

El sefior ESCOBAR (don Andrés). . S~ Hona­
:rabIe Diputado, es solamente para autorizar a la 
Municipalidad.. de Curanilahue, para contratar un 
~mpréstito. . 

El señor GODOY. Démoslo por aprobado, se­
ñor Presidente. 

El señor ATIE:NZA (Vicepr{'··<1ente).· ¿Habr1a 
acuerdo para tratar sobre tabla el proyecto a Que 
se ha referido el Honorable señor Escobar? 

AC6id ado. 
. Se va' a dar lectura al proyecto. 
El señor SECRETARIO. Dice el proyecto: 
"Artículo 1.0 Autoi'izase a la MuniCipalidad de 

Curanila:hue para contratar un empréstito hasta 
por la suma de seiscientos mil pesos ($ 600,000) 
a'llD interés no superior al 7% anual y con una 
amortización acumulativa, también anual, del 1 %. 
Si el empréstito se contratare en bonos, éstos· se 
emitirán por intermedio de la Tesorería. Gene­
ral de la República y podrán colocarse a lID pre. 
cio inferior al 85% de su valor nominal. 

Artículo.2.0 El producto del empréstito se des­
tinará a lb construcción. de la sigUientes obras 
y a las siguientes adquisiciones: 
Construcción de un edificio munici. 
· cipal .. .. .. .. .' .. .. .. .. $ 300.000.-

Construcción de un Matadero Mu-
· nicipal .. .o ...... .o_ ... .o •• , ..... .. 

AdquisiCión . de un {:amión .. .. ". 
Mobiliario para las. oficinas muni-

cipales .o.. .. ... . .. .. .... . . .. ." 

200;000.-
60.000.-

• 

40.000.-

Total que se invertirá .. .. .. $ 600. 000 .-

Artículo 3.0.' Si alguna de .las obras senaa­
, das en el articulo anterior dejar(. fondos sobran­

tes éstos se invertirán en nuevas obras que in-, . 

dicará la Munieipalidad, preVia aprobación. en se· 
sión especial destinada a este objeto. 

Artículo 4.0 Establécese, con el objeto de aten­
der el serVicio del empréstito autorizado por 1:>. 
pra>ente ley, una contribución adicional de un 
uno por mil sobre el avalúo de' los bienes ralces 
de la comuna de Curanilahue. contribución que 
empezará a cobrarse desde la contratación del 
empréstito hasta su total cancelac1ón, y que se 
:Ptrcibirá en conformidad a la ley N.O 4,174, sobre , 
llApuesto a la propiedad territorial. • 

Artículo 5.0 En CMO de que los recursos a que 
se refiere el articulo anterior fueren insuficient.e.­
o no se obtuVieren en la oportunidad debida. para 
atender el servicio del em~réstito, la Municipali­
d.ad completará la suma necesaria con cualquiera 
clase de fondos de sus rentas ordinarias. Si, por 
el contrario, hubiere excedente, se destinará éste, 
sin descuento alguno. a amortiza.ciones extraordi­
narias, Si el empréstito fuere colocado en bonos. 
las amortizaciones extraordinarias .se efectuar~n 
por sorteo o por compra en el mercado . 

. Artículo 6.0 El pago de loS amorti-
zaciones ordinarias y extraordinarias, lo hará la 
caja Autónoma de Amortización de la Deuda PÚ­
blica, para cuyo· efecto la Tesorería Comunal de 
Curanilahue, por intermedio de la Tesorería Ge~ 
neral de la República, pondrá oportunamente a 
disposicién de dicha Caja los fondos necesarios pa­
ra cubrir dichos pagoo, sin necesidad de decreto 

• 

del Alcalde, en caso cte qUe esta orden no se ha-
ya dictado con la debida oportunidad. . 

La Caja Autónoma de Amortización de la Deu­
da Pública atenderá el pago de estos servicios de 
acuerdo con las normas establecidas por ella para 
él pago de la deuda interna. 

Artículo 7.0 La Municipalidad deberá consul-
. tar en su Presupuesto anual. en la partida de in­

gresos Ordinarios, los que destin!l esta 
lt:y al servicio del empréstito; en la partida ~e 
Egresos Ordinarios, la canti<1ad a que ascienda di­
cho servicio por intereses y amortizaciones. ordi­
nllrias y extraordinaras del' valor de los bonos 
emi!1dos; en la partida de Ingresos Extraordl~ 
rios los recursos que prodUzca la emisión de <11-
cbo~ bonos, y, finalmente, en la parti~a de E{ire­
ws Extraordinarios, el plan de inverSlOnes auto-
rlzado. . 

Artículo 8. La Municipalh'ad, por acuerdo· <lE 
la. mayoría de sus. regidores en ejercicio. podrá 
contratar directamente con la Caja Nacional de 
Ahorros, Corporación de Fomento de laProduc­
ción,. instituciones de crédito o cualquiera otra 
institución bancaria, préstamos con o sin garan­
tia especial hasta por· la suma' de $ 600.000. ElIl 
este caso la Municipalidad queda autorizada pa­
ra conve~ir libremente con la institución contra­
tante el tipo de interés y amortización respectivos. 

En caso de que la Municipalidad haga úso de . 
esta autorización, quedará sin efecto la cQnfert­
da en el artiCUlo 1.0 de esta ley. 

Artículo 9.0 Autorizase a la Caja Nacional de 
Ahorros y a la Corporación de Fomento de· la 
Producción para tomar el empréstito cuya con­
tratación se autoriza en el articulo 1.0 de. esta 
ley. para lo cual no regirán las disposiciones 
trtctiva.s de sUs respectivas leyes orgánicas. . 

Articulo 10. La Municipalidad deberá publicar 
en la primera quincena del mes de enero de cada 
año en un diario o periódico de la locaUdad o 
<1e~rtamento. Un estado del servic10 del emprés­
tito y de las sumas invertidas en el pl~n de Obras 
consultado en el articulo 2.0. 

Arículo 11. Para los efectos de lacontratactón 
y servicio del empréstito autorizado por el' ar­
tICUlo 1.0. regirán las disposiciones de la ley 7.461, 
d~ 31 de julio de 1943, en lo que no seancontrl\­
rias a la presente ley. 

Arítculo 12. Esta ley' regirá deSde la fecha óe 
su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor ATIENZA (VicepresIdente) .. -
cusión general y particular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

. 

En di.s-

Si le parece a la Honorable Cámara. se dará 
por aprobMlo en general y particular el proyecto, 
lJQrque no ha sido objeto de indicaciones. 

Aprobado. • 
Terminada la diScusión del proyecto. 

14 .-RENUNCIAS 
BROS DE 

y REEMPLAZOS DE 
• 

El señor ATH:NZA (Vicepresidente)', con la 
vetaa de la Sala, voy a dar cuenta de algunaS 
:rel.uncias y reemplazos en las COmisiones. 

El Honorable sefior Godoy renuncia a· la. co_ 
misión de Trabajo y Legislación Social. 

Propoago en su reempla30 al Honorable dor 
Bemlan. 

• 

• 

• 

• 
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¡ le . parece a la Honorable Clámara, se acepo 
!;afian esta renuncia y este reenlplazo. 

Acordado. ' 
El Honorable selior Carl~ 'zqUierdo renuncia 

a la Comisión de ffiwienda; re propone en 1111 
ret:mplazo al Honorable selior ieto, don ca. 
milo. 
. El Honorable selior Lorca renuncia a la Co. 

misIón de Defensa Naclonai; se propone en IoU 
reemplazo al Honorabl~ selior Wiegand. 

El· Honora'lle selior Campos renuncia a la (,'0. 

misión de Trabajo y LegISlación Social; se pro. 
pone en su reemplazo al Honm'able selior Am\1-

. nátegut. <!! 

~ Honorable sedor Melej renuncia a la Co. 
misión de Trabajo y Legislación Social; 6e pro. 
pone en su reemplazo al Honorable selior San 
tandreu. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se darAn 
.. por aprobados 1!18 respectivas renuncia6 y loa ca. 

rretipondientes reemplazue. 
. Acordado. 

. 

15. PRO YECTOS DE ACUERDO OBVIOS '1 
SENCa.LOS 

m seríor A TIENZA >. Se 'Va 
a dar lectura a los proyectos de ~ueráo. 

El señor SECRETARIC.- El señor Yrarráza_ 
val, apoyado por el Comité Conservador, pre. 
senta el sl,guiept!e proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: . 
1.0 Que con fecha 31 (te mayo de 1944 se nomo 

bró, por el Gobierno, la Comisión de 
Oontrol Económico de los Bi .... les del Eje bajO 
la presidencia del Subsecretario de Relacionee 
Exteriores, obligándOSela a rendir cuenta semes.. 

.' tra} de ro administración al Ministro de Ha. 
cienda. 

2.0' Que la Honorable Cámara, en sesión de 12 
<le junio de 1946, acordó por unanimidad solL 
citar la revisión de esas cuentas con indicación 
precisa de la destinación o ubicación de los fono 
<los, gastos en que se ha incurrido y honorarios 
pagados, acuerdo que fué reiterado el 16 de juliO 
de 194/1, "tn que hMta el momento hayan sidl> 
remitidos ; 

S.o Que. existen presunciones fundadas de que 
se han málversado esos fondos y pagado subidos 
e ,injustificados honorarios a diversas perspnas Y 
flIDclonarlos públicos sin que ninguna ley lo au. 

. tonce; . 
4.0 Que en ciertos casos se ha autorizado des. 

tinar hasta un cinco por ciento de la' masa de 
bienes intervenidos para r;astos Y honorarios; 
. 5.0 Que con ocasión del anu!lcio del remate de , 

10.6 bienes de la Casa Bayer, ordenado por la Co_ 
misión, en condiciones desusadas, como es el pago 
al contado del pll!cio de la subasta, cuyo ml. 
nllrum era superior a veinte millones ~ pe..'"Os y 
adIDisióll a participar en ella sólo las' persona!! 
declaradas idóneas por la Comisión de control, 
la._Honorable Cámara, por unanimidad, acordó 
oticiar al señor Ministro de Relaciona" para que 
(¡rllenara !lo la' Comisión suspender el remate, 1;:) 
que fué opo! t:unamente comunicado al Ministerio 
y !,ubllcado en la prensa, Y, sin embargo, el re_ 
mate no se suspendió Y se llevó a efecto ell.o 
de agosto corriente, que era lb fecha nJada POI 
la Comisión; 

e.o Que en oficio de 6 del presente, contestando 
Q 10 anterior, el Ministro de Relaciones ha co-

municado que la mencionada Comisión de Con.. 
trOl de los Bienes del Eje ha cesado de exiStir, 
con, lo. cual ya no le corresponderia al Ministerio 
proporcionar a la Cámara los antecedentes pe. 
didos, 

"LA. HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Designar una comisión Especial de su sellO, 

compuesta de siete miembros, para que investigue 
todo lo re}acionado con la actuación de la Co­
misión de Control Económico para el bloqueo Y 
liquidación de los bienes del Eje, designada el 31 
de mayo de 1944. El quorum para sesionar esta 
Comisión será de tres de sus miembros", 

El señor ATIENZA (Vicepresidentel.- S a la 
Honorable Cámara le parece, se declarar. obv1o . 
y sencillo el proyecto de a..."Ilerdo. ' 

Acordado. 
Si a la Honorable CáInara le palece, se apro_ 

bará. 
Aprobado . 
El señor SECRETARIO. Él Honorable DI" 

putado sefior· walker, apoyadO por el Comité 
Conservador, presenta el siguiente proyecto ::lo 
acuerdo: . 

"LA HONORABLE CAMARA ACO,,:RDA' 
• • 

Dirigir oficios a lOS señores Mi..listros de Obr~ 
Públicas y Vias de Comunicación, Interior y Ha. 
cienda (a éste último, como presidente de la 
Corporación de Recon~trucción y Auxilio), a fUI 
de que se sirvan informar sobre las medidas quo 
se tmn tomMlo para solucionar la' grave situación 
producida a los habitantes de la provincia de 
Atacama, con motivo. del Último terremoto, ha. 
ciéndoles presente que Sólo en la ciudad de Co. 
plapó han quedado ciento cincuenta famUi3.j5 sin 
habitación ,. . . ~. . 

El señor A'l'IENZA (Vicepresidente).- S1 a la 
Honorable Clámara le pareoe. se declai'ará Obvio 
y sencillo el proyecto de acuerdo: 

Acordado. . 
Si a la Honorable Cámara le parece, se apro .• 

bará. 
AprobadO. 
No hay número. Se va a llama.r. ' 
El señor GODOY.- ¿POr qué no hace cenar 

las puertas? ' 
Después de un momento. 
El señor ATIENZA(Vicepresidente).,- Ya hay 
• numero. 

• 

Puedp. continuar el señor secretario. 
El señor SECR"~I'ARIQ. El Honora.ble Di· 

putado seño!' Muñoz García, apoyado por el Co.. 
mité Railical, presenta el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"CONSIDERANDO : 
. Que desde fines del afio 'pasado, 25 alumnal§ 
egresadaR de la Escuela de Senicio Sociel· de 
Conceoción, esperan inútilmente ser sometidas al 
exámen correspondiente. ' 

Que desde marzo' últim() vienen solicitando del 
señor MiniStro de Educación, qUiera futervenjr y 
poner orden en las actividades de esa Escuela; 

Que el al1'mnado está pidiendo al se,ñor Minfs~ 
tro que haga el favor de disponer que Se les too 
me el examen en referencia, mediante elslsteml' 
de sorteo de asignaturas y previo aviso de diel 
días, sin poder conse¡ru1rlo hasta ahora; 

Que hace bastante tiempo, r por dLSpoGic16n 
del mismo Ministerio, se instruyó un sumario ad­
mL'listrativo, c:Jmprooondose la absoluta l('¡Mad 
con que la. Jefatura de 1D.5 Servicioe a que par. 
tenece esa Escuela ha proce-lldo en este ; 

• 

• 

• 

• 

, 

, 
I 

, 

i 
\ 

, 
I 
I 

I , 
I , 
• 

I 
, 

1 

, 
• 





• 

, 

, 

, 

• • 

, 
, 

I 

---_. __ .-
•• 

• 

1582 CAMARA DE DIPUTADOS 
, , , 

7 7 2 

, , . lb , 

16. PROYECTO DE, ACUERDO EN SEGuNDA 
DISCUSION. ' . ., 

, El sefiO!' SECRETARIO. Se encuentra en el 
trámite de segunda dL<"Cusi6n un proyecto del 
Honorable señor Don06o, apoyado por los comi· 
tés Liberal y Conservador, que dice: 

"La HOJlo>rable Cámara de Dlputapos acuerda 
dirtgir oficio al señor Ministro del Ulterior. hacién_ 

,dale la inconveniencia de que se au. 
torice la reaJlza,ción de comicios frente al edif1. 
cao en que celebra S'US ses10nes el congreso Na. 
cional". 

El señor ATI e:NZA (Vicepresidente). Quedan 
tres minutos al Honorable señor Godoy para im­
pugnar el proyecto en relerenCla.. • 

Tiene la palabra Su Señoria. 
señor GODOY. Señor Presidente. decia. 

cuando comenCé a impugnar este proyecto. quo 
parece un contrasent1dO que sea en esta Hono· 
rable Cámara, que más bien debiera convertl1'Só 
en un organismo aonde permanentemente se Vi· 
gilara la existenc1a S la efectiVidad de ~ I1ber. 
twlea públicas, donde haya tenido SU origen un 
proyecto destinado a pedirle a otro Poder del 
Estado que proniba las manifestaciones pÚblicas 
frente al COngreso. 

Creo que esto es ingrato, sobre todo si toma­
. moa en cuenta '10 que ocurle frente a todos 108 

"alacios Legislat1vos del mundo. 

• 

Señor Presidente, la prensa nos trae todoli los .,fas la noticia de que en Buenos Aires como en 
Washington, en Londres como en París 'se real!.. 
~ =a:ürestaciones frente a los Parlamentos, 
que son los órganoS en lOS que reside la soberania 
1 a los cuales llegan los ciudadanas a expresar 
sus sentimientos y sus 

Por esto. señor Presidente, me parece que lo 
que corresponde es retirar este proyecto, para que 
:no se nos obligue a votarlo y recha,zarIo ••• 

El señor ATIENZA (V1cepres1dente). Permj-
tame Honorable D1putado. Ha llegado la hora. 

• 

17. PETICION PARA SUSPENDER UNA SE. 
SIÓN DE LA COMISION DE HACIENDA. 

El señor ÁTIENZA (Vicepreddente). COrres. 
ponde, de acuerdo con lo convenido por la Hono­
rable Cámara, . conceder la Glalabra por cince mI 
nutos al Honorable Eeñor Rosales. 
, El señw ALErSSANDRI. ¿Me permite. Honora. 
ble señor Rosal€~? . 
. El Eeñor ROSALES. Con tedo gusto. 

El señor ATIENZA (ViceprEsidente). Con la 
venia del Hcnorable señor Rosale~. tiene la pala. 
bra Su Señoría. 

• 

. El ~ñor' AI''':SSANDRI. Es para solicitar de 
Su &ñorla se sirva recabar el asentimiento de la 
Hcnorabl€ Cámara a fin de suspender la I:esión 
ordinaria de la comisión de Hacienda correspon. 
diente al miércoles PIÓXimO. t;loT<¡ue casi todos lo.o 
parlamentarios qUe la compcnen de·ben ausentar­
se de Santiago. 

El ~eñor A'I'IENZA (Vicepresidente).. SolicitO 
el asentimiento de la HO!DOrable Cámara para pro_ 
):cder en la forma indicada por el Honorable se· 
ñur Alessandrt 

• 
El seftOl' ESCOBAR (don AndréS) .-' ¿Me Lxr. 

mi te , sefior Presidente? 
El señor MEI.iEJ .. ¿Cuál es la pTC1JOsici6n'f . 
El seilor A'tI'ENZA (Vicepreddente). El Ho. 

• 

, , 
• • 
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norabie señor Alessandrl solicita el acuerdo' de la 
Honorable Cámara para suspender la ~iÓD or­
dinaria de la Comisión de. Hacienda correspon. 
diente al próximo miércoles, en atención a· la.!i 
razones que ha eXOIesado. '. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). ¿Me 'permI-
te. señe-r Presidente? . .", 

El seilor ATIENZA (Vicepre.sidente). Tiene 118 
palabra Su Señoría. . 

El ~eñor ESCOBAR (don AndréS). Lamento no 
estar de acuErdo con la proposic1ón. Que formula· 
el Honorable señor Alel:sandri. porque en esa Oo. 
m1s\ón hay una I:erie de pr<l'Yectos cuyo dest,"Jacllc 
es w·gente. Entre ellos está. desde hace casi do.<; 
afi~. el proyecto que· reforma las leyes nÚmerO\<; 
4.064 y 4.055. que La COm~ión de Hacienda ha na 
dEspachado a pesar de la urgencia que le b.9:dado 
la Honorable Cámara en algunas ocasiones; . 

El señor ALESSANDRI. ¿Me permite. señcr 
Diputado? 

El señor ESCOBAR (don Andrés). Con todo 
gUEtO. . 

El señor ALESBANDRI. La C~iÓ!DdeHa_ 
cienda, lo sabe Su Señ<lria. ha estado sesionilndo 
extraordinariamente durante todo est!l último 
tiempo hasta durante tres horas en cada bQottu­
nidad. de· tal manera. Que la sesión delmiérco_ 
les. que es de sólo una hora, se puede perfecta­
mente ree~1azar por una se¡;lón extraordinaria. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .' Por.. su. 
puesto, . 

El señor· pOr lo demás"cada 
vez que U!D señor Dlt,"lutado me ha. solicitado un& 
sesión especial para un determinado (j,bjeto. no 
he· tenido ningún inconveniente en acceder .a la . 

• 
petición que se me ha formulado. De. manera 
que pido al Honorable señor &cobar que no S& 

.o.pongoa a esta petición qUf formulo en nombre d{t 
loo miembros ue la Comisión. 

El señor ESCOBAR (dOn Andrés)., , ¿Me perml. 
te. señor Presidente '1 . . . 

El señcr A TIENZA (Vlcec>residente).' Con mu-
cho -gusto. ' .. 

. 

El señor ESCOBAR (don Andrés>. No VW 11 

tener inconveniente en retirar mi oPol:ición .. pero 
quiero scl1citar a la Honora,ble C6mara qUe :acor­
demos urgencia, .Ei es posible suma urgencia, pa­
ra despachar el prcyecto para el cual heoedida 
preferench tanto en la Ccm~ión de Hacienda co. 

, ~ - -

mo en e¡;ta Honorable Cámara. . . 
En rEpetidas ocasiones he solicitado que se d€1i_ 

• 

pache este proyecto qUoe refoIUla. r€Luito. las leyes 
números 4.054 Y 4.055, que ya está despachado' por 
las Ccmidones técnicas y CO!D su financiamiento 
E.Etudiado c<:n lujo de detalles. señor Pres.idente. 

De maner,a que si la COmisión, en una ,sesión 
especial. se dü;pone a despaChar dicho ¡proyecto, 
éste pOdría pal:ar a la consideración de la. Hono­
rabIe Cámara en poco tiempo mÍls y a continua. 
ción Gluede ser despaChado por el Honorable Se­
nlUlo. Sería la única manera de obtener. en esta. 
misma. legiSlatu1"a ordinaria. que este proyec!;o se¡,. 
ley de la RepÚblica. 

Formulo petición en este sentido. señor prest: 
dente. . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
ciadamente no hay número en la sala, HliI'Dora­
ble . colega. 

Se va . a lLamar por el tiempO 
El ~efior GODOY. ,¿Meperm1te, ~ñor. Prest. 

dente? . . ... ', 
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=SESION 34.a ORDINARIA, EN' MIERCOLES 14 DE AGOSTO DE Hfc16 

• 

El' sefior A'I1e:NZA (Vicepresidente). Con la 
venia de la Sala. tiene la ~alabra Su Sefiorla 

El sefior GODOY.-5€fior Presidente. he recibi­
do de una de las Ccmisione.s de la Honorable Cá. 
mara una no.tificación. por la cual ~e me expre_ 
sa que. por acuerdo de ella. se ha suspendi<lo 
1III1a de las sesiones ordinarias. Creo Que si· esto 
ee' re.glamentario. po<iria ser adoptado el mIsmo 
temperamento CJor la Com~ión de Hacienda o 
.,e podria CJrovocar un acuerdo particular entre los 
miembros de la Comisión. 

E! señor AI.ESSANDRl. Ne, Hono!l'able Dipu-
tado,'" . . 

Para eso seria menes,ter que la ComiSión de Ha. 
denda cele'brara una sesión espeCial. convocada 
para dejar sin efecto la sesión del miércoles. 

De lo que se trata es. precisamente, de que la 
CGm~ión de Hacienda no tiene otra se¿ión esta 
semana y no CJ<ldrá. en consecuencia. '8<:ordar por 
m ml$ma la swpensión de la sesión del miércoies 
llróx1me. que el! extraordinaria. 

Estas oliesiones extraordinarias las estableció la 
Comisión de Hacienda cua·ndo se constituyó al' 
iniciarse el periodO ordinario. Es claro Que la Co­
misión de Hacienda tiene facultad para suspen. 
~r sus sesiones cuando lo e¿time oonveniente. pe. 
ro· para qUe eso se prOduzca es necesario citarla. 

Como digo, sefior Presidente, para tomar un 
acuerdo en el sentido que he indicado. es neceo 
sario citara la 0anidón de Hacienda. Es por eso 
que pido a la Cámara adOipte este temperamen­
to ahora mismo, pero. Si hay Oíooslción retiro mi 
indicación.... . 

El sefior W\JOBAR (den Andrés). ·Si no hay 
opoEic1ón. Es Que no hay número en la Sala. 
Hcnorable Diputado. 

18. . LANZAMIENTO DE FAMII.IAS OBRERAS. 
EN LA CIUDAD DE RANCAGUA. PETI. 
CION DE OFICIO. 

El lIefior A TIe:NZA (Vicepresiden te) . Puede uSar 
de la palabra. por cinco minutos. el Honorable se. 
fiar Rosales. . 

El sefior - DEEeo aall'Ovechar estOl! 
minutes que me ha concedido la Honorable Cá. 
mara para formular ante la Cámara una denun' 
cia so·bre UIIl hecho que va a ocurrir mafiana en 
la ciudad de Rancagua ... 

El señor ALESSANDRI.-¿C6mo es eso. Hone. 
rabIe DiputadO? . 
~l ~eñor ROSALES. Para qUe salgan de dudas 

mis Honorables. colegas. dire Que me refiero al 
lanzamiento de 12 o 15 familias o,breras. entre Las 
cuale¡; se encuentran 5 o 6 viudas de la catástro. 
fe de Sewell. '. 

EE,ta orden de lanzamiento inhumana. arbitra. 
ria y que estimo también ileg.al . porque esta gen. 
te ha cumplida coo todas sus obligacIones y ha 
sido represen·tada por la Liga de Arrendatarios de 
aquella ciudad ante las autoridades c<lrre~von­
dientes. tanto de Rancagua como de Santiago , 
no ha habido hasta ahora manera de que sea anuo 
lada, 

Se han hecho hoy en la tarde las últimas ges­
tiones ante el Comisario Gener,al. pero tampoco 
Ee ha conseguido evitar que esta gente sea mafia_ 
na lanzada a la calle en la ciudad de Rancagua. 
. El CMO es más grave por el hecho Que he ano. 
tado. Se encuentran entre estas familias cuatro 
o. cinco viudas de Sewell que debieron abandonar 
el campamento del mineral reepectivo por la 1m-

• 

posición de esa em¡¡:¡resa sin sensibilidad aocial 
ni humana que es la Braden Copper. ElJe& enWa. 
ces, están viviendo alh en Rancagua a la espera 
de que se les construsya la población que se ietI 
ofreciÓ y que debiera estar Ya edificada de . 
do con las promesas que se hicieron. 

El dinero. Hñor Pre¿idente. entiendo que está 
depo"itado. y la Oaja de la Habitación es la 
cargada de construir esta ¡p<:blaci6n. Creo Que los 
terrenos también .se han adquirido, pero han pa.. 
sado los meolies y esta población no empieza tuda -· 
vía a construirse. . .. 

. Y hay algo más grave aún: según s.e me info.r~ 
ma. la Caja de la Habitación. de lo.s seis romo­
nes de pesos destinados para conl>truir esta. ~ 
blación. ha invertido un millón en gastca tutal_ 
mente ajenos a aquellos' ;Iara los cllaJea se deft

'
-

n6 primitivamente este dinero. 
Si esto fuera efectivo, querría decir, sefior Pre. 

sidente, que la Caja de la Ha·bitación ha cometi­
do una grave 11'l'egUilaridad. porque ha ocupado 
dineros Que estaban destinado.s a IIna finaUdad 
e.spec1!ica. en otros objetivos Y. seguramente. en 
ctras lccalidades del paLs. 

Señor Presidente. hace más o menos dOS m~es. 
el sefior Vicepresidente de la RepÚblica. que ae. 
tualmente también 10 es. ofreció la suma de treM_ 
cientos rn1l G)esos para construir en Rancagua ha­
bitaciOnES . de emergencia a fin de poder ubicar a 
esta gente, que es periódicamente lanzada en aqueo 
lla ciudad, porque en Rancagua. como 10 sat.eu 
los Honorables ccIegas. hay un agudo problema 
de habitaciones. AlU clJnstantemente se han pro­
ducido lanzamientos, porque crece la poblaciÓD Y 
no se construyen habitaciones. 

En vista de esto. la Liga de AI'rendatarios. por 
intermedio <ielregidor señor Carles Miranda. ob. 
tuvo la promesa del actual Vicepresidente de la 
Repliblica de destinar trescientos mil pe¿os para 
construir estas hab1taciones de emergencia. 

El señor PIZARRO (don Abelardo) .-, 
se han constru1do? 

El señor ROSALES. Ninguna. 
Pero. como todas las promesas demag6g1c/l,S Quo 

hacía este cabal!ero ya en tren de candidato. ~_ 
ta también ha Quedado incumplida. sefior Prt'$1-
dente. Los afectados mañana no van a tener dón. . 
de instalarse y eatamos en un ~riodo del año. 
Ii()norable Cámara. en que no se puede ¡anfAr 
a la gente asi no más a la calle. porque se corre 
el riesgo de que el tiempo se descomponga, que 
vengan lluvias. y entences alimentará la tragedia 
horroroEa que esta gente vla a vivir. 

Por eso. ruego al sefior Prel:idente Que mis ob­
servaciones sean transmitidas al sefiOr Minll:t.ro 
del Interior para que la Caja de la Habitación 
~e infonne sobre el estado en que se encuentraD 
las g~stionel: palla constrUir la población. 

El s~ñor ATIENZA (Viceoresióente). Se enviL 
rá el oficio en nombre de Su Sefioría. al sédor Ml 
n~tro del Interior. . 

19. SITUACION DE LOS OBREROS QUE TRA­
BAJAN EN LA CONSTRUCCION DEL CA­
MINO DE NOS A C\JRICO • 

El señor ROSALES. Quiero también formulal 
otra denuncia. que afecta 9. un grupo numero­
so de obrerol:' modestos QUe trabajan en las fae. 
nas del camino de Nos a Curicó. 

Desde hace mucho tiempo 'estos obreroa hall 
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sido explotad~ ir.humanamente por la firma Ales. 
.1landri y Compañia, que es la qUe construYe esa 
Yia caminera. Actualmente están trabajando poco 
más allá de Pelequén y. con metivo de la jira que 
lecientemente hiciera al sur del oaís un canai­
date, que ya no lo es, porque debió retirarse de 
la lucha aplastado por el repudio y el odio po_ 
pular. circUlarcD a lo largo de teda la vía rumo­
res de que se oreparaban' atentados dln:lmiterus 
eh contra de la persona de e~,te candidato, y se 
negó a decir en San Fernandc que los o,breres que 
trabajan en estas faenas se eEtáb:ln preparar>do 
para volar la línea férrea y para volar el tren' 
espeClal en que viajaba este candidato a que me 
vengo refiriendo. 
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El señor ESCOBAR <don Alfredo). ·¡Si nadie se 
Dreocupaba de él!... . 

El señor ROSALES. . ~ta denuncia, tiió baMí'. 
señer Presidente. para que auteridades demMu.. 
do celOas en el cumplimiento de sUlldeberes .. , 

El señcr A'l'U:NZA (Vicepresidente) ," HaUega. 
do La hora. Honorable Diputado. 

Se levanta la .sesión. . . 

-:Se levantó la sesión a la. 19 boru 1 :8-'­
nutos. 
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